
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren a diversos temas parlamentarios:

-El diputado Salomón Majul González, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones y gira las instrucciones res-
pectivas.
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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobernación, con la cual remite los Informes sobre la utili-
zación de los tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así como
de los programas y campañas de comunicación social del Gobierno Federal, co-
rrespondientes al cuarto bimestre del ejercicio fiscal 2017. Se remite a las Co-
misiones de Radio y Televisión, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Salud, mediante la cual remite la información relativa a las
Contrataciones por Honorarios, al Reporte del Monto y Ejercido de los Subsi-
dios Otorgados, correspondientes al periodo enero - septiembre del ejercicio
fiscal 2017, también informa que el resultado de las evaluaciones de los Pro-
gramas Sujetos a Reglas de Operación se encuentra publicado conforme al Pro-
grama Anual de Evaluación en la página electrónica de esta institución. Se re-
mite a las Comisiones de Salud, de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Federal de Competencia Económica, por la que remite el Ter-
cer Informe Trimestral 2017, que da cuenta de los resultados alcanzados y ac-
ciones desarrolladas. Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la cual remite quince proposiciones con pun-
tos de acuerdo por las que se solicita a la Cámara de Diputados que, en el pro-
ceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2018, se consideren y destinen recursos a diferentes partidas,
suscritas por senadores de diversos grupos parlamentarios. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante la cual co-
munica que el 11 de octubre del año en curso realizó reintegro a la cuenta de la
Tesorería de la Federación, por concepto del reajuste presupuestal del Tercer
Trimestre de 2017. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que se recibió de iniciativa ciudadana con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la energía
eléctrica, así como tres cajas cerradas y selladas que dicen contener las firmas
que la respaldan. Con fundamento en el artículo 132, numeral 1, inciso a) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se re-
mitió al Instituto Nacional Electoral a efecto de que verifique el cumplimiento
de los requisitos señalados en la Ley.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

SE EXHORTA A LA SEDATU, A FIN DE SOLUCIONAR LA PROBLEMÁ-
TICA DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN TE-
RRENOS EJIDALES DE POMUCH Y CHAMPOTÓN, DEL ESTADO DE
CAMPECHE

La diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEDA-
TU, a fin de solucionar la problemática de regularización de asentamientos hu-
manos irregulares en terrenos ejidales de Pomuch y Champotón, en los muni-
cipios de Hecelchakán y Champotón del estado de Campeche. Se considera de
urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, intervienen:

-La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Samuel Rodríguez Torres, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Serrano Lora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jonadab Martínez García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SIS-
TEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, A EVALUAR Y HACER PÚBLI-
CO UN INFORME CON LAS RECOMENDACIONES PARA LA IMPLE-
MENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, en nombre propio y del diputado
Clemente Castañeda Hoeflich, ambos del Grupo Parlamentario de MC, presen-
ta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Comité de Par-
ticipación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, para que realice
una evaluación y haga público un informe que contenga las recomendaciones
necesarias para el debido cumplimiento del proceso de implementación del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, tanto a nivel nacional como de las entidades fe-
derativas. Se considera de urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se consulta a la asamblea si se acepta una modificación a la proposición con
punto de acuerdo. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hacen uso de la palabra:

-El diputado Luis Manuel Hernández León, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Nava Palacios, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del PAN. . . . . . . . . . 

Aprobado con la modificación aceptada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEP, A AGILIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL
REGRESO A CLASES, PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE
LA NIÑEZ MEXICANA A LA EDUCACIÓN

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, en nombre propio y de diputados del
Grupo Parlamentario de NA, presenta la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la SEP, a agilizar las acciones relativas al regreso a clases,
para garantizar el derecho humano de la niñez mexicana a la educación. Se con-
sidera de urgente de resolución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participan:

-El diputado Cesáreo Márquez Alvarado, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hortensia Aragón Castillo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN FUNCIONES EJE-
CUTIVAS EN BAJA CALIFORNIA Y EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A
ORIENTARSE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD,
HONRADEZ, INDEPENDENCIA, LEALTAD, IMPARCIALIDAD, OBJETI-
VIDAD, EFICIENCIA Y PROFESIONALISMO, AL FALLAR LICITACIO-
NES Y CONCURSOS PÚBLICOS

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario del
PES, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
autoridades que ejercen material o formalmente funciones ejecutivas en Baja
California y en toda la República Mexicana, a orientarse bajo los principios de
certeza, legalidad, honradez, independencia, lealtad, imparcialidad, objetivi-
dad, eficiencia y profesionalismo, al fallar en todo tipo de licitaciones y con-
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cursos públicos, apartándose de cualquier criterio electoral, de amistad y de
partido. Se considera de urgente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hacen uso de la voz:

-La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Teodoro Barraza López, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política, relativo a los hechos sucedidos en el mu-
nicipio de Benito Juárez, del estado de Quintana Roo, referentes a la aplicación
de medidas de aseguramiento impuestas ante la persona moral First National
Security desde el pasado 9 de octubre de 2017. Aprobado, comuníquese. . . . . 

Desde la curul, se refieren al acuerdo:

-El diputado José Luis Toledo Medina, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Patricia Sánchez Carrillo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace las aclaraciones respectivas.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LEY DE AEROPUERTOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Avia-
ción Civil y de la Ley de Aeropuertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

-El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, participa:

-La diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del PAN, proponente. . . . . . . 
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No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de
la Ley de Aeropuertos. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.. . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

-La diputada María Elena Orantes López, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hace uso de la tribuna:

-El diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328 de la Ley Ge-
neral de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

-El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hace uso de la tribuna:

-El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del PVEM, proponente. . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona
un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328 de la Ley General de
Salud. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, en relación con cambios de integrantes y
Juntas Directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 2
Bis a la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LEY
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

La diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales. Se turna a la Comisión de Gobernación. . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en nombre propio y de dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, en nombre propio y del diputado
Macedonio Salomón Tamez Guajardo, ambos del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de NA, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 150 del Reglamento
de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS

A discusión 75 dictámenes en sentido negativo de iniciativas y minutas. Apro-
bados. Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos y devuél-
vanse a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, según corresponda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comi-
siones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justicia, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el párrafo V del artículo 46 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y adiciona una frac-
ción VII, al artículo 214 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XII,
al artículo 27 de la Ley General de Salud, en materia de cáncer de próstata. . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
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sión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, frac-
ción XIX y 81, fracciones XVIII, XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron
en tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por
los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno
se publica en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 
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Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de la Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de las señoras y
señores legisladores.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 309 diputadas y diputados, por lo tanto,
hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 12:06 horas): Y por lo tanto, iniciamos esta sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura al orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 31 de octubre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Remite los informes sobre la utilización de los tiempos ofi-
ciales de radio, televisión y cinematografía, así como de los

programas y campañas de comunicación social del Gobierno
Federal, correspondientes al cuarto bimestre del ejercicio fis-
cal 2017.

De la Secretaría de Salud

Remite la información relativa a las Contrataciones por
Honorarios, al Reporte del Monto y Ejercido de los Sub-
sidios Otorgados, correspondientes al periodo enero -
septiembre del ejercicio fiscal 2017, así también informa
que el resultado de las evaluaciones de los Programas
Sujetos a Reglas de Operación se encuentra publicado
conforme al Programa Anual de Evaluación en la página
electrónica de esta institución.

De la Comisión Federal de Competencia Económica

Remite el Tercer Informe Trimestral 2017, que da cuenta de
los resultados alcanzados y acciones desarrolladas.

De la Cámara de Senadores

Remite quince proposiciones con puntos de acuerdo por las
que solicitan a la Cámara de Diputados que en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para 2018, se consideren y destinen recursos
a diferentes partidas, suscritas por senadores de diversos gru-
pos parlamentarios. 

Del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración

Comunica que el 11 de octubre del año en curso realizó rein-
tegró a la cuenta de la Tesorería de la Federación, por con-
cepto del reajuste presupuestal del Tercer Trimestre de 2017.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a fin
de solucionar la problemática de regularización de asenta-
mientos humanos irregulares en terrenos ejidales de Pomuch
y Champotón, en los municipios de Hecelchakán y Champo-
tón del estado de Campeche, a cargo de la diputada Adriana
del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Comité de
Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, para que realice una evaluación y haga público un in-
forme que contenga las recomendaciones necesarias para el
debido cumplimiento del proceso de implementación del
Sistema Nacional Anticorrupción, tanto a nivel nacional co-
mo de las entidades federativas, a cargo del diputado Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a agili-
zar las acciones relativas al regreso a clases, para garantizar
el derecho humano de la niñez mexicana a la educación, sus-
crito por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades
que ejercen material o formalmente funciones ejecutivas en
Baja California y en toda la República Mexicana, a orientar-
se bajo los principios de certeza, legalidad, honradez, inde-
pendencia, lealtad, imparcialidad, objetividad, eficiencia y
profesionalismo, al fallar en todo tipo de licitaciones y con-
cursos públicos, apartándose de cualquier criterio electoral,
de amistad y de partido, a cargo de la diputada Cynthia Gis-
sel García Soberanes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos.

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la
Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328
de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicionan los artí-
culos 65 Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65 Quáter 3 y 65
Quáter 4 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Iniciativas

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y adiciona un artículo 82 Bis a la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por la diputada
Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, suscrita por la diputada Lorena Corona Valdés e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Liliana
Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, suscrita por diputados integrantes de la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Araceli Damián González, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la Co-
misión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juárez
Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 



Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Edith
Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 103, 105 y 109 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 132 y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal para
Prevenir y Erradicar la Discriminación, a cargo de la diputada
Patricia Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 85 y 101 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Araceli Damián Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 212 y 213 del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Sa-
lud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Zepa-
hua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 37
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, a cargo del diputado Juan Carlos Ruiz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana Ge-
orgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 
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Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y un ar-
tículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por
las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Susana Corella
Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65, 66 y 171 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Susana
Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo de la diputada Araceli Damián González, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a car-
go de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación y de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 22 y 44 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, a cargo de la diputada María Soledad Sando-
val Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada María Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Kari-
na Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura Iva-
nova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Par-
tidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo de la diputada María Candela-
ria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Federal
del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio Agui-
lar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Marco An-
tonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar García
Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo, a
cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada
Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el Va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del dipu-
tado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Rosalinda
Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo de la diputada Miriam
Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
de la Ley General de Protección Civil, suscrita por diversos
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de More-
na y de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli Da-
mián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por los
diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel Antonio
Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Eloísa
Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley Federal para Prevenir, Atender y Reparar
el Desplazamiento Forzado Interno, a cargo del diputado Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 
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Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Cle-
mente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García y
Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Claudia So-
fía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Sal-
vador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Blanca
Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 1o. y 14 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Emma Margarita Alemán Olvera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales a cargo de la diputada
Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protección
Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez Ortiz
y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Karina Padilla Ávila,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un articulo 149 Quater al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado German Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Ro-
sa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Insti-
tutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena Co-
varrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rive-
ra Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la dipu-
tada María Cristina García Bravo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre la Celebración de Tratados y de la Ley de Inversión
Extranjera, a cargo de la diputada María Cristina García
Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vincu-
lación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del dipu-
tado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Ale-
jandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones para ex-
presidentes, suscrita por los diputados Verónica Delgadillo
García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Esco-
bedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 90 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Abdíes Pineda Morín,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del dipu-
tado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Li-
lian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 Bis y 17 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Concepción Villa González, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Instituto Mexicano
de la Juventud, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada Ja-
nette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 
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Que reforma el artículo 150 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Guiller-
mo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada María
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente, a cargo de la diputada
Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 143 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Exaltación González Cece-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Laura Valeria Guzmán Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José Luis
Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la
diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de la
diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, suscrita por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios de Acción Nacional,
de Morena, del Revolucionario Institucional, de la Revolu-
ción Democrática, de Movimiento Ciudadano, de Encuentro
Social y diputado Independiente. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor Mo-
guel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona un articulo 87-Bis 3 a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Man-
jarrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 190 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 167 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por dipu-
tadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo del diputado Edgar Romo
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez Rum-
bo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo
del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural
de México, suscrita por diputados integrantes de la Comisión
Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Erika Irazema Briones
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Déci-
mo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Penal
Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 151 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Gus-
tavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Emma Margarita
Alemán Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2, 13 y 29 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal,
a cargo del diputado Ricardo Ángel Barrientos Ríos, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo del diputado José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Daniel
Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata
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Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del dipu-
tado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo Me-
dina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia de paridad de género, suscrita por las diputa-
das Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Bení-
tez Tiburcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, y de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Noemí Zoi-
la Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 42 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Sara Lati-
fe Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Agustín Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, a cargo del diputado Carlos Lomelí Bo-
laños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Víctor
Manuel Sánchez Orozco y Macedonio Salomón Tamez Gua-
jardo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educación
y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a cargo de
la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley So-
bre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, a cargo del diputado Jesús
Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por
los diputados Minerva Hernández Ramos y Federico Döring
Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6 Bis y 19 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y deroga diversas disposiciones a
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo del
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura Mit-



zi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de Morena, del
Partido Revolucionario Institucional, de Movimiento Ciuda-
dano, del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrien-
tos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización
y el Desarrollo y de la Ley de los Órganos Reguladores Co-
ordinados en Materia Energética, a cargo de la diputada Ma-
ría de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley General de
Educación, y 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del Artículo
5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de Profesiones en el
Distrito Federal, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas
Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de

la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 16 y 29 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada María Gloria Her-
nández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María
Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ramón Ba-
ñales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal
y 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, de la Ley General de Protección Civil y
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Salo-
món Fernando Rosales Reyes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, suscrita por los diputados Minerva Hernández Ra-
mos, Guadalupe Acosta Naranjo y Francisco Xavier Nava
Palacios, de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 162 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Carlos Hernández Mirón, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usuarias
de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo diversos
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Par-
tido Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucio-
nal y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 5o. y 8o. de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal,
a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 48 de la Ley
de Instituciones de Crédito, a cargo de la diputada Cynthia
Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Gus-

tavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.  

De Decreto por el que se crea el Consejo de Fiscalización
de los Requerimientos Financieros del Sector Público y
la Deuda Pública, a cargo del diputado Tomás Octaviano
Félix, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cua-
ta Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo de la diputada María
Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, a cargo de la
diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 114 y 115 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada María Elida Cas-
telán Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vitalico
Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 2 Bis a la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 



Que reforma los artículos 97 y 97 Bis del Código Penal Fe-
deral y 7o. de la Ley General de Víctimas, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado Eukid
Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Víctimas, a cargo del diputado Renato Josafat Moli-
na Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 366 de la Ley de Instituciones de Se-
guros y de Fianzas, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, a
cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley del
Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita por los dipu-
tados Rafael Yerena Zambrano y Laura Nereida Plascencia

Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, suscrita por las diputadas Alicia
Guadalupe Gamboa Martínez y Norma Edith Martínez Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.  

Que reforma y adiciona los artículos 5, 27 y 43 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Araceli
Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

De Decreto por el que se inscribe con Letras de Oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nom-
bre del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, a cargo del diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, suscrita por la diputada Lorena Corona Valdés e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.  

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, a cargo del diputado José Antonio Estefan
Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 
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Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la
Nación, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artí-
culo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, a
cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de revocación de mandato, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimen-
taria para los Trabajadores, a cargo del diputado José
Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artí-
culo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía, a
cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada Norma Xo-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela Palo-
mares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Juan Antonio Ixtláhuac
Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Ur-
biola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

De Decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda “He-
roicos rescatistas y voluntarios de los sismos del 19 de sep-
tiembre”, a cargo del diputado Juan Antonio Meléndez Orte-
ga, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y Defen-
sa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del diputado
Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Hernán



Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, a cargo del diputado José Antonio Estefan Gar-
fias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Pe-
tróleos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, a cargo de la diputada Norma
Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 19 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
el diputado Virgilio Mendoza Amezcua e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 5o., 6o. y 7o. de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado
Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 84, 85 y 134 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado José Máxi-
mo García López, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José Antonio
Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

De Decreto por el que se crea la Medalla de Honor “Gilber-
to Rincón Gallardo”, a cargo del diputado Rogerio Castro
Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 16 y 17 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, suscrita
por las diputadas María Candelaria Ochoa Avalos y Mirza
Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Vivienda, a cargo de
la diputada María García Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas y ex-
pide una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas, a
cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 304 del Código Civil Fe-
deral, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que deroga el artículo 158 del Código Civil Federal, a cargo
de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 323 Ter del Código Civil Fede-
ral, a cargo de la diputada María Gloria Hernández Ma-
drid, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que deroga el artículo 158 del Código Civil Federal, a cargo
del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Ci-
vil Federal, a cargo de la diputada María Gloria Hernández
Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 186 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Me-
dina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyer-
vides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la Ma.
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 
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De Decreto por el que se declara el Día 19 de septiembre de
cada año como el Día Nacional de la Solidaridad de la Na-
ción Mexicana, a cargo de la diputada Sandra Méndez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 303 del Código Civil Federal, a car-
go del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Maza-
ri Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley General
de Cambio Climático, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García,
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, suscrita por diversos diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, a cargo del diputado Julio Saldaña
Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Viola-
ciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Población, de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la
Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo del dipu-
tado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 217 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Cristina
Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Am-
biente, de la Ley Minera, y del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 102 y 116 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Braulio Mario Guerra Urbiola y Lorena Corona Valdés,
de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional y Verde Ecologista de México, respectivamente. 

Que reforma los artículos 8, 47 y 51 de la Ley General de
Víctimas, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos



Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 302 del Código Civil Federal, sus-
crita por los diputados Mirza Flores Gómez y Víctor Manuel
Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Turismo
y 30 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

De Decreto por el que se declara el 19 de Septiembre como
el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ricardo Ra-
mírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, a cargo del diputado Ricardo
Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las Socie-
dades de Información Crediticia, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Virgilio
Mendoza Amezcua e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María Ele-
na Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro Gon-
zález Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, a cargo del diputado Ricardo
Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la diputada Adria-
na Elizarraráz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección
Civil, suscrita por el diputado Jorge Cesáreo Márquez Alva-
rado e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Fomento pa-
ra la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Mirza Flores
Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o. y 58 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, a cargo del diputado Ricardo
Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Migración, a cargo de la diputada Arlette Ivette Mu-
ñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 423 del Código Civil Federal,
suscrita por la diputada Paloma Canales Suárez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 
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Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Ricardo
Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Ga-
briela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, suscrita por la diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo
de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 28 y 29 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Alma Carolina Viggia-
no Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada Marisol

Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas auto-
ridades de la CDMX, para que realicen las investigaciones
necesarias a efecto de deslindar responsabilidades por las su-
puestas violaciones realizadas a la normatividad vigente en
materia de construcción, edificación, remodelación y conser-
vación, en relación con el sismo del 19 de septiembre del pre-
sente año, que tuvo como consecuencia la pérdida de decenas
de vidas humanas y cuantiosos daños materiales y patrimo-
niales, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta CJF, para que se
llevan a cabo las gestiones necesarias para reubicar los Juz-
gados Mixtos, Primero y Segundo de Distrito del Vigésimo
Circuito del Centro del Municipio de Tapachula, Chiapas, al
Cefereso No. 15 en Villa Comaltitlán, suscrito por el diputado
Enrique Zamora Morlet e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la
CDMX México y a la Delegación de Coyoacán, a efecto de
que, en apoyo a la Secretaría de Cultura Federal y al INAH,
realicen trabajos urgentes de apuntalamiento en el arco de
piedra ubicado en Calzada del Hueso, número 139, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, a im-
plementar medidas extraordinarias para facilitar el pago de
las deudas por concepto de consumo de electricidad de los es-
tados y municipios de la región sur-sureste del país, suscrito
por el diputado Enrique Zamora Morlete integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Minuta proyecto de decreto por el que se
reforma el párrafo tercero del artículo 25 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal.



De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la la Minuta
proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo
del artículo 71 y se adiciona una fracción XIII Bis al artículo
7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la la Minuta
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 26 de la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la la Minuta proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la la Minuta proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 106 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con Puntos de Acuerdo por los se desechan dos Iniciati-
vas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 7 y 14 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 15 de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 2o. y 58 de la Ley Gene-
ral de Turismo.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 59 Bis de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se desecha la la Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 109
y 110 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 13 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 40 de la Ley de Vías Generales de
Comunicación.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 7o.
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
7o. y 12 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
7o. y 14 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
7o. y 48 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro y
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
7o, 42 y 58 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo por el que se desecha la
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un artículo 50 Bis a la Ley Reglamentaria del artículo 5o.
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Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 4o.
de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 30, 31, 60, y 79 de
la Ley Federal de Competencia Económica.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 33 del Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 23 de la Ley de Inver-
sión Extranjera.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 5o., fracción VIII, de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Vivienda, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 61 de la Ley de Vivienda.

De la Comisión de Ciudad de México, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Civil Federal, del Código de Comercio, del Código
Federal de Procedimientos Civiles, del Código Penal Federal,
de la Ley Aduanera, de la Ley Agraria, de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la
Ley de Migración, de la Ley del Seguro Social, de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 189 y 190 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Minuta proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa por la que se expide la Ley
Federal que Establece el Derecho a recibir un Apoyo Econó-
mico a las Madres Solas, Jefas de Familia, de Escasos Re-
cursos y residentes en México.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un artículo 24 Bis a la Ley General de
Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adiciona el artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 12 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo por
el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Peque-
ña y Mediana Empresa.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el



que se adiciona el artículo 7o. Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 9o. de la Ley Minera.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Minuta proyecto de decreto por el
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Minuta proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley de
Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 6o. y 84 de la Ley de
Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el
que se desecha la Minuta proyecto de decreto por el que se
reforma el último párrafo del artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil.

De la Comisión de Reforma Agraria, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Agraria.

De la Comisión de Reforma Agraria, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Agraria.

De la Comisión de Reforma Agraria, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley Agraria.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuerdo
por el que se desecha la Minuta proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona un artículo 14 Bis 7 a la Ley de
Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Aguas Nacionales.

De las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y
Televisión, con punto de acuerdo por el que se desecha la Mi-
nuta proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XI
del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43
de la Ley General de Educación.
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 4
Bis a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 7o.; 10 y 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 33
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan di-
versas disposiciones del artículo 48 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan el artículo 7
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 2o.; 7o. y 12 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 54
Bis y una fracción XVIII al artículo 75 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 47
de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa

con proyecto de decreto por el que se adicionan el artículo 33
de la Ley General de Educación.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, con punto de acuerdo por
el que se desechan veintisiete iniciativas con proyecto de de-
creto en materia de la Ley del Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo,
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 6, 19 y 36 de
la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo,
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo,
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción XV al artículo 3o. de la
Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productivi-
dad y la Competitividad de la Economía Nacional.

De la Comisión de Competitividad, con punto de acuerdo,
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley pa-
ra Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la
Competitividad de la Economía Nacional.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo, por el que se
desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a
la asamblea en votación económica si se dispensa la lectu-
ra al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-



tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el lunes treinta de octubre de dos
mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y siete diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con dos minutos del lunes treinta de octubre de dos mil
diecisiete, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas el diputado José Luis Toledo Medina, del
Partido Revolucionario Institucional; y las diputadas Isau-
ra Ivanova Pool Pech, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano.
El Presidente hace aclaraciones respecto a las solicitudes e
instruye se registren sus intervenciones en el Diario de los
Debates.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Paloma Canales Suárez, del Partido Ver-
de Ecologista de México; y el diputado Waldo Fernández
González, del Partido de la Revolución Democrática, por
las que solicitan el retiro de las iniciativas, que se encuen-
tran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por
retiradas, actualícense los registros parlamentarios

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la aplicación en el país de las accio-
nes diseñadas por la política del deporte. Se remite a la Co-
misión de Deporte, para su conocimiento.

c) De la Cámara de Senadores, con la que remite:

• Acuerdo aprobado por el que se exhorta a la Cámara
de Diputados, para que, con base en sus facultades cons-
titucionales, designe dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año dos mil dieciocho, y subse-
cuentes, una partida especial y permanente para la re-
construcción de viviendas en las entidades federativas
afectadas por los sismos del siete y diecinueve de sep-
tiembre de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

• Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Sociedades Mercantiles. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía, para dictamen.

d) Iniciativas con proyecto de decreto de las Legislaturas
de los Congresos de los estados de:

• Chihuahua, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones, para dictamen; y a la Comisión de Radio
y Televisión, para opinión.

• Durango:

– Por el que se reforman los artículos: tercero, y
ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo; y trein-
ta y cuatro de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad de
Género, para dictamen.

– Por el que se reforma y adiciona el artículo dos-
cientos setenta y uno de la Ley Federal de Derechos.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen.

• Tamaulipas, por el que se adiciona un Capítulo Sexto
bis “Salud Bucodental” al Título Tercero de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Yulma Rocha Aguilar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo sesenta y uno de la
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Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

• María Eloísa Talavera Hernández, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo ochenta y nueve de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

• Lucía Virginia Meza Guzmán, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y de la Ley General de
Salud. Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de
Género, y de Salud, para dictamen.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, que re-
forma los artículos cincuenta y seis, y noventa de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se tur-
na a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

• Evelyng Soraya Flores Carranza, y suscrita por inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México, que
adiciona un artículo cuatrocientos cincuenta y seis bis a
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, y expide la
Ley General de Resultados Garantizados. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales la parte que le co-
rresponde, y a las Comisiones Unidas de Gobernación,
y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen; y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opi-
nión, la parte que le corresponde.

• Ángel García Yáñez, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo cuarenta y tres de la Ley General de Desarro-
llo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social,
para dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido Encuen-
tro Social, que reforma el artículo ciento veintitrés de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

• Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo séptimo
de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia. Se turna a la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, para dictamen.

A las trece horas con siete minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de cuatrocientos nueve diputadas y
diputados.

• Jisela Paes Martínez, del Partido Acción Nacional, que
reforma los artículos ciento veintiuno, y ciento veintidós
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Partido
de la Revolución Democrática:

– Que reforma los artículos sesenta y cinco, sesenta
y seis, y setenta y cuatro de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarto de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para dictamen.

• Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarro-
llo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,



en materia de derechos digitales. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte y de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se
turna a las Comisiones Unidas de Deporte, y de Igual-
dad de Género, para dictamen.

Presidencia del diputado
Arturo Santa Alfaro

• Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de nom-
bramientos y de seguridad nacional. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Angélica Moya Marín, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo ciento quince de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, para
dictamen; y a la Comisión de Desarrollo Municipal, pa-
ra opinión.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• German Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma los artículos setenta y uno de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
ciento treinta y cuatro, y ciento treinta y seis de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y tercero del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales la parte que le corresponde; y a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la
parte que le corresponde, para dictamen.

• Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza,
que reforma y adiciona los artículos sexto y séptimo de

la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, y suscrita por el
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, que reforma el
artículo séptimo de la Ley Federal para el Fomento de la
Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Turis-
mo, por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
catorce de la Ley General de Turismo. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen a la diputada Gre-
tel Culin Jaime, en nombre de la Comisión, y por instruc-
ciones de la Presidencia la Secretaría da lectura a las pro-
puestas de modificación presentadas por la Comisión,
mismas que en votación económica se aprueban. Se conce-
de el uso de la voz a la proponente del proyecto de decre-
to, la diputada María Verónica Agundis Estrada, del Parti-
do Acción Nacional. No habiendo más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. En votación nominal
por unanimidad de cuatrocientos votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Mari-
na, por el que expide la Ley de Educación Naval. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen al
diputado  Carlos Federico Quinto Guillén, en nombre de la
Comisión y como proponente del proyecto. Se concede el
uso de la voz para fijar la postura de su Grupo Parlamenta-
rio al diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena,
quien además presenta una propuesta de modificación al
artículo tercero transitorio del decreto, misma que en vota-
ción económica es rechazada y se desecha. No habiendo
más oradores registrados en votación económica se consi-
dera suficientemente discutido en lo general y en lo parti-
cular. En votación nominal por cuatrocientos cuatro votos
a favor y uno en contra, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

El Presidente da la informa a la Asamblea la presencia del
doctor Guillermo Escobar Roca, director del Departamen-
to de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Alcalá, que se
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encuentran en el salón de sesiones, así como también los
posgraduados en el doctorado de Control Parlamentario y
Políticas Públicas, de la Universidad de Alcalá y la Acade-
mia Internacional de Ciencias Político-Administrativas y
Estudios de Futuro, AC, y al señor Luis Molina Piñeiro.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

• De la diputada Irma Rebeca López López, de Morena,
por la que notifica su separación dicho Grupo Parlamen-
tario, a partir de esta fecha. De enterado. Comuníquese.

• Del diputado Francisco Martínez Neri, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, por la que informa la incorporación de la
diputada Irma Rebeca López López, a su fracción legis-
lativa. De enterado. Comuníquese y actualícense los re-
gistros parlamentarios.

• De la Junta de Coordinación Política, en relación a
cambios de integrantes y de juntas directivas de diver-
sas comisiones ordinarias. En votación económica se
aprueban. Comuníquense.

El Presidente anuncia que en la sesión ordinaria de maña-
na se dará curso al punto de acuerdo relativo a los hechos
ocurridos en el estado de Quintana Roo señalados hoy al
inicio de la sesión por los diputados de dicha entidad.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Partido Acción
Nacional:

– Que reforma los artículos veinte, y cuarenta y cin-
co de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

– Que reforma el artículo setenta y nueve de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo séptimo de la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática:

– Que reforma el artículo sesenta y siete de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarenta y cuatro de la Ley
General de Víctimas. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

• Olga Catalán Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática:

– Que reforma el artículo ciento treinta y cuatro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia y de la Ley General de Educación.
Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de Gé-
nero y de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

– Que reforma el artículo segundo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo tercero de la Ley
General de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Social, para dictamen.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo sesenta y uno de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• María Concepción Valdés Ramírez, del Partido de la
Revolución Democrática:



– Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio, de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, de la Ley de Instituciones de
Crédito y de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

– Que deroga los párrafos octavo y noveno del artí-
culo diecisiete de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma los artículos cincuenta y cinco, y cin-
cuenta y ocho de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional:

– Que reforma el artículo tercero y adiciona un artícu-
lo quince bis de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

– Que reforma el artículo dieciocho de la Ley sobre
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma el artículo diecinueve de la Ley Agra-
ria. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para
dictamen.

• María Concepción Valdés Ramírez, del Partido de la
Revolución Democrática:

– Que adiciona el artículo veinticinco de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

– Que reforma el artículo setenta y tres de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
ciento cuatro de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Delia Guerrero Coronado, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Con-
federaciones. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

• María Concepción Valdés Ramírez, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Turismo. Se tur-
na a la Comisión de Turismo, para dictamen.

• Daniel Ordoñez Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo cincuenta y
cinco del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Diputados del Partido Revolucionario Institucional,
por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos, para que realicen las acciones nece-
sarias a fin de reducir hasta en un cincuenta por ciento
el cobro por concepto de cuotas en la Autopista del Sol.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Karina Padilla Ávila, del Partido Acción Nacional, re-
lativo a la implementación de campañas informativas y
de concientización sobre la importancia de la educación
financiera, la cultura del ahorro, los derechos de los
consumidores financieros y demás información necesa-
ria para acceder a las mejores opciones de financia-
miento e inversión. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• Felipe Reyes Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobierno del esta-
do de Zacatecas, a investigar urgentemente el feminici-
do de la estudiante de la Preparatoria Uno de la Univer-
sidad Autónoma de Zacatecas, Cinthia Nayeli Vázquez.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dic-
tamen, y a la Comisión Especial de Delitos Cometidos
por Razones de Género, para opinión.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta al presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, a que haga uso del artículo ochenta y seis Cons-
titucional y presente su renuncia inmediata al cargo, por
los graves hechos de corrupción evidenciados en el ca-
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so Odebrecht, de cuyos recursos ilícitos se benefició du-
rante la campaña electoral de dos mil doce. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, relativo a endurecer las acciones y estrategias
de obligatoriedad en el combate de la contaminación
acústica en zonas urbanas de la República Mexicana. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Karina Sánchez Ruíz, de Nueva Alianza, relativo al
despliegue de una campaña de difusión de las acciones
emprendidas en las localidades afectadas por el sismo
del siete de septiembre en los estados de Oaxaca y
Chiapas. Se turna a la Comisión Asuntos Indígenas, pa-
ra dictamen.

• Silvia Rivera Carbajal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Go-
bernación, a emitir la declaratoria de emergencia para
diversos municipios del estado de Guerrero, a fin de
atender los daños ocasionados por las recientes lluvias
en la región. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y la Secretaría de Educa-
ción Pública, promuevan la utilización de energía solar
y otras fuentes renovables y limpias para producir ener-
gía eléctrica en los planteles pertenecientes a la Secreta-
ría de Educación Pública. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández del Partido de la
Revolución Democrática, relativo a la visita del Comité
contra la Desaparición Forzada de la Organización de
las Naciones Unidas, a nuestro país. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta al gobierno del estado de Puebla, a difundir el cos-
to real y beneficio de las obras financiadas mediante
Proyectos de Prestación de Servicios y de Asociaciones
Público-Privadas de los años dos mil diez a dos mil
quince. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al gobierno y ayuntamientos del
estado de Guerrero, para que fortalezcan los protocolos
de actuación en caso de siniestro o desastre natural, a
través de programas permanentes de difusión y orienta-
ción para salvaguardar la integridad física de las perso-
nas. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen.

• Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, relativo a exentar del pago de dere-
chos por reposición de cartilla militar, pasaporte y cedu-
la profesional a las ciudadanas y ciudadanos afectados
por los sismos de los pasados siete y diecinueve de sep-
tiembre. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Ulises Ramírez Núñez, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a las comisiones de Transportes, de
Desarrollo Metropolitano, y de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Honorable Cámara de Diputados, para que
soliciten la presencia del director del Sistema de Trans-
porte Colectivo Metro, Jorge Gaviño Ambriz, a una reu-
nión de trabajo. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.

• Miguel Alva y Alva, de Morena, relativo al ejercicio
del derecho a voto de los electores en el extranjero para
las elecciones del año dos mil dieciocho. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, relativo a investigar y atender denuncias sobre actos
de corrupción entre funcionarios públicos federales y
productores del sector agropecuario. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dicta-
men.

• Miguel Alva y Alva, de Morena, relativo a la creación
de medidas innovadoras y estrategias específicas en ma-
teria de difusión y promoción del voto de los mexicanos
en el extranjero. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Alfredo Basurto Román, de Morena, relativo al esta-
blecimiento de un plan nacional de seguridad para res-
guardar la integridad de los estudiantes de universidades
públicas y privadas del país. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública, para dictamen.



El Presidente levanta la sesión a las quince horas con ocho
minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el día de
mañana martes treinta y uno de octubre de dos mil dieci-
siete, a las once horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En votación económica se pregunta a la asamblea
si se aprueba el acta de la sesión anterior. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, secretario. Aprobada.

Antes de pasar al capítulo de comunicaciones me ha pedi-
do la palabra el diputado Salomón Majul. Si me dice con
qué objeto, con mucho gusto se lo concederé.

El diputado Salomón Majul González (desde la curul):
Quisiera hacer un respetuoso llamado al Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con el
propósito de agilizar la indemnización y la reconstrucción
de viviendas afectadas por el sismo del pasado 19 de sep-
tiembre en el municipio de Taxco, en el estado de Guerre-
ro. En especial la unidad habitacional del Infonavit, con
más de 240 viviendas afectadas.

Por lo anterior, hago un atento exhorto al titular del Info-
navit, ya que muchas familias del municipio de Taxco es-
tán damnificadas y es de suma importancia su apoyo para
agilizar la indemnización y la reconstrucción de sus vi-
viendas.

A la vez, agradezco las constantes visitas, el constante in-
terés y el valioso apoyo al municipio de Taxco por parte del
gobernador Héctor Astudillo Flores. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Se registra su intervención. Le
solicito a Servicios Parlamentarios remita copia al Infona-
vit y a la Comisión de Vivienda de esta Cámara.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado Santiago. ¿Con qué objeto?

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Gracias, señor presidente. Con el objeto de re-
cordarle a esta Cámara y de recordarle a mis compañeros y
compañeras diputados, a que se sumen y a que exijan jus-
ticia para Chiapas.

Hace ya más de 20 días ingresamos una solicitud de juicio
político en contra del gobernador del estado, Manuel Ve-
lasco Coello, por la violación sistemática a los derechos
humanos de las y los chiapanecos.

Y es el momento, es la hora que casi todos los diputados
chiapanecos ni se han sumado ni se han pronunciado. Y
también quiero hacer un exhorto al Partido Verde Ecolo-
gista y a los diputados del Partido Verde Ecologista y del
PRI, a que dejen de encubrir a un asesino, a un represor y
a alguien que ha violentado todos los días la vida de las y
los chiapanecos, como es el gobernador Manuel Velasco
Coello.

Hace ya unos días convirtieron a Velasco en parte de sus
órganos directivos del Partido Verde Ecologista. ¿Cómo es
posible que aquí vengan a decir que están en favor de la
justicia y la transparencia cuando protegen y encubren a
sus funcionarios, encubren a sus gobernadores?

Desde acá nuevamente pongo el dedo en la llaga y exijo
justicia y que se haga algo al respecto. Hay las pruebas su-
ficientes y nadie, absolutamente nadie, puede decir que en
Chiapas no ha pasado nada y que todo está bien. Hay vio-
laciones graves que hay que atender.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Se registra su intervención, queda ins-
crita en el Diario de los Debates. 

Como establecimos desde el principio esta Mesa Directiva,
ante estas afirmaciones siempre daremos una réplica a
quien quisiera asumirla. Me pide la palabra el diputado
Sesma. Adelante, diputado, por un minuto.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Comentarle a nuestro compañero que to-
dos los exhortos son bienvenidos, este es un recinto donde
cabe el diálogo, el debate, los consensos. Lo que no cabe
en este recinto, señor presidente, son adjetivos como los
que hizo mención, al decir que un gobernador sea asesino.
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Le exijo que se retracte de ese adjetivo que puso y que en
el Partido Verde siempre encontrará las puertas abiertas pa-
ra cualquier exhorto que tenga que ver con este o con cual-
quier otro gobierno de la República, me refiero a las enti-
dades federativas. Lo que sí no podemos nosotros permitir,
y creo que está en usted comprobar lo que acaba de decir,
es que a un gobernador lo califique de asesino. Le exijo que
se retracte de lo que acaba de mencionar y le pido a la Pre-
sidencia que ese tipo de connotaciones sin fundamento no
se contemple en el Diario de los Debates. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Sesma. En cuando a la solicitud a esta
Mesa Directiva, me permito recordarles que los diputados
tienen la obligación de conducirse, de acuerdo al artículo
10, con respeto. Eso se refiere a todas las personas, cuando
hacen afirmaciones y calificaciones se trata estrictamente
de la opinión personal del diputado.

Lo que no puede hacer el diputado es convertirlas en ofen-
sas, malas palabras, insultos. En sí lo es, pero es estricta-
mente su opinión. No hay debate sobre el tema, señores
diputados. Les recuerdo que la Mesa estableció claramente
las reglas para estas intervenciones.

El diputado Diego Valente Valera Fuentes (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me está pidiendo la palabra el diputado Valera, si es sobre
el mismo tema.

El diputado Diego Valente Valera Fuentes (desde la cu-
rul): Ya no, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Declina. Muchas gracias. ¿Algún otro diputado quiere?

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Presidente. Hay una alusión personal, presi-
dente, ¿me respalda?

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. No ha sido usted reconvenido por nada,
ni por nadie. Simplemente establecimos ese criterio. No le
concedo la palabra porque no hay debate inscrito en el or-
den del día.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número SNM/ 049/ 2017 el licenciado An-
drés Chao Ebergenyi, subsecretario de Normatividad de
Medios, envía los informes sobre la utilización de los
tiempos oficiales de radio, televisión y cinematografía, así
como de los programas y campañas de comunicación so-
cial del Gobierno Federal, correspondientes al cuarto bi-
mestre del Ejercicio Fiscal de 2017, en cumplimiento a lo
establecido por el artículo 17 del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en el mismo se citan, en forma impresa
y disco compacto(1).

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a los informes sobre la utilización de los tiem-
pos oficiales que corresponde administrar a la Dirección
General de RTC, así como a los programas y campañas de
comunicación social del gobierno federal que ésta Subse-
cretaría de Normatividad de Medios remite de manera bi-
mestral.



Sobre el particular, me permito enviarle el informe de uti-
lización de tiempos oficiales así como el informe de los
programas y campañas de comunicación social del gobier-
no federal, ejercidos al cuarto bimestre del año en curso, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 del decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2017.

Lo anterior con la súplica de que por su amable conducto
sea remitido a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados, de conformidad con lo previsto por la
fracción IX del artículo 17 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017.— Licenciado Andrés
Chao Ebergenyi (rúbrica), subsecretario de Normatividad de Medios.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones de Radio y Televisión y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En atención al oficio 315-A-3397, suscrito por el director
general de Programación y Presupuesto A de la Subsecre-
taría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, mediante el cual solicita se remita en forma directa
al honorable Congreso de la Unión, por conducto de las co-
misiones correspondientes, la información establecida en
los artículos 69, 75, fracción X, y 78 último párrafo de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Al respecto, por instrucciones del doctor José Narro Ro-
bles, secretario de Salud y en términos de lo dispuesto en
el artículo 13, fracción II, del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Salud, que establece que corresponde a esta
Unidad Coordinadora: “…coordinar los mecanismos de

vinculación con el Poder Legislativo…” me permito enviar
copia de la tarjeta 285/2017, suscrita por la licenciada Mar-
cela Velasco González, subsecretaria de Administración y
Finanzas, así como el anexo que la acompaña, mediante la
cual da respuesta a dicha solicitud.(2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

He de agradecer su valiosa intervención, a fin de remitir un
ejemplar a cada una de las Cámaras del Congreso de la
Unión.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones de Salud, de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Competencia Económica.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párra-
fo vigésimo, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con los artículos 12, frac-
ción XXV, y 49 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica (LFCE), publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de mayo de 2014, el titular de la Comisión
Federal de Competencia Económica (Cofece) deberá pre-
sentar trimestralmente un informe de actividades a los Po-
deres Ejecutivo y Legislativo de la Unión, dentro de los 30
días naturales después de terminado el trimestre correspon-
diente.(3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.
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En cumplimiento a este mandato, hago llegar el siguiente
documento en disco compacto y en versión impresa:

1. Tercer informe trimestral 2017, que da cuenta de los
resultados alcanzados y acciones desarrolladas durante
el periodo que comprende del 1 de julio al 30 de sep-
tiembre de 2017.

Por último, le informo que en sujeción al artículo 20, frac-
ción IX, de la LFCE, el tercer informe trimestral 2017 fue
aprobado de manera unánime por el pleno de la Cofece en
la sesión ordinaria del 19 de octubre de 2017.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Alejandra Palacios Prie-
to (rúbrica), comisionada Presidenta.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Economía, para conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Colotlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del pleno de
esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
honorable Cámara de Diputados a destinar recursos suficien-
tes para el desarrollo de infraestructura del municipio de Co-
lotlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Colotlán necesita fortalecer su conectivi-
dad y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción
se beneficiarán de manera directa a los habitantes de las co-
munidades que integran este municipio, ya que contarán
con calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos
y además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo



cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Colotlán,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Co-
lotlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-

grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del Regla-
mento del Senado de la República, someto a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición
con Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Colotlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.
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Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de Colotlán, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura deportiva en el municipio de Colo-
tlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo

2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Colotlán, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios
deportivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”



Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Colotlán carece de espa-
cios deportivos, por ello, la construcción de la infraestruc-
tura deportiva en este municipio beneficiara de forma di-
recta a sus comunidades, ya que, tendrían espacios de
calidad para realizar actividades físicas, o la práctica de al-
gún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Colotlán, Jalisco en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a destinar recursos suficientes para el desarro-
llo de diversos proyectos en materia de infraestructura en
el municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Huejuquilla el Alto, Jalis-
co, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener
como requisito fundamental aprovechar la competitividad
y ventajas comparativas del estado, así como buscar un
bienestar social que permita subsanar sus desventajas y al-
canzar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
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das, a fin de proporcionarles una base para crecer y desa-
rrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Huejuquilla el Alto necesita fortalecer su
conectividad y cercanía a las localidades aledañas, con es-
ta acción se beneficiarán de manera directa a los habitantes
de las comunidades que integran este municipio, ya que
contarán con calles que faciliten el tránsito de personas y
vehículos y además se crearán fuentes de empleo tempora-
les, con lo cual se mejorará la calidad de vida de los habi-
tantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Huejuqui-
lla el Alto, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal,
2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Huejuquilla el Alto, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo

2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Huejuquilla el Alto, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas
locales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitec-
tura y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas
las disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e inte-
lectuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.



Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de Huejuquilla el Alto, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados

a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 numeral 1,
Fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno de
esta Soberanía, la proposición con Punto de Acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
H. Cámara de Diputados a destinar los recursos suficientes
para el desarrollo de diversos proyectos en materia de in-
fraestructura deportiva en el municipio de Huejuquilla el Al-
to, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018, al te-
nor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios
deportivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
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do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Huejuquilla el Alto care-
ce de espacios deportivos, por ello, la construcción de la in-
fraestructura deportiva en este municipio beneficiara de
forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios
de calidad para realizar actividades físicas, o la práctica de
algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Huejuquilla el Alto, Jalisco en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados

a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de Jalostotitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de Jalostotitlán, Jalisco, en
el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;



mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de Jalostotitlán necesita fortalecer su conecti-
vidad y cercanía a las localidades aledañas, con esta acción
se beneficiarán de manera directa a los habitantes de las co-
munidades que integran este municipio, ya que contarán
con calles que faciliten el tránsito de personas y vehículos
y además se crearán fuentes de empleo temporales, con lo
cual se mejorará la calidad de vida de los habitantes de las
localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de Jalostoti-
tlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de Ja-

lostotitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
Jalostotitlán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas
locales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitec-
tura y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas
las disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e inte-
lectuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.
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Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyec-
tos en materia de cultura en el municipio de Jalostotitlán,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, el senador José María Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados a destinar recursos suficientes para el desarro-
llo de diversos proyectos en materia de infraestructura
deportiva en el municipio de Jalostotitlán, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de Jalostotitlán, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo



el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de Jalostotitlán carece de
espacios deportivos, por ello, la construcción de la in-
fraestructura deportiva en este municipio beneficiara de
forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espa-
cios de calidad para realizar actividades físicas, o la
práctica de algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
Jalostotitlán, Jalisco en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco, en el marco
de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 numeral 1,
Fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración del Pleno de
esta Soberanía, la proposición con Punto de Acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
H. Cámara de Diputados a destinar los recursos suficientes
para el desarrollo de diversos proyectos en materia de in-
fraestructura deportiva en el municipio de San Juan de los
Lagos, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-
portivos, son indispensables para mejorar la práctica de-
portiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
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el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de San Juan de los Lagos ca-
rece de espacios deportivos, por ello, la construcción de la
infraestructura deportiva en este municipio beneficiara de
forma directa a sus comunidades, ya que, tendrían espacios
de calidad para realizar actividades físicas, o la práctica de
algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
San Juan de los Lagos, Jalisco en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de cultura en el municipio de San
Juan de los Lagos, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
San Juan de los Lagos, Jalisco, en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas
locales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitec-
tura y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas
las disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e inte-
lectuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1

El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las con-
diciones necesarias para contar con espacios suficientes, ade-
cuados y distribuidos en todo el territorio nacional para la re-
alización de actividades y programas culturales. En un país
como el nuestro, históricamente se ha caracterizado por des-



equilibrios regionales en infraestructura cultural, y ante una
nueva política que ha propuesto la descentralización, el fede-
ralismo y el impulso al desarrollo cultural municipal como
ejes, se necesita el apoyar el desarrollo de proyectos que de-
tonen la posibilidad de crecimiento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática. Luego entonces, la inversión
que representan estas obras, será el reflejo de los ciudada-
nos de un gobierno con calidad y eficiencia, mediante una
actitud resolutiva, transparente y honesta, propiciando el
desarrollo integral de sus habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de San Juan de los Lagos,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de San Juan de los Lagos, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de San Juan de los Lagos,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construcción
de infraestructura y obra pública en el estado debe tener co-
mo requisito fundamental aprovechar la competitividad y
ventajas comparativas del estado, así como buscar un bien-
estar social que permita subsanar sus desventajas y alcan-
zar mejores niveles. 
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En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de San Juan de los Lagos necesita fortalecer
su conectividad y cercanía a las localidades aledañas, con
esta acción se beneficiarán de manera directa a los habi-
tantes de las comunidades que integran este municipio, ya
que contarán con calles que faciliten el tránsito de personas
y vehículos y además se crearán fuentes de empleo tempo-
rales, con lo cual se mejorará la calidad de vida de los ha-
bitantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de San Juan
de los Lagos, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura deportiva en el
municipio de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de infraestructura deportiva
en el municipio de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

La mejora a la infraestructura y equipamiento deportivo es
fundamental, la aplicación de programas que propicien un
mayor aprovechamiento de las instalaciones orientadas a la
práctica del deporte popular, estudiantil y de alto rendi-
miento; así como los diferentes proyectos municipales de
construcción, rehabilitación y conservación de espacios de-



portivos, son indispensables para mejorar la práctica depor-
tiva en los estados.

De acuerdo con estadísticas de Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, en los últimos cinco años se han re-
alizado (863) acciones de infraestructura deportiva en todo
el país: (369) obras nuevas, (380) rehabilitaciones, (99)
ampliaciones y (15) en equipamiento.

En Jalisco, se requiere fortalecer los proyectos en materia
de infraestructura deportiva estatal y municipal, de acuer-
do con el reporte titulado: “Los estados más deportivos de
la República Mexicana”, en este estudio participaron 5.3
deportistas profesionales por cada 100 mil habitantes, que
participan de manera oficial en una variedad de 15 disci-
plinas. Su elevado número de medallas de oro ganadas en
eventos deportivos le ganó el calificativo de “el estado más
deportista del país”

Por tal motivo, deben fortalecerse en esta materia cada uno
de los municipios que integran el estado, es decir, con in-
fraestructura de calidad que brinde seguridad y confianza
para practicar todas las disciplinas del deporte.

Cabe señalar que el municipio de San Cristóbal de la Ba-
rranca carece de espacios deportivos, por ello, la construc-
ción de la infraestructura deportiva en este municipio be-
neficiara de forma directa a sus comunidades, ya que,
tendrían espacios de calidad para realizar actividades físi-
cas, o la práctica de algún deporte. 

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura deportiva en el municipio de
San Cristóbal de la Barranca, Jalisco en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha, el
senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura en el municipio de San Cristóbal de la Ba-
rranca, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8 nu-
meral 1, Fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a
destinar los recursos suficientes para el desarrollo de di-
versos proyectos en materia de cultura en el municipio de
San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal, 2018, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La cultura en Jalisco es vasta, diversa y amplia. Jalisco es
cuna de emblemas nacionales que dan identidad al país y
que son referentes internacionales, así como de riquezas lo-
cales vinculadas a las tradiciones, gastronomía, arquitectu-
ra y paisajes, al igual que de talentos artísticos en todas las
disciplinas. Las obras de los escritores, artistas e intelec-
tuales de Jalisco cultura contemporánea de México.1
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El desarrollo de la infraestructura cultural, es una de las
condiciones necesarias para contar con espacios suficien-
tes, adecuados y distribuidos en todo el territorio nacional
para la realización de actividades y programas culturales.
En un país como el nuestro, históricamente se ha caracteri-
zado por desequilibrios regionales en infraestructura cultu-
ral, y ante una nueva política que ha propuesto la descen-
tralización, el federalismo y el impulso al desarrollo
cultural municipal como ejes, se necesita el apoyar el de-
sarrollo de proyectos que detonen la posibilidad de creci-
miento del municipio.

Esta riqueza y diversidad debe ser valorada, aprovechada y
atendida en su justa dimensión porque, además de su in-
calculable valor estético y artístico, “lo cultural” es un ele-
mento clave de los procesos de desarrollo económico, so-
cial y político del estado.

Por tal motivo, las tareas históricas del sector, se han acre-
centado para asumir como propios, entre otros objetivos, la
recuperación de espacios públicos, la disminución de índi-
ces de violencia, la mejora del tejido social y el desarrollo
de capacidades individuales y comunitarias para superar
condiciones de pobreza y marginación. Por otro lado, los
avances de la sociedad en términos de participación ciuda-
dana y cultura democrática.

Luego entonces, la inversión que representan estas obras,
será el reflejo de los ciudadanos de un gobierno con cali-
dad y eficiencia, mediante una actitud resolutiva, transpa-
rente y honesta, propiciando el desarrollo integral de sus
habitantes.

Compañeros legisladores: por lo anteriormente expuesto,
el suscrito solicito el respaldo y someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-
cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de cultura en el municipio de San Cristóbal de
la Barranca, Jalisco, en el marco de la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal, 2018.

Nota

1 CECA (2013). Recomendaciones para el Plan Estatal de Cultura
2013-2018, p. 3. Guadalajara, Jalisco: Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador José María Martínez Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a destinar recursos suficientes para el desarrollo de diver-
sos proyectos en materia de infraestructura en el municipio
de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2018.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo
2 del Reglamento del Senado, se dispuso que dicho punto
de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su com-
petencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«José María Martínez Martínez, senador de la República
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 nu-
meral 1, fracción II, 276 y demás aplicables del
Reglamento del Senado de la República, someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Dipu-
tados a destinar recursos suficientes para el desarrollo de
infraestructura del municipio de San Cristóbal de la Ba-
rranca, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-



puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La infraestructura es una herramienta y, a la vez, un motor
del desarrollo económico y social. Por ello, la construc-
ción de infraestructura y obra pública en el estado debe te-
ner como requisito fundamental aprovechar la competiti-
vidad y ventajas comparativas del estado, así como buscar
un bienestar social que permita subsanar sus desventajas y
alcanzar mejores niveles. 

En las sociedades a través de la historia, con diferentes
porcentajes y matices, han tenido que coexistir realida-
des tanto relacionadas entre sí como opuestas, en un mis-
mo entorno y territorio. Por un lado, se tiene a una parte
de la sociedad que se desenvuelve en el ámbito de las
tecnologías avanzadas y el conocimiento, de la globali-
zación, enfrentando los mercados de manera competiti-
va, con acceso a equipamientos e infraestructura de nivel
mundial y que, por ello, demanda un soporte de calidad
y características en concordancia con esta situación;
mientras por otro lado, se encuentra un conglomerado
social que lucha por sobrevivir y progresar en medio de
la escasez, las limitaciones y la pobreza.

Por ello, debe ser un compromiso apoyar el fortalecimien-
to de infraestructura básica, para brindar mayor accesibili-
dad y herramientas a las áreas y regiones más desfavoreci-
das, a fin de proporcionarles una base para crecer y
desarrollarse en aras de reducir las desigualdades.

El municipio de San Cristóbal de la Barranca necesita for-
talecer su conectividad y cercanía a las localidades aleda-
ñas, con esta acción se beneficiarán de manera directa a los
habitantes de las comunidades que integran este municipio,
ya que contarán con calles que faciliten el tránsito de per-
sonas y vehículos y además se crearán fuentes de empleo
temporales, con lo cual se mejorará la calidad de vida de
los habitantes de las localidades beneficiadas.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito solicito el res-
paldo y someto a consideración de esta honorable asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a destinar re-

cursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de infraestructura en el municipio de San Cris-
tóbal de la Barranca, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal, 2018.

Salón de sesiones del honorable Senado de la República, a los veinti-
séis días del mes de octubre de 2017.— Senador José María Martínez
Martínez (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—  Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados.— Presente.

En alcance del oficio TEPJF-P-JMOM-125/2017, de 3 de
octubre de 2017, y en estricto cumplimiento al “decreto por
el que se reforma el primer párrafo del artículo segundo de
las disposiciones transitorias del artículo tercero del decre-
to por el que se expide la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, publicado el veintitrés de mayo de dos mil cator-
ce”, me permito informarle de lo siguiente:

El 11 de octubre de 2017, este Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación reintegró, mediante depósito en la
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación, un monto
de $46’169,864.00 (cuarenta y seis millones ciento sesenta
y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro pesos
00/100/M.N.) por concepto del ajuste presupuestal del ter-
cer trimestre 2017, derivado de la postergación de la crea-
ción de las salas regionales, con motivo de la aplicación de
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal im-
plementadas por este órgano jurisdiccional.

Asimismo, se solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público que dicho reintegro sea aplicado al “Acuerdo
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para el Fortalecimiento Económico y la Protección de la
Economía Familiar” del Ramo 23.

Con el reintegro mencionado, este órgano jurisdiccional ha
regresado durante el presente ejercicio fiscal, a la Tesorería
de la Federación, la cantidad total de $254’972,128.00
(doscientos cincuenta y cuatro millones novecientos seten-
ta y dos mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.).

Finalmente, hago de su conocimiento que, en su debida opor-
tunidad, de conformidad con el calendario presupuestal ori-
ginalmente autorizado y la radicación de las ministraciones
correspondientes en los meses subsecuentes, se realizará el
reintegro correspondiente al cuarto trimestre 2017; en el en-
tendido de que una vez efectuado, se notificará a esa honora-
ble Cámara de Diputados con toda oportunidad.

Sin otro particular, reciba la seguridad de mi más alta con-
sideración.

México, DF, a 19 de octubre de 2017.— Doctora Janine M. Otálora
Malassis Magistrada (rúbrica), Presidenta.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para conocimiento.

Continúe la Secretaría con el informe relativo a las inicia-
tivas ciudadanas.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia informa que se recibió escrito del ciuda-
dano Juan Luis González Vargas, representante legal de la
Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica y del
Sindicato Mexicano de Electricistas, por el que se presenta
iniciativa ciudadana con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de dere-
cho a la energía eléctrica, así como tres cajas cerradas y se-
lladas que dice contener las firmas que la respaldan.

Con fundamento en el artículo 132, numeral 1, inciso a) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se remitió al Instituto Nacional Electoral a
efecto de que éste verifique el cumplimiento de los requi-
sitos señalados en la ley.

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2017.— Diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín (rúbrica), presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado. Suplico a la Secretaría Técnica de la Mesa
Directiva notifique a los interesados.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN 

SE EXHORTA A LA SEDATU, A FIN DE 
SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE REGULARI-

ZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN TERRENOS EJIDALES DE POMUCH Y

CHAMPOTÓN, DEL ESTADO DE CAMPECHE

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pasamos al capítulo de proposiciones con punto de acuer-
do. Proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia
resolución. De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados se le concede
por cinco minutos la palabra a la diputada Adriana del Pi-
lar Ortiz Lanz, para presentar proposición con punto de
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano solucionar la problemática de regula-
rización de los asentamientos irregulares en terrenos ejida-
les de Pomuch y Champotón en los municipios de Hecel-
chakán y Champotón del estado de Campeche. Tiene la
palabra la diputada Adriana Ortiz Lanz, hasta por cinco mi-
nutos.

La diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz: Con el per-
miso de la Mesa Directiva. Honorable asamblea. Los con-
flictos agrarios han persistido en México por décadas,
Campeche, como el resto del país, no ha sido ajeno a estos
conflictos.

El régimen de la propiedad social de la tierra involucra más
del 53 por ciento de la superficie del territorio nacional, lo
que ha hecho necesario implementar políticas encaminadas
a otorgar certeza y seguridad jurídica en la tenencia de la



tierra con el objetivo de preservar la gobernabilidad en el
campo e impulsar el desarrollo de sus habitantes. Requeri-
mos poner fin a las controversias que han enfrentado los
núcleos agrarios entre sí. 

El gobierno federal durante años ha venido resolviendo ade-
cuadamente conflictos agrarios. En 2015 se resolvieron 41
conflictos agrarios en 15 entidades federativas en beneficio
de cerca de 10 mil familias. En 2016 se aprobó destinar re-
cursos para solucionar conflictos agrarios en cuatro estados.

Por otro lado, de 2006 a 2012 se resolvieron también a tra-
vés de diversas estrategias 949 asuntos beneficiando a 107
mil personas y sus familias.

Cabe hacer mención que de esos 949 asuntos solo dos co-
rrespondieron al estado de Campeche. Es por ello que pre-
sento ante esta soberanía la proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano para que analice y en su caso de solución a la proble-
mática que desde años atrás padecen los pobladores de los
terrenos ejidales de Pomuch y Champotón.

Quiero manifestar que para el ejercicio 2017 en esta Cámara
de Diputados aprobamos recursos para el Programa de Aten-
ción de Conflictos Agrarios, por 300 millones de pesos.

Con este punto de acuerdo pedimos dar solución a este
conflicto con celeridad y brindar a los campesinos la certe-
za jurídica en la tenencia de la tierra que les permita llevar
a cabo y a plenitud, las actividades que realizan.

En mi carácter de diputada federal por el estado de Cam-
peche, he brindado y acompañado las gestiones de mis pai-
sanos campechanos. Estoy convencida de que para avanzar
en la solución de esta problemática es necesario contar con
la participación de todas las instancias y de todas las partes
involucradas.

Estimadas compañeras, estimados compañeros, les pido
—por favor— el apoyo una vez más hacia Campeche, una
vez más hacia sus habitantes y una vez más hacia estos
campesinos que tienen derecho a ver —por fin— la pro-
piedad de sus tierras en posesión y poder disfrutar de una
vida plena. Gracias por su apoyo. Es cuanto, presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedatu a solucionar la problemática de asentamientos
humanos irregulares en terrenos ejidales de Pomuch y

Champotón, en Hecelchakán y Champotón, Campeche, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La suscrita, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 8 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 79, numeral 1,
fracción II y numeral 2, fracción III del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la
presente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), a fin de
solucionar la problemática de regularización de asenta-
mientos humanos irregulares en terrenos ejidales de Po-
much y Champotón, en los municipios de Hecelchakán y
Champotón del estado de Campeche, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Los problemas de la tenencia de la tierra no sólo han per-
sistido por años en México, sino que han derivado en he-
chos que han afectado tanto a la economía como al bienes-
tar social de las localidades, así como de las entidades
federativas donde estos conflictos se suscitan.

Los conflictos agrarios han estrechado la posibilidad de ac-
ceder al desarrollo económico y al mejoramiento de la ca-
lidad de vida de las familias por carecer de certeza jurídica
en la tenencia de la tierra que les permita llevar a cabo con
plenitud las actividades que realizan.

El entorno político, social y económico que enmarca a es-
tas comunidades, preponderantemente indígenas, en oca-
siones ha desencadenado conflictos y hechos violentos que
tienen origen en esa incertidumbre jurídica.

Los estudiosos de este fenómeno concerniente al agro me-
xicano distinguen dos factores fundamentales: los de tipo
jurídico y administrativo y los que derivan de la interacción
social.

En ambos casos, coinciden en que la mejor manera de so-
lucionar los conflictos agrarios es instrumentando una es-
trategia de coordinación, eficaz y eficiente de las autorida-
des competentes, con base en las normas emanadas de la
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reforma agraria; es decir, aplicando la ley, pero sobre todo,
con la oportunidad debida a fin de evitar que los conflictos
se agraven.

Campeche, como el resto del país, no ha sido ajeno al pro-
blema de la tenencia de la tierra y la necesidad de su regu-
larización.

Desde hace varios años, autoridades de los tres órdenes de
gobierno han atendido tanto a quienes refieren ser dueños
legítimos, pero no cuentan con la documentación jurídica
que los acrediten, como a quienes cuentan con estos docu-
mentos, pero no tienen la posesión.

En todos estos casos, es importante resaltar el compromiso
del gobierno del estado para impulsar las gestiones que
permitan resolver el tema de regularización, siempre con
absoluto respeto al marco jurídico vigente.

Como lo ha reiterado el gobernador, el licenciado Alejandro
Moreno Cárdenas, Campeche es un estado seguro, tranquilo
y con una excelente paz y estabilidad social que es necesa-
rio preservar, privilegiando el diálogo y la concertación.

Mantener la estabilidad y la paz social en nuestro país en
un marco de certeza jurídica es y debe ser la responsabili-
dad y el compromiso de todos, sea cual sea el ámbito de
ejercicio de nuestras facultades y atribuciones.

Sabedores de que la emisión de exhortos a dependencias de
la administración pública federal se sustenta en el principio
de cooperación entre los Poderes de la Unión, es por ello
que se presenta esta proposición con punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución, toda vez que la problemática lo
amerita no sólo por la magnitud de la misma, sino por el
tiempo que se ha padecido sin lograr una resolución firme.

Se busca la regularización de 64 mil 973 hectáreas en los
ejidos de Pomuch y Champotón, ubicados en los munici-
pios de Hecelchakán y Champotón, respectivamente, am-
bos pertenecientes al estado de Campeche.

El conflicto tiene sus orígenes desde hace más de una dé-
cada y se ha ido agravando en los últimos años tal y como
consta en documentos en los cuales se ha solicitado reite-
radamente la regularización de los asentamientos humanos
existentes, sin que hasta la fecha se haya dado solución a
esta problemática por parte de las autoridades competentes.

Como se aprecia, esta problemática no es reciente y está de-
bidamente sustentada en las diversas minutas de las reunio-
nes en donde han intervenido pobladores de estas comuni-
dades afectadas junto con representantes del gobierno del
estado de Campeche, diputados locales, funcionarios de la
Sedatu y legisladores federales.

Como hecho importante, tal y como se establece en minu-
ta de trabajo con fecha 6 de junio de 2014, la Sedatu a tra-
vés de su Dirección de Regularización de Predios de la Di-
rección General de Pago de Predios e Indemnizaciones,
determinó que “existen elementos jurídicos suficientes
para que la Secretaría participe y la posibilidad de que
se encuadre como una propuesta tripartita con mezcla
de recursos entre la dependencia federal, el estado y los
posesionarios irregulares” (sic).

A partir de esa resolución se realizaron diversas gestiones
ante la delegación de la Sedatu en Campeche, así como an-
te la propia dependencia en la Ciudad de México, sin obte-
ner respuesta.

Dos años después, como consta en minuta de trabajo con
fecha 7 de junio de 2016, la Sedatu a través de la Dirección
de Programas Interinstitucionales manifestó la imposibili-
dad de contar con recursos vía el Programa de Atención a
Conflictos Sociales en el Medio Rural, por sus siglas Co-
somer, así como tampoco podía resolverse por la expropia-
ción, y “que las únicas vías susceptibles a efectos de con-
tar con recursos fiscales para solventar dichos
problemas, pudieran ser en el tenor de sus facultades y
funciones de la cámara de Diputados Federales, a efec-
to de incluirse en algún apartado en la Ley de Egresos,
de igual manera pudiera ser por una sentencia por par-
te del Tribunal Agrario que obligara en su caso” (sic).

Resulta relevante puntualizar que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación se asignaron recursos al Progra-
ma de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural
(Cosomer) para los ejercicios fiscales de 2014, 2015 y
2016, por un monto de 471 millones 507 mil 900 pesos;
471 millones 507 mil 900 pesos; y 400 millones de pesos,
respectivamente.

Es necesario señalar que este programa cambió su denomi-
nación a la que actualmente tiene: Programa de Atención
de Conflictos Agrarios. Dicho programa se encuentra a car-
go de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano (Sedatu) y sus objetivos son: solucionar conflictos
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agrarios en el medio rural; proporcionar certeza jurídica a
la propiedad rural y a los sujetos agrarios, así como contri-
buir a reducir la conflictividad rural, preservar la paz so-
cial, ordenar el patrimonio campesino y mejorar las condi-
ciones de vida de ejidatarios y comuneros del país.

Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2017, la Cámara de
Diputados asignó al Programa de Atención de Conflictos
Agrarios un recurso de 300 millones de pesos.

Por otra parte, se han llevado a cabo diversas reuniones en
la Cámara de Diputados, desde donde, en mi carácter de
diputada federal por el estado de Campeche, he impulsado
la atención a la problemática, recibiendo en tres ocasiones
a los involucrados y acompañándolos en cinco reuniones
ante la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de
Diputados, a las que he sido convocada.

He gestionado además, de manera oficial, recursos para el
pago de indemnización por la expropiación de 64 mil 973
hectáreas en los ejidos Pomuch y Champotón con motivo
de su regularización, por la cantidad de $60´000,000.00
(sesenta millones de pesos), mediante oficios CC/LXIII-
197/2016, con fecha 21 de septiembre de 2016, dirigidos a
la titular de la Sedatu, por tratarse de un asunto de su com-
petencia y al presidente de la Comisión de Reforma Agra-
ria de la Cámara de Diputados, para fines de su interven-
ción en materia de gestión y apoyo para su incorporación
al Presupuesto de Egresos de la Federación.

Estoy convencida de que para avanzar en la solución defi-
nitiva de esta problemática es necesario contar con la par-
ticipación de todas las instancias y de todas las partes in-
volucradas.

En Campeche, hemos continuado promoviendo, procuran-
do y privilegiando el diálogo y la voluntad de todas las par-
tes para mantener el entorno social en calma, inclusive du-
rante las manifestaciones en el estado y cuando han sido
tomadas las instalaciones de la delegación estatal de la Se-
datu.

Seguir demorando la solución, sin duda, generará un mayor
y profundo encono social dentro de los núcleos de las fa-
milias de los indígenas y campesinos que habitan las loca-
lidades afectadas.

Es por lo antes señalado, que solicito respetuosamente po-
ner a consideración de la honorable asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución.

Único. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, a fin de solucionar la problemática de
regularización de asentamientos humanos irregulares en te-
rrenos ejidales de Pomuch y Champotón, en los municipios
de Hecelchakán y Champotón del estado de Campeche.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017.— Dipu-
tada Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Adrianita Ortiz Lanz. Para los efec-
tos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Se considera de urgente resolución. De con-
formidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados se han registrado para
la discusión de la proposición las siguientes diputadas y
diputados hasta por tres minutos. Se les recuerda a las y a
los señores diputados que, en caso de presentar propuesta
de modificación al punto de acuerdo, esta deberá de ser
aceptada por el promovente o por el grupo parlamentario.

Se han registrado la diputada María Eugenia Ocampo Be-
dolla, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; el dipu-
tado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; el diputado Samuel Rodríguez
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México; el diputado Jesús Serrano Lora, del Gru-
po Parlamentario de Morena; la diputada Isaura Ivanova
Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.
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En ese orden se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, hasta por tres minutos. Ade-
lante, diputada.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, para Nueva Alianza propiciar el bienestar general de
la población es un principio fundamental, y para lograrlo
creemos firmemente en el respeto al Estado de derecho.

Durante décadas, los problemas ocasionados por la falta de
certeza jurídica en la tenencia de la tierra de propiedad so-
cial han generado innumerables conflictos a lo largo y an-
cho del país.

Si bien es cierto que el reparto agrario culminó hace mu-
chos años, también lo es que la regularización de miles de
hectáreas aún está pendiente, poniendo en riesgo la paz y la
estabilidad social.

El caso que hoy nos ocupa es añejo y ha enfrentado a co-
munidades, principalmente indígenas, por la irregularidad
en la que se encuentran 64 mil 973 hectáreas de tierra de
los ejidos de Pomuch y Champotón, ubicados en el estado
de Campeche.

En Nueva Alianza entendemos que la incertidumbre crea des-
confianza y abona al descontento social. Es por ello que coin-
cidimos que es urgente la necesidad de agilizar la regulariza-
ción de estos asentamientos, brindando atención tanto a
quienes refieren ser dueños legítimos, pero no cuentan con la
documentación jurídica que los acrediten, como quienes
cuentan con esos documentos y no tienen la posesión.

En aras de salvaguardar el Estado de derecho y la estabili-
dad social, hacemos el exhorto para que se revise ese im-
portante punto, para darle certeza al estado de Campeche y
al país que lo requiere en estos momentos Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias diputada María Eugenia Ocampo Bedolla. Se
le concede el uso de la palabra al diputado Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México por tres minutos.

El diputado Samuel Rodríguez Torres: Con la venia de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, a
nombre de quienes integramos el Grupo Parlamentario

del Partido Verde vengo a fijar nuestra posición respecto
al punto de acuerdo relativo a la regularización de asen-
tamientos humanos en dos ejidos ubicados en el estado
de Campeche, para lo cual resulta útil hacer un breve re-
cuento de la historia del ejido como figura jurídica en
nuestro país.

En 1915 la legislación agraria pasó a reconocer algunos de-
rechos reales a personas que habían sido despojadas de sus
tierras, debido a las reformas liberales de 1856. Más tarde,
en 1934, se realizaron reformas que fortalecieron el siste-
ma comunal de la propiedad sobre la tierra a través del eji-
do, con la finalidad de cumplir la importante función de sa-
near la posesión y el uso de la tierra, lo cual fue una de las
principales reivindicaciones de la Revolución.

La seguridad en la tenencia es la certeza de que los dere-
chos de una persona sobre esta van a ser reconocidos por
los demás y recibirán protección frente a impugnaciones
particulares. Quienes no tienen seguridad en la tenencia co-
rren el riesgo de que sus derechos sobre la tierra se vean
amenazados por la interposición de demandas que podrían
tener como consecuencia la pérdida de los mismos.

La seguridad de la tenencia no puede medirse directamen-
te, y en buena parte, depende de la percepción de los pro-
pios interesados. Los atributos de la seguridad de la tenen-
cia pueden cambiar de un contexto a otro.

Por ello, es necesaria la intervención del gobierno como
fuente de reconocimiento de los derechos sobre la tierra, a
fin de que la falta de certeza jurídica no constituya un obs-
táculo para el desarrollo integral de las comunidades.

La certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra es indudable-
mente uno de los pilares del desarrollo rural, pues difícil-
mente alguien que no cuente con ella realizará esfuerzo algu-
no para concretar mejoras en sus terrenos, por ejemplo
inversiones en obras de riego o la adopción de medidas para
evitar la erosión del suelo, lo cual supone un freno para la
economía y afecta el bienestar social de la población en las
entidades federativas donde se suscitan conflictos agrarios.

En el caso que nos ocupa, desde la década de los 90 del siglo
pasado, a través del Decimoprimer Censo General de Pobla-
ción y Vivienda realizado por el Inegi, ya se identificaban los
asentamientos referidos en los ejidos de Pomuch y Champo-
tón, sin embargo no podemos perder de vista que en noviem-
bre de 2016, al publicarse la nueva Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
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Urbano, se estableció que en materia agraria para constituir,
ampliar y delimitar la zona de urbanización ejidal y su reser-
va de crecimiento, así como regularizar la tenencia de predios
en los que se haya constituido asentamientos humanos irre-
gulares, la asamblea ejidal o de comuneros deben ajustarse a
dicha norma, así como a las disposiciones jurídicas locales de
desarrollo urbano y zonificación, a las normas mexicanas
aplicables en la materia.

En ese sentido, si bien reconocemos que la propiedad agra-
ria, su régimen, superficie y determinación de actividades
económicas que se realizan en la misma, representa uno de
los temas fundamentales para el desarrollo de nuestro país,
también es importante cuidar que la solución de conflictos
por el reconocimiento de la posesión de la tierra se haga
con estricto apego a derecho y cuidando en todo momento
que no se altere el equilibrio ecológico.

Una vez aclarado lo anterior, manifiesto que el Partido Ver-
de votará a favor de exhortar a la delegación de la Sedatu
en Campeche, a ejecutar las acciones necesarias para, de
ser procedente, regularice los asentamientos humanos ubi-
cados en los ejidos de Pomuch y Champotón, a fin de brin-
dar tranquilidad a más de mil 200 familias que hoy no
cuentan con certeza jurídica respecto a su patrimonio. Por
su atención, muchas gracias. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Samuel Rodríguez Torres. A conti-
nuación se le concede el uso de la palabra al diputado Je-
sús Serrano Lora, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Jesús Serrano Lora: Gracias, presidente.
Muy buenos días. Por fin la gracia divina iluminó a alguien
que se preocupa por el campo que está abandonado. Este
problema lo ha abordado desde un principio la Comisión
de Reforma Agraria, la cual yo presido, y le doy las gracias
a todos los diputados que pertenecen a esta comisión, por
darle ese seguimiento, sin ver colores, sin ver partidos.
Esos son los verdaderos mexicanos. Quiero hacer un co-
mentario, el campo es un tema de seguridad nacional y la
ineficacia y la ineficiencia de las políticas públicas para el
desarrollo del campo han puesto en una situación catastró-
fica al mismo campo y no somos capaces de producir los
alimentos para nuestros hijos.

Diputadas y diputados, el Grupo Parlamentario de Morena
se manifiesta a favor de esta proposición, pues considera-
mos lo siguiente:

Primero, es importante dar seguimiento, atención y solu-
ción a este conflicto en particular, con la finalidad, por una
parte, de atender las demandas de los ciudadanos que en
ejercicio de sus derechos se han acercado tanto a la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como es-
ta honorable Cámara de Diputados, recibiendo de esta últi-
ma las atenciones pertinentes para fungir sobre todo como
instancia mediadora y de acercamiento entre los interesa-
dos y la institución pertinente.

En ese sentido, atender este conflicto significaría que las
instituciones del Estado están coordinándose y eventual-
mente funcionando y respondiendo las demandas de la po-
blación, sin olvidar —claro está— el enorme impacto so-
cial que tendría para la población de estos ejidos la
atención a sus demandas.

En segundo término, la aprobación de este punto de acuer-
do debe significar un nuevo llamado de atención a la titu-
lar de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, la maestra María del Rosario Robles Berlanga, quien
desde finales del 2016, como se ha documentado amplia-
mente, participó en la elección de Estado del proceso elec-
toral que recientemente concluyó y cuyo punto más álgido
fue su intervención como parte de las casi 100 visitas que
los secretarios de Estado realizaron para favorecer al can-
didato del PRI en el Estado de México.

En su caso particular, con la entrega de más de 700 títulos
de propiedad, mediante el programa Papelito Habla, afec-
tando con ello de forma severa, grosera, obscena, la justi-
cia, la equidad y la contienda electoral.

Como tercer elemento, votaremos a favor de este punto de
acuerdo, con la esperanza de que ello constituya un llama-
do para atender y solucionar los más de 50 puntos en esos
conflictos agrarios.

Finalmente, hacemos un llamado y un exhorto a todos y ca-
da uno de ustedes, diputadas y diputados, para que en el
proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el año entrante se destine un mayor y sus-
tancioso monto de recursos para que sea posible y efectivo
un verdadero desarrollo del agro mexicano, más allá de que
vengan a desgarrarse las vestiduras, pegando de alaridos y
diciendo que el campo está abandonado, para pegarle una
puñalada por la espalda y terminar simplemente levantan-
do la mano para aprobar el Presupuesto, atendiendo única-
mente sus intereses personales en detrimento de que la po-
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blación verdaderamente lo demanda. De su voto, razónen-
lo bien, de su voto depende la paz social. Es todo.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, diputado Jesús Serrano. A continuación
y por un ajuste en el orden de oradores, se le concede el
uso de la palabra al diputado Jonadab Martínez García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
adelante diputado.

El diputado Jonadab Martínez García: Los diputados
ciudadanos trabajamos a favor de la justicia y a favor de la
igualdad de todos los mexicanos y mexicanas. Para Movi-
miento Ciudadano esta lucha es una constante y he aquí el
ejemplo.

Hoy tratamos a dos municipios de Campeche, exhortando
a la Sedatu a que intervenga en esta solución de conflicto
ejidal. Ojalá, y lo digo de manera responsable, ojalá y so-
lamente fueran esos dos casos en todo el país. Sin embar-
go, en muchas entidades de nuestro país existe este tipo de
conflictos en zonas ejidales.

Los problemas de la tenencia de la tierra no solo han persis-
tido por años en México, sino que han derivado en hechos
que han afectado, tanto a la economía y a la seguridad, como
al bienestar social de las localidades, así como de las entida-
des federativas donde estos conflictos se suscitan.

Los conflictos agrarios han estrechado la posibilidad de ex-
ceder el desarrollo económico y al mejoramiento de la ca-
lidad de vida de las familias, que sin embargo todos los dí-
as luchan por un lugar dónde vivir y dónde desarrollarse.

Solucionar conflictos y proporcionar certeza jurídica es
una de las tareas más complejas que debe tener el Poder
Ejecutivo en nuestro país, pero que sin lugar a dudas a no-
sotros también nos compromete a ejercer nuestra responsa-
bilidad como diputados federales, de estar presentes y vi-
gilar que la ley se ejecute en nuestro territorio nacional.

El ordenamiento territorial, los asentamientos humanos y
el desarrollo urbano, hacer una materia concurrente por la
federación, por las entidades y los municipios a todos nos
crea corresponsabilidad.

Tener leyes generales tiene por fin distribuir competencias
en los tres órdenes de gobierno, por lo que a nuestro pare-
cer el asunto que nos ocupa también requiere de una aten-
ción más puntual de la autoridad estatal y municipal.

Afortunadamente, en esta Legislatura aprobamos esta
nueva Ley de Asentamientos Humanos y ahí estableci-
mos capítulos específicos para la distribución de la te-
nencia de la tierra.

Afortunadamente, también hoy día contamos no solo con
un marco normativo propio, que también regula en materia
específicamente ese tipo de conflictos, sino que también
contamos con leyes generales. Unas a favor de la protec-
ción del ambiente. Otras a favor de la justicia. Otras a fa-
vor de la igualdad. Y sin lugar a dudas, hoy en el seno de
este pleno también se consensa la próximamente vigente
Ley de Seguridad Vial, que también establece la igualdad y
la justicia en todos los que habitamos en este territorio.

Para los diputados de Movimiento Ciudadano, nuestro vo-
to será a favor, no solamente para este conflicto sino para
los muchos que existen en todo el territorio nacional. Es
cuanto, señora presidenta. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Martínez García. A conti-
nuación se le concede el uso de la palabra a la diputada
Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Con la venia de
la Presidencia. Conocedores de la dimensión que adquieren
los conflictos agrarios en los ejidos y comunidades, el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática votará a favor de este punto de acuerdo. Para nues-
tros pueblos originarios, ejidatarios y pequeños propieta-
rios no hay nada más valioso que la tierra como garantía
del sustento diario de su familia, pero también como parte
de la cultura y de las tradiciones ancestrales de la colecti-
vidad.

Por ello, ninguna autoridad comunal o ejidal estará dis-
puesto jamás, ya no digamos a regalar o a ceder volunta-
riamente, ni siquiera a permutar o vender una parcela o
cualquier porción de tierra.

Ello es lo que hace tan difícil y muchas veces hasta violen-
ta la solución de cualquier conflicto agrario en el medio ru-
ral mexicano.

Por ello es tan importante la participación eficaz y a tiem-
po de las instituciones del Estado con soluciones sensibles
y viables antes que los problemas se vuelvan graves y de-
riven en situaciones lamentables para todos.

Año III, Primer Periodo, 31 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



El Estado mexicano dentro de sus estrategias de políticas
públicas ha previsto atender en el país la problemática
agraria, y en específico este tipo de conflictos que se viven
hoy en Campeche, pero también en otras partes del país, in-
cluyendo Quintana Roo.

Por desgracia, todavía los tenemos presentes en varios es-
tados de la República. Y en ese tenor, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación se han otorgado recursos para
buscar las soluciones pertinentes en el marco de la ley a
través de la estrategia Programa de Atención a Conflictos
Agrarios, la cual se opera a través de la Sedatu.

Sabemos de la relevancia de buscar las soluciones median-
te el diálogo y el apego a derecho, pero también sabemos
que en este tipo de conflictos aplicar la ley a ciegas solo
agrava la confrontación y la puede prolongar indefinida-
mente. 

Desde aquí nos pronunciamos a favor de este exhorto ur-
gente a la Sedatu para que, con sus atribuciones, las me-
diaciones y los instrumentos a su disposición, junto con el
gobierno del estado de Campeche y los actores involucra-
dos en el conflicto, encuentren una pronta solución para re-
gular los asentamientos humanos y dar certeza jurídica de
tenencia de la tierra, no solo en Campeche, en Quintana
Roo y en los estados de la República donde existe conflic-
to agrario. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada. Con la intervención de la
diputada Pool Pech damos por concluidas las intervencio-
nes de cada uno de los grupos parlamentarios por lo que, en
consecuencia, consulte la secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se encuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea si se aprueba el acuerdo.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación

económica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado. Comuníquese.

SE EXHORTA AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL SISTEMA NACIONAL

ANTICORRUPCIÓN, A EVALUAR Y HACER 
PÚBLICO UN INFORME CON LAS 

RECOMENDACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Continuamos con la segunda proposición con punto
de acuerdo. De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de esta Cámara de Diputados, se le conce-
de el uso de la palabra hasta por cinco minutos a la dipu-
tada Candelaria Ochoa Avalos, a nombre del diputado Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Comité de Parti-
cipación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción,
para que realice una evaluación y haga público un informe
que contenga las recomendaciones necesarias para el debi-
do cumplimiento del proceso de implementación del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, tanto a nivel nacional como
de las entidades federativas. Adelante, diputada Ochoa.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidenta. El artículo 21 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, el Comité de Participación Ciu-
dadana, se menciona tendrá las siguientes atribuciones: 

Fracción X. Opinar o proponer a través de su participación
en la comisión ejecutiva indicadores y metodología para la
medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así
como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos
y metas de la política nacional, las políticas integrales y los
programas y acciones que implementen las autoridades que
conforman el sistema nacional.

Con base en ello esta legislatura ha acompañado el diseño,
arranque e implementación del Sistema Nacional Antico-
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rrupción, aunque el correcto funcionamiento y la debida
implementación del sistema son de importancia para todas
las instancias públicas del Estado, lo cierto es que esta le-
gislatura debe asumir un compromiso adicional.

Podemos coincidir en que las reformas que dieron origen al
sistema representan una reingeniería institucional profun-
da, también que es una oportunidad para combatir uno de
los males estructurales más graves del país: la corrupción y
la impunidad. Por ello es importante reconocer algunos
obstáculos y resistencias que ha enfrentado su implementa-
ción, tanto en el ámbito nacional, como en las entidades fe-
derativas y mencionaré cuatro ejemplos.

1. En el ámbito nacional destaca el rezago en los procesos
de nombramiento de instancias como los magistrados del
Tribunal de Justicia Administrativa, del fiscal Anticorrup-
ción, de los titulares de los Órganos Internos de Control de
organismos autónomos y, de manera muy particular, la
consolidación de una fiscalía general autónoma garantizan-
do un proceso idóneo para el nombramiento de su titular.

2. En las entidades federativas se han aprobado leyes se-
cundarias que no son satisfactorias o que no se apegan al
espíritu de la reforma en materia de anticorrupción y res-
ponsabilidades. Por ello el Comité de Participación ha pro-
movido amparos para que las entidades federativas que no
han hecho bien la tarea corrijan sus legislaciones locales.

3. Las distintas instancias del Sistema Nacional Antico-
rrupción aparentemente no cuentan con protocolos adecua-
dos para la recepción y debida atención de los nuevos ins-
trumentos de denuncia ciudadana. Por ejemplo, ante
denuncias presentadas en el INAI, la Secretaría de la Fun-
ción Pública y la Auditoría Superior de la Federación, no se
les otorga un tratamiento específico como denuncia ciuda-
dana de atención particular, sino como un mero trámite bu-
rocrático.

4. No podemos dejar de mencionar la resistencia de la cla-
se política a adoptar y escuchar a las nuevas instancias del
sistema, en particular al Comité de Participación Ciudada-
na, una instancia plenamente ciudadanizada y que preside
el Comité Coordinador del Sistema.

Pareciera que este Comité de Participación Ciudadana es
incómodo porque en julio de este año se solicitó investigar
los hechos de espionaje contra periodistas, activistas y de-
fensores de derecho humanos por parte del gobierno fede-
ral, pero dicha propuesta fue desechada y los cinco votos

fueron de la Auditoría Superior de la Federación, de la Se-
cretaría de la Función Pública, del Consejo de la Judicatu-
ra, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y del
INAI. El único voto a favor fue de la presidenta del Comi-
té de Participación Ciudadana, Jacqueline Peschard.

Recordamos también que apenas hace unos meses desde el
Senado de la República algunos grupos parlamentarios
emprendieron una serie de ataques infundados pero media-
tizados contra este Comité de Participación Ciudadana.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano propone este punto de acuerdo de urgente y ob-
via resolución para solicitarle al Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción que reali-
ce una evaluación sobre el proceso de la implementación
del sistema, y que emita recomendaciones para su debido
cumplimiento tanto en el ámbito nacional como en las en-
tidades federativas.

Ello nos permitirá contar con un panorama de los pendien-
tes y obstáculos que se ha enfrentado el Sistema Nacional
Anticorrupción, y también le abonaremos a un proceso de
empoderamiento del Comité de Participación Ciudadana
que, para decirlo de alguna forma, debemos entenderlo co-
mo la conciencia del sistema, como la voz de los ciudada-
nos en el combate a la corrupción.

El llamado que hacemos a esta Cámara es que es momen-
to de mostrar voluntad de todos los órganos de gobierno
para escuchar y atender las recomendaciones del Comité de
Participación Ciudadana. Por tanto, el punto quedaría:

Único. Se exhorta al Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Nacional Anticorrupción, a que con funda-
mento en las atribuciones que la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción le confiere, y a través de su parti-
cipación en la Comisión Ejecutiva del sistema, elabore una
evaluación y haga público un informe sobre el proceso de
implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, tan-
to nacional como de las entidades federativas, y que con-
tenga recomendaciones precisas y puntuales para el debido
cumplimiento de dicho proceso. Es cuanto, presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción a evaluar y hacer público un informe
con las recomendaciones necesarias para el debido cumpli-
miento del proceso de implantación del Sistema Nacional
Anticorrupción, a escalas nacional y local, a cargo del
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diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, somete a consideración la siguiente proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, me-
diante el cual se exhorta al Comité de Participación Ciuda-
dana del Sistema Nacional Anticorrupción para que realice
una evaluación y haga público un informe que contenga las
recomendaciones necesarias para el debido cumplimiento
del proceso de implementación del Sistema Nacional Anti-
corrupción, tanto a nivel nacional como de las entidades fe-
derativas, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 19 de julio del presente año entró en vigor el Sistema
Nacional Anticorrupción (SNA), derivado de un conjunto
de nuevas leyes e instituciones que contaron con el impul-
so y la participación de organismos de la sociedad civil, pa-
ra replantear y configurar un diseño institucional que per-
mita un mejor andamiaje para prevenir y combatir la
corrupción.

Entre las características del SNA se encuentra la apertura
de espacios colegiados para mejorar la coordinación de las
instituciones responsables de observar y aplicar las leyes
en materia de combate a la corrupción en sus tres órdenes
de gobierno. Así mismo, se contempla la apertura de espa-
cios de colaboración, seguimiento y supervisión por parte
de la sociedad, a través del Comité de Participación Ciuda-
dana, para evaluar, proponer e instrumentar medidas de ob-
servancia y aplicación general para todos los servidores pú-
blicos.

Sin embargo, a la fecha, algunas de las instancias que de
acuerdo al nuevo diseño institucional conforman el SNA,
aún se encuentran pendientes de designación, por lo que la
debida implementación y correcta operación del mismo se
encuentra retrasada y limitada.

La operatividad del Sistema Nacional Anticorrupción se
sustenta en siete pilares legislativos:

1. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

2. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

3. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa.

4. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

5. Adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

6. Adecuaciones al Código Penal.

7. Adecuaciones a la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación. 

La plena operación tanto de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, como de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa requiere
del nombramiento de Magistrados en materia de responsa-
bilidades administrativas. Si bien, el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa ha previsto dar trámite a estos asun-
tos, lo cierto es que por falta de cumplimiento a los plazos
establecidos para el nombramiento de los Magistrados es-
pecializados la puesta en marcha del SNA se ha visto in-
completa por no contar con los servidores públicos e insti-
tuciones que el SNA prevé.

También, la plena operación de la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, requiere del nombramiento
del fiscal especializado en materia de combate a la corrup-
ción, pues es uno de los funcionarios que por disposición
constitucional conforma el Comité Coordinador del SNA.

Asimismo, el combate a delitos relacionados con hechos de
corrupción requiere de una Fiscalía General de la Repúbli-
ca desvinculada de injerencias políticas, pues a la fecha del
presente exhorto ya han transcurrido más de tres años y
medio, desde el 10 de febrero del 2014, cuando se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la Reforma Constitu-
cional al artículo 102, mediante la cual se inscribió en la
Carta Magna la Fiscalía General de la República como un
órgano público constitucional autónomo, desvinculándolo
la subordinación y adscripción al Ejecutivo federal.

Por ello, desde el primero de diciembre de 2016, ciuda-
danos y organizaciones de la sociedad civil, han expresa-
do su preocupación y exigencia para la implementación
de un óptimo y verdadero proceso de transformación de la
Procuraduría General en Fiscalía General de la Repúbli-
ca, proponiendo: Autonomía, perfiles idóneos del perso-
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nal, recursos presupuestales y la garantía de continuidad
de los acuerdos alcanzados independientemente del pro-
ceso de sucesión en la Presidencia, para la transición de
la Procuraduría General de la República (PGR) a la nue-
va Fiscalía.1

II. El Comité de Participación Ciudadana es de las instan-
cias más importantes del Sistema Nacional Anticorrupción:
es un órgano ciudadanizado y el que preside el Comité Co-
ordinador del Sistema. Lamentablemente, la clase política
no le da dado su lugar, y hoy este Comité les ha resultado
incómodo, como se ha observado en diversos casos.

En cuanto a la armonización y sujeción normativa de las
entidades federativas, el 7 de agosto de 2017 el Comité de
Participación Ciudadana promovió dos juicios de amparo.
Uno tiene por objeto que un juez federal obligue a los es-
tados que incumplieron con reformar sus respectivos
marcos normativos para adecuarlos a la Constitución Fe-
deral y a la Ley General del Sistema Nacional Antico-
rrupción, y un segundo amparo dirigido en contra de las
leyes locales de responsabilidades administrativas que
han generado incertidumbre.2

Con base al seguimiento del Instituto Mexicano para la
Competitividad (Imco), al cierre del plazo constitucional,
18 de julio de 2017, para que las entidades federativas es-
tablecieran las reformas constitucionales necesarias para
implementar sus respectivos Sistemas Anticorrupción Lo-
cales, se identificó que 31 estados contaban con reformas
constitucionales: 22 consideradas como satisfactorias, 8 re-
gulares y 1 deficiente (Baja California), para esa fecha só-
lo Chihuahua permanecía sin una reforma constitucional,
con una iniciativa de reforma constitucional satisfactoria.

Asimismo 29 estados contaban con una Ley del Sistema
Local Anticorrupción: 21 satisfactorias y 8 regulares,
Tlaxcala permanecía con una iniciativa de ley satisfacto-
ria; Chihuahua y Veracruz no tenían propuestas para dise-
ñar sus Sistemas Locales Anticorrupción.3

Lo anterior evidencia la presencia de rezagos y contratiem-
pos en la implementación de las leyes del SNA en las enti-
dades federativas, por lo que resulta urgente impulsar la de-
bida implementación del Sistema Nacional Anticorrupción,
de la mano de la instancia de participación ciudadana con
la que se cuenta, que es el Comité de Participación Ciuda-
dana, que ha dado muestra y ejemplo de su compromiso
con el combate a la corrupción y con el nuevo modelo ins-

titucional que se configura alrededor del naciente Sistema
Nacional Anticorrupción.

III. Con fundamento en el artículo 21 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, el Comité de Participa-
ción Ciudadana cuenta con atribuciones para opinar, pro-
poner, evaluar y dar seguimiento al funcionamiento del
Sistema Nacional Anticorrupción, como se constata a con-
tinuación:

Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana ten-
drá las siguientes atribuciones:

…

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto del se-
cretario técnico, a la información que genere el Sistema
Nacional;

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su partici-
pación en la Comisión Ejecutiva, sobre la política na-
cional y las políticas integrales;

…

X. Opinar o proponer, a través de su participación en la
Comisión Ejecutiva, indicadores y metodologías para la
medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción,
así como para la evaluación del cumplimiento de los ob-
jetivos y metas de la política nacional, las políticas inte-
grales y los programas y acciones que implementen las
autoridades que conforman el Sistema Nacional;

…

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su par-
ticipación en la Comisión Ejecutiva, la emisión de reco-
mendaciones no vinculantes;

XVI. Promover la colaboración con instituciones en la
materia, con el propósito de elaborar investigaciones so-
bre las políticas públicas para la prevención, detección
y combate de hechos de corrupción o faltas administra-
tivas;

XVII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema
Nacional,

Por lo expuesto, se somete a consideración el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Nacional Anticorrupción a que realice una eva-
luación y haga público un informe sobre el proceso de im-
plementación del Sistema Nacional Anticorrupción tanto a
nivel nacional como de las entidades federativas, conside-
rando las recomendaciones necesarias para el debido cum-
plimiento de dicho proceso.

Notas

1 Expansión. 4 peticiones de 67 líderes para la transición a la Fiscalía
General. 1 de diciembre de 2016. 

http://expansion.mx/nacional/2016/12/01/4-peticiones-de-67-lide-
res-para-la-transicion-a-la-fiscalia-general

2 Amparos presentados por el CPC en relación a los sistemas locales
anticorrupción y leyes locales de responsabilidades administrativas. 11
de agosto 2017. 

http://cpc.org.mx/2017/08/11/amparos-sistemas-locales-antico-
rrupcion-y-leyes-locales-de-responsabilidades-administrativas/ 

3 Imco. Semáforo Anticorrupción al cierre del plazo constitucional. 19
de Julio 2017. 

http://imco.org.mx/temas/semaforo-anticorrupcion-al-cierre-del-
plazo-constitucional/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de
2017.— Diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

«Propuesta de modificación al punto de acuerdo de urgen-
te y obvia resolución presentado por el Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano en la sesión del 31 de octu-
bre de 2017.

Único. Se exhorta al Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Nacional Anticorrupción a que, con funda-
mento en las atribuciones que la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción le confiere y a través de su parti-
cipación en la Comisión Ejecutiva del Sistema, elabore una
evaluación y haga público un informe sobre el proceso de
implementación del Sistema Nacional Anticorrupción tan-
to a nivel nacional como de las entidades federativas, y que
contenga recomendaciones para el debido cumplimiento de
dicho proceso.

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2017.— Diputada María Can-
delaria Ochoa Avalos (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Ochoa Avalos. Para los efectos del
artículo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se considera de urgente resolución.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se considera de urgente resolución. En ese sentido y
de conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado para la discusión de la proposición las siguientes di-
putadas y diputados, hasta por tres minutos. Se les recuer-
da a las y a los señores diputados que, en caso de presentar
propuesta de modificación al punto de acuerdo, esta debe-
rá ser aceptada por el promovente o por el grupo parla-
mentario.

De esta manera se han inscrito: el diputado Luis Manuel
Hernández León, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; la diputada Sharon Cuenca Ayala, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México; el
diputado Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena; el diputado Francisco Xavier Nava Pala-
cios, del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrá-
tica; la diputada Cecilia Romero Castillo, del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional. En consecuencia, se le
concede el uso de la palabra al diputado Luis Manuel Her-
nández León, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Compañeros, antes de darle uso de la palabra al diputado
Hernández León, muchas gracias, diputado.

Quisiéramos consultarles a ustedes, ya que hubo una mo-
dificación y de acuerdo al artículo 113, fracción IV del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, le pido a la Secreta-
ría consulte a la asamblea en votación económica, si se
acepta dicha modificación.
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La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea en
votación económica, si se acepta la modificación propues-
ta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Se acepta. 

Adelante diputado Hernández León.

El diputado Luis Manuel Hernández León: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, uno de los aspectos que más ofende a la ciudadanía
es la corrupción.

La sociedad demanda una forma nueva de interacción ba-
sada en la ética, el respeto y la honradez. La creación del
Sistema Nacional Anticorrupción no ha concluido. Su im-
plementación aún no es una realidad, y en Nueva Alianza
queremos contribuir a la solución de este problema.

Como todos sabemos, el Comité de Participación Ciudada-
na es un órgano colegiado integrado por ciudadanos de re-
conocido prestigio y probidad, cuyo fin es ser el vínculo
con las organizaciones sociales y académicas relacionadas
con la materia del sistema. Esto lo convierte en una de las
instancias más importantes del Sistema Nacional Antico-
rrupción.

La Ley del Sistema señala en su artículo 36 la obligación
de que las entidades federativas cuenten con leyes en las
entidades que desarrollen la integración, atribuciones y
funcionamiento de los sistemas locales.

En este sentido como en muchos otros temas, existe un
gran rezago, y de acuerdo con los datos que nos propor-
ciona el Instituto Mexicano para la Competitividad, per-
sisten severos contratiempos en la implementación de las
leyes del Sistema Nacional Anticorrupción en las entida-
des federativas.

Lo anterior es motivo suficiente para impulsar la debida
implementación del sistema con la colaboración del Co-
mité de Participación Ciudadana, que ha dado muestras
de su compromiso en el combate a la corrupción y con el
nuevo modelo institucional que se configura alrededor
del nuevo sistema.

Las y los diputados de Nueva Alianza hemos sido con-
gruentes en la concepción y creación del sistema, y no per-
mitiremos que una de las reformas más trascendentes y ne-
cesarias que ha visto el país se convierta en letra muerta
por falta de voluntad y acuerdos.

Ninguna reforma en el mundo es una receta mágica por sí
misma. Todas las reformas, para que puedan tener viabili-
dad, requieren ser acompañadas de un compromiso efecti-
vo con la transparencia y deben ser implementadas de ma-
nera correcta.

El futuro de México depende en gran medida de la consoli-
dación del Sistema Nacional Anticorrupción, y en Nueva
Alianza estamos comprometidos a que esto sea una realidad.

La confianza de los ciudadanos será recuperada en función
del avance de este sistema, lo que está en juego es también
la confianza en las instituciones. Sabemos que solo unidos
podemos lograr que México sea más transparente, justo e
íntegro. Por su atención, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Sharon
Cuenca Ayala, por el Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Bue-
nas tardes. Con la venia de la Presidencia. Un gobierno efi-
caz, transparente, responsable y confiable, que actúe bajo
el predominio de la ley es la base de un desarrollo sosteni-
ble, no el resultado de este. Kofi Annan.

En los últimos años nuestro país ha implementado nume-
rosas medidas para combatir la corrupción a través de re-
formas constitucionales y reformas legales. Se han puesto
en marcha diversos programas y políticas públicas.

Se hizo una adecuación íntegra del marco jurídico y se cre-
aron nuevas instituciones especializadas en la materia para
combatir la corrupción, me refiero al Sistema Nacional An-
ticorrupción, cuyo objeto ha sido establecer las bases, los
principios y políticas públicas a través de los procedimien-
tos que se van a llevar a cabo en coordinación con las au-
toridades de todos los órdenes de gobierno. En ese sentido
está incluida la prevención, detección y sanción de las fal-
tas administrativas y hechos de corrupción.
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Son esfuerzos realizados por este Congreso de la Unión,
esfuerzos realizados también por el gobierno que encabeza
el presidente Enrique Peña Nieto, para conformar un siste-
ma integral para combatir de manera eficaz la corrupción,
para dotar al Estado de herramientas necesarias, herra-
mientas jurídicas, y para tales efectos hemos creado este
sistema que representa un mensaje firme y claro a las ma-
las prácticas de servidores públicos que han actuado en
contra de los intereses del Estado.

En este contexto, es importante resaltar que las reformas
que sustentan este Sistema Nacional Anticorrupción, ade-
más de homologar las actividades y la normatividad a nivel
nacional y restringir el uso de efectivo, delimita el desem-
peño de los servidores públicos e incrementa los niveles
obligatorios de la rendición de cuentas, también divide
competencias para lograr una mayor efectividad y eficacia
en la detección de los actos de corrupción en los tres órde-
nes de gobierno.

Hay que reconocer que la creación de este sistema, y la par-
ticipación ciudadana en este, es un gran avance para el
combate a la corrupción, por lo que seguramente, confor-
me se vayan generando experiencias, pase el tiempo y se
concluya este proceso de creación, porque como ya se ha
referido, faltan algunos nombramientos que son parte im-
portante de este sistema, conforme se alcance este modelo
que se pretendió con estas reformas, tendremos mejores re-
sultados.

Lo principal ahora es que ya existe, constitucionalmente ya lo
tenemos, tenemos este Sistema Nacional Anticorrupción,
donde se contempla de una manera muy importante la parti-
cipación ciudadana, una ciudadanía cada vez más interesada
en estos temas y que difícilmente podremos revertir.

No obstante los avances alcanzados, los cuales no deben
ser subestimados, pues a pesar de que hay nombramientos
pendientes el sistema ha avanzado y ha subsanado estas de-
ficiencias que están en un proceso en la Cámara de Sena-
dores. Y es en este sentido que el Comité de Participación
Ciudadana representa la garantía de una participación acti-
va, transparente y eficaz de la sociedad civil.

Se poseen diversas atribuciones para combatir la corrup-
ción desde otro punto de vista, y si bien es cierto que la
creación de este Sistema Nacional Anticorrupción repre-
senta un avance significativo, también es ineludible reco-
nocer las necesidades para superar diversos retos para que
este sea más funcional y eficiente.

Esto no es tarea fácil, pero sí es indispensable para trans-
formar la percepción de la ciudadanía. Por ello, en el Par-
tido Verde consideramos pertinente solicitar al Comité de
Participación Ciudadana el informe que aquí se ha hecho
referencia. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Cuenca. Muy interesantes sus conceptos.
Tiene la palabra el diputado Gonzalo Guízar Valladares, a
nombre del Grupo de Movimiento Ciudadano. Perdón, En-
cuentro Social. A nombre del Partido Encuentro Social,
don Gonzalo, ya lo estamos desafiliando. Con matracas. Al
contrario, diputado, adelante.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares: Muchas gra-
cias, presidente. Efectivamente, fíjense qué curioso, el Sis-
tema Nacional Anticorrupción ha sido bandera de spots
publicitarios de partidos políticos —para no personalizar—
de partidos políticos. Que logramos esto, que logramos el
otro, y resulta que ya lo capitalizaron ante la sociedad, pe-
ro no funciona, estamos perfeccionándolo. No hay fiscal
general, no hay titular de la Fepade, etcétera.

Por eso hoy este punto de acuerdo donde se exhorta al Co-
mité de Participación Ciudadana para que dé un informe
público de todo lo que conlleva el objetivo fundamental de
este gran sistema, que es un anhelo social, que la corrup-
ción, que la impunidad ha lastimado este país, que por fin
de cuentas dé los resultados esperados.

Como bien se decía aquí en tribuna, se reformaron leyes,
Constitución. Es oportuno, es un imperativo político-social,
que este sistema genere la transparencia, genere la eficiencia,
genere la eficacia, combata realmente la impunidad.

La impunidad, amigas diputadas y amigos diputados, está
acabando con la confianza en las instituciones. Es la hora
de dignificar la política. No puede ser que todo esté en ma-
nos de los ciudadanos, ¿y los políticos? ¿Y los partidos? ¿Y
nosotros los políticos, la clase política, no podemos dar re-
sultados a la sociedad?

Ha llegado la hora para Encuentro Social. Por supuesto que
así lo reconocemos como parte de, de dignificar la política,
de orientar la política, de imprimirle principios, valores en
cada acción, que rescatemos la ética pública, la moral pú-
blica. Ha llegado el momento de reivindicarla. Tenemos
que ser honestos, transparentes, con una gran visión de ser-
virle, como legisladores, a México. Creo que este es el
mensaje y por eso vamos a favor de este punto de acuerdo.
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Es necesario que el Comité de Participación Ciudadana des-
de luego dé un informe público, transparente, eficiente y efi-
caz, porque es necesario, la sociedad desde luego lo está exi-
giendo, lo está reclamando y la clase política tenemos que
responder a la altura de la expectativa ciudadana, de lo con-
trario seguiremos hundidos en la imagen, en la confianza de
participación alejada del ciudadano. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputado Guízar. Y tiene ahora la palabra
el diputado Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Buenas tardes,
compañeras, compañeros, diputadas, diputados. La corrup-
ción es el principal problema de nuestro país y se requieren
cambios estructurales, políticos, para que en México poda-
mos tener un verdadero Estado de derecho y un orden po-
lítico que sí eche a andar las instituciones encargadas de
combatir la corrupción, pues este problema no es un tema
aislado, es un tema que ha permeado en todas las institu-
ciones y hasta en los partidos políticos.

Es un problema sistémico y se requiere la integración de
todas las instituciones para poder combatirlo. Este proble-
ma lastima a la sociedad, trae efectos nocivos a la econo-
mía y hasta les quita legitimidad a los gobiernos, a las ins-
tituciones. Provoca, incluso, desigualdad, inequidad, falta
de democracia.

En México la corrupción es el sistema mismo. Hemos sido
testigos de cómo en México durante 30 años se ha justifi-
cado la corrupción a través de hacer acuerdos, a través de
sobornos y muchos otros negocios que han hecho al ampa-
ro del poder público.

Hemos visto gobernadores acusados de corrupción y mu-
chos otros asuntos que podemos seguir comentando.

Hay un fuerte reclamo de la sociedad para que las institu-
ciones funcionen. En ese fuerte reclamo surge el Sistema
Nacional Anticorrupción. Pero vemos que este sistema es
todavía y únicamente un slogan de campaña. Es para que
salga en los medios de información, para decir que sí esta-
mos haciendo algo contra la corrupción y vemos que no
avanza el tema en las instituciones. Faltan elementos para
procurar justicia en este país. Faltan varios nombramien-
tos. Falta que los estados armonicen sus leyes y que echen
a andar también los sistemas anticorrupción de los estados.

Así nació el Comité de Participación Ciudadana, al cual es-
tamos exhortando para que nos dé un informe de cómo va
el sistema anticorrupción. Pero queremos que venga a esta
Cámara a darnos ese informe. No solo el Comité de Parti-
cipación Ciudadana sino también los del Comité Coordi-
nador del Sistema Nacional Anticorrupción.

Por eso, en Morena hoy estamos aquí en tribuna. Vamos a pe-
dir y a votar a favor este exhorto. Pero exigimos que no solo
sea discurso, que se implemente el sistema anticorrupción,
que se legitimen las instituciones y para eso requerimos un
cambio en el orden político. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Francisco
Javier Nava Palacios, por el Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Francisco Javier Nava Palacios: Gracias,
diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Francisco Javier Nava Palacios: Compañe-
ras y compañeros diputados, nosotros, como grupo parla-
mentario, apoyaremos este punto de acuerdo de Movi-
miento Ciudadano. ¿Dónde está el Sistema Nacional
Anticorrupción actualmente? ¿Ha habido avances? Sí, sí ha
habido. Ha habido avances en una reforma constitucional,
ha habido avances en siete leyes que aprobamos en esta
Cámara y que aprobamos como Congreso de la República.

Ha habido avances en algunos estados donde la armoniza-
ción ha tenido ciertos resultados con reformas constitucio-
nales y con leyes de su propio Sistema Anticorrupción.
¿Pero qué le está pasando también a este sistema?

Yo diría, sin temor a equivocarme, que existe la tentación
en muchos lugares, la tentación autoritaria de una regresión
para mantener ciertos controles, tanto nacional como local,
frente a esos sistemas anticorrupción.

¿Qué tenemos que hacer? Sí, tenemos que pedirle al Co-
mité de Participación Ciudadana que nos haga un diagnós-
tico y que nos haga propuestas, que nos haga recomenda-
ciones. Pero también tenemos que dotar a ese Comité de
Participación Ciudadana de los elementos suficientes e in-
dispensables para que haga su trabajo.
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Uno de ellos, y no solo al Comité de Participación Ciuda-
dana, sino al sistema en su conjunto, al comité coordinador,
al secretariado técnico, tenemos que dotarlos de mecanis-
mos para que no sea esto solo una simulación.

Tenemos que tener muy claro que la corrupción en este pa-
ís es sistémica. Y esa corrupción sistémica se debe comba-
tir a través de un sistema nacional que funcione, de institu-
ciones sólidas que le hagan frente a las enormes redes de
corrupción que nos han lastimado y nos lastiman desde ha-
ce mucho tiempo.

¿Qué tenemos que hacer? Insisto, dotar de presupuestos su-
ficientes. ¿Qué tenemos que hacer? Estar al pendiente des-
de esta Cámara de Diputados de lo que está sucediendo en
las entidades federativas.

No me queda duda de que muchos de ustedes ven con pre-
ocupación lo que está sucediendo en sus estados y como al-
gunos gobernantes de esas entidades federativas intentan
imponer miembros en los Comités de Participación Ciuda-
dana, intentan imponer fiscales anticorrupción, intentan
imponer fiscales generales, intentan imponer magistrados
de los Tribunales de Justicia Administrativa.

Todo ello, tenemos que estar muy atentos desde las distin-
tas instancias para que eso no suceda, sino estaremos sien-
do parte de una enorme simulación que afectará sin duda el
funcionamiento de estos órganos del Estado mexicano pa-
ra combatir esta enorme epidemia que es la corrupción en
México.

Estamos convencidos de que todos iremos a apoyar esta
propuesta y que no solo eso. Estamos convencidos de que
todos en esta Cámara vamos a tratar de que en nuestras en-
tidades federativas y a nivel nacional, se dé un cambio
drástico y radical para conformar este sistema que tanta fal-
ta le hace a México, que es el Sistema Nacional Antico-
rrupción y los sistemas locales. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputado Nava. Tiene la palabra, a nombre
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, la diputada
doña Cecilia Romero Castillo.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo:
Muchas gracias, presidente. Compañeros y compañeras.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Casti-
llo: Hace más de un año que se promulgaron las leyes fun-
damentales del Sistema Nacional Anticorrupción, se inte-
gró el Comité de Participación Ciudadana, se iniciaron los
trabajos del Comité Coordinador del sistema, se imple-
mentó todo lo necesario para la secretaría ejecutiva.

Hemos estado al pendiente de que en el presupuesto del
próximo año haya dinero suficiente para el trabajo de todas
las entidades de la administración pública que tienen que
ver con el tema de corrupción, sin embargo persisten mu-
chos rezagos, hay pendientes tanto en el Ejecutivo como en
el Legislativo y no podemos olvidar ese tema. Hacen faltas
muchas cosas.

Y por otro lado, los grandes temas de corrupción siguen
brotando cada día en este país. Estamos en un problema
grave por medio del cual la sociedad cada día se pregunta
¿y qué pasó con el sistema? Hay quien dice: no sirvió. Te-
nemos la responsabilidad quienes asumimos desde el prin-
cipio la responsabilidad también de haber creado esas le-
yes, de darles seguimiento.

Por eso, en Acción Nacional estamos de acuerdo en que se
haga un corte de caja y que este Comité de Participación
Ciudadana haga la lista de todos aquellos temas que están
pendientes.

Muchos nos tocan a nosotros y, por cierto, también al propio
Comité de Participación Ciudadana le hace falta ponerse a
trabajar —probablemente ya lo hicieron— en un pendiente
muy importante: la elaboración de los formatos para que to-
dos los servidores públicos, a partir de entonces, cuando el
Comité Coordinador apruebe los formatos, tengamos ya la
obligación no solamente los que hasta hoy lo hemos hecho a
través de la llamada ley tres de tres, sino la obligación de pre-
sentar nuestra declaración patrimonial, nuestra declaración
de intereses y nuestra declaración de ingresos de manera pú-
blica. Ese es un pendiente del Comité de Participación Ciu-
dadana. Esta evaluación entonces será muy útil para que to-
dos reiniciemos el camino hacia un sistema nacional de
integridad que es aquello a lo que debemos tender todos.

Una reflexión, compañeros legisladores, los políticos de
Acción Nacional, por supuesto, somos ciudadanos. No au-
mentemos esta brecha enorme que se está convirtiendo en
un obstáculo terrible para el crecimiento y el desarrollo de
la sociedad mexicana. Todos somos ciudadanos y algunos
de esos ciudadanos hemos elegido el camino de la política
para servir a México.
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El Sistema Nacional Anticorrupción es lo que nos permiti-
rá, de la mano de todos los ciudadanos, los políticos y los
que no lo son, a caminar hacia la conformación de un sis-
tema nacional de integridad cuando revisemos ese corte de
caja y nos pongamos a trabajar con bríos renovados. Esta-
mos a favor de este punto de acuerdo, muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Romero. No hay más oradores en
la lista, por favor pregunte si está suficientemente discutido.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte ahora si se aprueba con la modificación presentada.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acuerdo con la modifi-
cación aceptada. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado, comuníquese.

SE EXHORTA A LA SEP, A AGILIZAR LAS ACCIO-
NES RELATIVAS AL REGRESO A CLASES, 

PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE
LA NIÑEZ MEXICANA A LA EDUCACIÓN

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pasamos ahora a la proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución que plantea la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, que propone un punto de acuerdo que
exhorta a la Secretaría de Educación Pública a agilizar las
acciones relativas al regreso a clases para garantizar el de-
recho humano de la niñez mexicana a la educación. Sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. Tiene la palabra hasta por cinco minutos la

diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, para plantear a esta
asamblea su proposición.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Gracias, presi-
dente, con su permiso. Compañeras y compañeros legisla-
dores, en días pasados aprobamos la creación de una Co-
misión de Seguimiento a los Trabajos de Reconstrucción.
En congruencia con ese espíritu pongo a consideración de
esta asamblea el presente punto de acuerdo a fin de exhor-
tar a la Secretaría de Educación Pública para que agilice las
acciones que se están emprendiendo respecto al regreso a
clases y de este modo garantizar el derecho humano de la
niñez mexicana a la educación.

Sabemos que miles de escuelas fueron afectadas después
de los sismos del pasado mes de septiembre, circunstancia
que ha evitado que un gran número de menores regresen a
sus actividades cotidianas.

De acuerdo a cifras publicadas por la Secretaría de Educa-
ción Pública, son 2 mil 646 escuelas las afectadas en Chia-
pas y Oaxaca, por el primer terremoto. Para el caso de la
Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán y Tlax-
cala, la cifra final fue de 16 mil 136 centros educativos.

Asimismo, el secretario de Educación Pública informó que
el regreso a clases y la reconstrucción de escuelas, tras los
eventos ocurridos el 7 y 19 de septiembre, se haría en tres
fases para salvaguardar la integridad de las y los niños,
mismas que consisten en la revisión de la infraestructura
educativa, en la reubicación de los alumnos para que no ve-
an detenida su formación académica, y finalmente en la re-
construcción de los planteles. También señaló que a más
tardar el 6 de noviembre se normalizará el regreso a las au-
las de los alumnos afectados.

Hasta el momento las autoridades educativas de las enti-
dades en las que continúa la primera fase del regreso a
clases reportan que en Chiapas han regresado a clases un
millón 600 mil estudiantes. En el Estado de México re-
tomaron sus actividades 2 millones 800 mil educandos.
En Morelos han regresado solo 167 mil estudiantes a las
aulas, mientras que en Oaxaca la cifra es de 916 mil. Por
último, en Puebla se han reincorporado a sus labores un
millón 800 mil estudiantes.

A pesar de lo anterior aún faltan muchos alumnos por re-
gresar a sus centros educativos, por reiniciar sus activida-
des. Ello, de acuerdo a los datos proporcionados hasta el
día de hoy, por la propia Secretaría de Educación.
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Para Nueva Alianza es preciso subrayar la necesidad de
agilizar estas acciones, toda vez que se está vulnerando el
derecho a la educación de nuestra niñez, circunstancia que
les aflige emocionalmente.

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,
Unicef, el regreso a clases después de un evento de esta na-
turaleza, debe ser inmediato para superar un posible trau-
ma, de lo contrario, podrían presentarse problemas psico-
lógicos en los y las alumnas.

Por ello, consideramos que es urgente que las y los niños
de todas las zonas dañadas por los sismos, vuelvan a una
rutina que contribuya a restaurar su seguridad y su con-
fianza. Reconocemos los esfuerzos por establecer la nor-
malidad, sin embargo, es imperativo acelerar estos proce-
sos para poder garantizar los derechos de nuestros niños.

Por ello, compañeras y compañeros, les solicitamos de su
colaboración para aprobar este punto de acuerdo. Conside-
ramos de gran importancia para el estado emocional de los
niños, niñas y jóvenes de nuestro país. Por su atención, mu-
chas gracias. Es cuanto, presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a agilizar las acciones relativas al regreso a clases
para garantizar el derecho humano de la niñez a la educa-
ción, suscrita por los integrantes del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

Los diputados federales, integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I y 79, numeral 1, fracción II y numeral
2, fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración de esta honorable asamblea
la presente proposición con punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En las últimas décadas hemos sido testigos de un marcado
aumento de los desastres naturales, ya sea provocados por la
huella ecológica que el hombre ha impreso en el medio am-
biento, así como por fenómenos que están fuera de nuestro
control, propios de nuestro planeta en el contexto de su evo-
lución geológica. Tales catástrofes son impredecibles dadas
sus características, pero en cierta medida comparten un alto
potencial de destrucción material y humana.

Nuestro país no es ajeno a este tipo de situaciones, dadas
sus condiciones geofísicas; nos encontramos en una región
que año con año presenta fenómenos meteorológicos de-
vastadores, además de  contar con un alto índice de riesgo
sísmico, lo que provoca periódicamente afectaciones en
nuestra comunidad educativa.

Esta situación nos obliga a plantear una estrategia integral
y efectiva para los responsables de planificar y atender las
emergencias.

Para efectos del presente exhorto, haremos hincapié en lo
que respecta a las afectaciones que sufrió la comunidad
educativa que se derivaron de los sismos ocurridos el pasa-
do mes de septiembre en nuestro territorio. 

De acuerdo a cifras publicadas por la Secretaría de Educación
Pública, son 2 mil 646 escuelas las afectadas en Chiapas y
Oaxaca por el primer terremoto;1 para el caso de la Ciudad
de México, Guerrero, Hidalgo Michoacán y Tlaxcala, la cifra
final fue de 16,136 centros educativos dañados en el segundo
fenómeno telúrico que sufrió nuestro país.2

De lo anterior, destaca que en Oaxaca existen 177 plante-
les con afectaciones severas en Oaxaca y 78 en Chiapas.
Por su parte, en los estados de la región centro de nuestro
país se reportaron 10 mil 797 escuelas con daños menores,
5 mil 63 que requieren de reconstrucción parcial y 276 que
serán reconstruidas en su totalidad

En este sentido, el secretario de Educación Pública, Aure-
lio Nuño, informó en días pasados que el regreso a clases y
la reconstrucción de escuelas tras los eventos ocurridos el
7 y 19 de septiembre se hará en tres fases para salvaguar-
dar la integridad de las y los niños, las cuales consistes en
la  revisión de la infraestructura educativa; la reubicación
de los alumnos para que no vean detenida su formación
académica y, por último, la reconstrucción de los planteles.

De la revisión de esta estrategia se despende que al mo-
mento las autoridades educativas de las entidades en las
que continúa la primera fase del regreso a clases reportan
que en Chiapas han regresado a clases 1.6 millones de es-
tudiantes, lo que representa el 88 por ciento del total de
alumnos; por su parte, en el Estado de México retomaron
sus actividades 2.8 millones estudiantes, lo que representa
prácticamente el 70 por ciento de la matrícula estatal.3

En Morelos han regresado a clases 167 mil estudiantes, lo
que significa el 30 por ciento del total de alumnos. En Oa-
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xaca, 916 mil estudiantes también están en clases, lo que
representa el 76 por ciento del total de la matrícula estu-
diantil de la entidad. Por último, en Puebla se han reincor-
porado a clases 1.8 millones de estudiantes, lo que consti-
tuye el 86 por ciento del total de alumnos.4

Sin embargo, como podemos observar, aún falta que dece-
nas de miles de menores regresen a sus aulas para conti-
nuar con su educación, y asegurar su formación.  

Además de poner en riesgo el derecho de las y los niños a
acceder a una educación, esta situación también propicia
distintas complicaciones de índole personal y social. En
primer lugar, podrían derivar problemas psicológicos; al
respecto, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) recomendó que el regreso a clases por parte de
las y los niños deba ser inmediato para superar un posible
trauma.

En segundo término, representa una situación compleja pa-
ra los padres de familia que tienen la necesidad de salir a
trabajar y no cuentan con el apoyo necesario para el cuida-
do de los menores. Esta situación dificulta la vida laboral
de los tutores, ya que la incertidumbre de la situación de
sus hijos aumenta su estrés y merma su productividad.

Si bien el secretario Aurelio Nuño ha notificado que a más
tardar el 6 de noviembre del presente se normalizará de
manera completa el regreso a las aulas de los alumnos afec-
tados, la presente propuesta reside en solicitar de la mane-
ra más atenta que se agilice, sin que esto represente un ries-
go para nuestra niñez, los procesos ya establecidos para
cumplir con la meta señalada por la Secretaría de Educa-
ción Pública lo antes posible.

En Nueva Alianza reconocemos los esfuerzos por parte del
gobierno federal y sus dependencias en cuanto a la aten-
ción que se ha brindado a la comunidad educativa para res-
tablecer a la brevedad la normalidad. No obstante, les soli-
citamos acelerar estos procesos para poder garantizar el
derechos de todos los niños en México a recibir una edu-
cación en los términos fundados en los principios y fines
del artículo tercero constitucional.

Como legisladores tenemos la responsabilidad de des-
arrollar mecanismos en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, velando en todo momento por su in-
terés superior.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente
sometemos a consideración de esta honorable soberanía la
siguiente proposición con carácter de urgente y obvia re-
solución:

Punto de Acuerdo

Único.  La Cámara de Diputados  exhorta a la Secretaría de
Educación Pública para que, en el ámbito de sus atribucio-
nes, agilice las acciones que se están emprendiendo res-
pecto al regreso a clases, para así garantizar el derecho hu-
mano de la niñez mexicana a la  educación.

Notas

1 Secretaría de Educación Pública. (17 de Septiembre de 2017). “Co-
municado 259.- Hay afectaciones en 2 mil 646 escuelas de Oaxaca y
Chiapas, por sismo: Nuño Mayer”

Recuperado de 

https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-259-hay-afectaciones-
en-2-mil-646-escuelas-de-oaxaca-y-chiapas-por-sismo-nuno-
mayer?idiom=es

2 Secretaría de Educación Pública. (18 de Octubre de 2017). “Comu-
nicado 313.- Para reconstrucción de escuelas no se pedirá cooperación
a padres de familia, ni se requiere ajuste presupuestal...”

Recuperado de 

https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-313-para-reconstruc-
cion-de-escuelas-no-se-pedira-cooperacion-a-padres-de-familia-ni-se-
requiere-ajuste-presupuestal

3 Secretaría de Educación Pública. (18 de Octubre de 2017). “Comu-
nicado 314.- Avanza el regreso a clases en Chiapas, Estado de México,
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4 Ibídem 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 31 de octubre de
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2017.— Diputados: Luis Alfredo Valles Mendoza, Mirna Isabel Saldí-
var Paz, María Eugenia Ocampo Bedolla, Carlos Gutiérrez García, Án-
gel García Yáñez, Jesús Rafael Méndez Salas, Melissa Torres Sandoval,
Carmen Victoria Campa Almaral, Angélica Reyes Ávila (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias diputada Saldívar Paz. Para los efectos del ar-
tículo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si el presente punto de acuerdo se considera de urgente
resolución.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se considera de urgente resolución. De conformidad
con el artículo 113, en su numeral 1, fracción I, de nuestro
Reglamento, se han registrado para la discusión de esta
propuesta diputadas y diputados representantes de los dife-
rentes grupos parlamentarios, que se encuentran en esta
Cámara.

En consecuencia, tiene el uso de la tribuna hasta por tres
minutos el diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. No se encuentra
aquí en el salón.

Entonces, le cedemos el uso de la tribuna a la diputada Ya-
ret Adriana Guevara Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

En representación del Grupo Parlamentario del Partido
Verde, hará uso de la tribuna el diputado Cesáreo Márquez
Alvarado. Adelante, diputado.

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado: Con su
venia, señor presidente. Al paso de los días, tras los hechos
tan lamentables acontecidos por los sismos del día 7 y 19
de septiembre, una vez atendidas en su totalidad las emer-
gencias derivadas de ellos, queda pendiente la recupera-

ción material de los miles de damnificados. El tema no es
menor, se evidencian las necesidades y exigencias traduci-
das en retos para las autoridades y principalmente para las
y los mexicanos.

En este sentido, el sector educativo es uno de los muchos
rubros necesarios y urgentes de atender. Sí, se trata de la
educación de nuestras niñas y niños, de su derecho de reci-
bir las mejores herramientas para formarse académicamen-
te, pero no olvidemos también que está de por medio la se-
guridad de los mismos.

Coincidimos en que se deben redoblar los esfuerzos para
lograr recuperarlos lo antes posible y, un ejemplo de ello,
es la gran labor que ha realizado la Secretaría de Educación
Pública, encabezada por su titular, maestro Aurelio Nuño.

A poco más de un mes y antes los devastadores resultados
de los sismos, como bien refiere el punto de acuerdo que
hoy discutimos, tenemos un gran avance en el regreso a
clases de los alumnos cuya escuela pudo haber sufrido al-
gún daño, y que gracias a la intervención oportuna de la
SEP hoy podemos estar seguros de que nuestras niñas y ni-
ños se encuentran en un sitio apto para seguir ejerciendo
óptimamente su derecho a la educación.

Hoy, en Chiapas han regresado más de un millón de estu-
diantes, es decir arriba del 88 por ciento ya se encuentra to-
mando clases normales. En el Estado de México se habla
de un 70 por ciento de matrícula estatal con actividades
normalizadas. Morelos sigue siendo uno de los estados más
golpeados por dichos sismos, hoy ha logrado restablecer
clases en cerca de 200 mil alumnos. En Oaxaca casi un mi-
llón de estudiantes ya regresaron a clases, lo que represen-
ta un 76 por ciento del total de la matrícula del estado, y no
menos importante, Puebla con casi el 90 por ciento del to-
tal de alumnos asistiendo a aulas con normalidad.

Por supuesto que hay cosas que hacer, pero en el Partido
Verde preferimos que se extremen precauciones antes que
se acelerar innecesariamente procedimientos que podrían
poner en riesgo la integridad física e incluso la vida de
nuestros niños.  No podemos dejar de señalar que fueron
casi 19 mil planteles educativos con afectaciones en distin-
tos grados y que tan solo el recuento de daños implica ya
de por sí un esfuerzo muy importante.

Igualmente, estamos conscientes de que existe la necesidad
de los padres, de encontrar alternativas para cuidar a sus hi-
jos en tanto no van a la escuela, sin embargo, también esta-
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mos convencidos que cualquiera de los que nos encontramos
aquí, y principalmente quienes somos padres de familia, te-
nemos que ponderar la necesidad y la certeza de que las ins-
talaciones en que estudian nuestros hijos cuenten con las con-
diciones adecuadas para garantizar su seguridad.

No obstante, creemos pertinente sumarnos a la solicitud
hecha en el presente exhorto, sabemos que hoy es muy im-
portante no dejar de trabajar hasta lograr que el 100 por
ciento de nuestros estudiantes regresen a clases, pero siem-
pre con estricto apego a las medidas de protección civil que
nos permitan estar tranquilos respecto a su seguridad.

Por lo anterior, a nombre de quienes integramos el Grupo
Parlamentario del Partido Verde, además de anunciar nues-
tro voto a favor del presente punto de acuerdo, refrenda-
mos nuestro compromiso de trabajar conjuntamente con la
Secretaría de Educación Pública en la construcción y eje-
cución de acciones que abonan al fortalecimiento del sec-
tor educativo como uno de los ejes prioritarios y sobre to-
do necesarios para brindar a los niños y niñas de nuestro
país un mejor futuro. Es cuanto.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Márquez Alvarado. Tiene el uso de
la tribuna el diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por tres
minutos.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Buenas tardes, com-
pañeras, compañeros. Me da gusto que esta fuerza política
que debe representar a las maestras y a los maestros de Mé-
xico, hoy traiga este tema a la discusión. Lo que se ha vi-
vido en México, en la reacción que ha tenido el secretario
de Educación, el precandidato fallido a la Presidencia de la
República, Aurelio Nuño, es de verdad espeluznante.

El día de hoy, mes y medio después de los desastres natu-
rales que vivimos, hay más de medio millón de niñas y de
niños que no pueden ir a la escuela por la incapacidad del
gobierno federal para atender ese problema, que es un pro-
blema estructural. No podemos culpar a la naturaleza del
olvido, de la desigualdad.

Tiene el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción reiterándonos año tras años, en sus directrices, en su
informe anual, que el problema de la educación es la des-
igualdad de la inclusión, y justo los estados que están vi-
viendo la peor parte de esta crisis no han sido atendidos, o
han sido supuestamente atendidos.

Uno de los programas que el gobierno de la República y el
secretario Nuño ha presumido aquí constantemente, es el
de Escuelas al Cien. Este año presupuestamos en Escuelas
al Cien muchos de los planteles que están siendo dañados
y se supone que se debieron haber ejercido para febrero,
para julio, para agosto, millones de pesos en la seguridad
estructural de sus escuelas.

Esta es la escuela Lázaro Cárdenas, en Puebla, que es una
de las afectadas por el sismo y que este año debió haber
ejercido, tenía presupuestados alrededor de dos millones de
pesos, para reforzar la seguridad estructural. No se ejerció
un solo peso, porque este gobierno, además de corrupto, es
muy ineficiente, se tarda mucho en bajar los recursos a
donde se necesitan.

También pasó lo mismo con la escuela primaria Leona Vi-
cario, en Puebla. Son algunos de los ejemplos de las Es-
cuelas al Cien, que se anunció aquí con bombo y platillo,
pero que en los hechos es una forma más de endeudamien-
to del gobierno federal y que ni siquiera compite en monto
con los negocios del sexenio.

Este gobierno ha gastado, tan solo en publicidad oficial y en
repartir tablets, que fue un jugoso negocio, que la UNESCO
ha dicho que no tuvo resultados en la calidad educativa, que
la propia Auditoría Superior de la Federación y aquí a la Co-
misión de Vigilancia nos ha dicho, que no ha tenido los re-
sultados pactados, ha generado todo un desperdicio de recur-
sos públicos de 20 mil millones de pesos en lo que tiene que
ver con publicidad oficial, le ha destinado más recursos a eso
que a la infraestructura educativa.

Y, ¿qué ha hecho Aurelio Nuño en los últimos días? Campa-
ña, el ridículo, no ha faltado a las reuniones de la CNC aun-
que no tenga nada de campesino, no ha faltado a placearse
con los gobernadores, anda en la selfie, anda buscando a Fri-
da Sofía, que Televisa le ordenó que montara un espectáculo
alrededor de una niña que se inventaron y el secretario de
Educación, que no le pone nombre propio a ninguno de los
niños, a ninguna de las niñas de México, ha dedicado su tiem-
po exclusivamente a su precandidatura presidencial.

Lo peor, es que echó por la borda la reforma educativa por
esa precandidatura y que tampoco ni él ni ningún candida-
to que surja del PRI, va a ser presidente de la República,
porque este país va a levantarse de los escombros.

Si se pudo hacer una fuerza ciudadana para enfrentar lo
que no tuvieron la capacidad institucional de hacer las
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autoridades, también se va a poder en el 2018. Así que
Nuño, por vergüenza, debería de irse de la Secretaría de
Educación Pública.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Álvarez Maynez. Tiene el uso de la
tribuna la diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, del
Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana: Buenas
tardes, presidente. Diputadas, diputados, en un comunica-
do del día de hoy, la Secretaría de Educación Pública in-
forma que se reanudan actividades en 67 mil 621 escuelas
más, en Chiapas, Estado de México, Morelos, Oaxaca y
Puebla.

Las autoridades educativas de las entidades reportan que en
total en Chiapas han regresado a clases 18 mil 890 escuelas,
lo que representa 94 por ciento de los centros de trabajo. En
el Estado de México han regresado a clases 19 mil 867 es-
cuelas, es decir, 94 por ciento. Mientras que en Oaxaca y Pue-
bla hubo avance de 89 y 96 por ciento, con 12 mil 978 mil y
13 mil 733 centros escolares, respectivamente.

En Morelos regresan a clases mil 956 escuelas, alcanzando
55 por ciento. Y en la Ciudad de México han regresado el
95 por ciento de los alumnos a clases.

A casi dos meses del primer temblor y mes y medio del se-
gundo sismo, es impensable que todavía tengamos este reza-
go en el regreso a clases. El punto de acuerdo que hoy vota-
mos señala en sus consideraciones que además de poner en
riesgo el derecho de las y los niños a la educación, existen
más implicaciones que tienen qué ver con la salud psicológi-
ca de los mismos, con la vida laboral de los padres de fami-
lia. Y podemos agregar de que, si no se toman medidas ur-
gentes al respecto, se perderá en algunos casos el año escolar.

Tenemos que garantizar el bienestar integral de las perso-
nas afectadas de cualquier forma por los sismos. El respe-
to a los derechos humanos, la transparencia y la accesibili-
dad deben de ser ejes rectores en la actuación de los entes
públicos en todo el proceso de reconstrucción de los esta-
dos afectados.

La SEP debe ser eficiente, accesible y transparente para es-
te proceso de reconstrucción, con participación de especia-
listas de los sectores público y privado, nacional y local, y
procurando coordinación con las autoridades estatales y
municipales.

En Morena demandamos una reconstrucción con una polí-
tica de comunicación que garantice el acceso a la informa-
ción, la observancia de la austeridad a favor de la recons-
trucción y democracia, la dignificación de la política con la
construcción de acuerdos a favor de la sociedad y el esta-
blecimiento de la honestidad como eje rector de este pro-
ceso de reconstrucción. Es por eso que en Morena votare-
mos a favor este punto de acuerdo.

Sin embargo, demandamos que el dinero que pretende gas-
tar la SEP en la renta del lujoso edificio al sur de la Ciudad
de México, que costará 34 millones al mes, nada menos
que durante los próximos cinco años, con un monto apro-
ximado de mil 740 millones de pesos, este monto sea utili-
zado precisamente en escuelas con instalaciones seguras y
funcionales conforme a las disposiciones de protección ci-
vil. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Muchas gracias, diputada Aceves Pastrana. Tiene el
uso de la tribuna la diputada Luz Argelia Paniagua Figue-
roa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
hasta por tres minutos.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa: Señoras,
señores diputados. Con su venia, presidente. Los terremo-
tos que vivimos recientemente nos han demostrado lo re-
pentino que actúa la naturaleza. Nos han puesto a prueba
de muchas formas, nos han demostrado la importancia de
la prevención para saber qué hacer en caso de que ocurran
crisis como la del mes pasado.

El Estado mexicano debe contar con estrategias efectivas
para garantizar la seguridad de la población, en especial de
la más vulnerable y que esta pueda llevar a cabo sus acti-
vidades de la mejor manera posible.

Lo sucedido ha afectado de forma especial a la niñez me-
xicana, ya que las escuelas fueron particularmente afecta-
das. El primer terremoto ocurrido el 7 de septiembre, que
golpeó las entidades de Chiapas y Oaxaca dejó más de 2
mil escuelas con severos daños estructurales. Esta situa-
ción empeoró con el segundo terremoto del 19 de septiem-
bre, añadiendo 116 mil 136 planteles a los ya afectados. La
reconstrucción y arreglo de los centros educativos no será
una labor sencilla, debido a los profundos daños que su-
frieron.

A más de un mes del terremoto del 19 de septiembre aún
quedan niñas y niños que no han regresado a clases. Por
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supuesto que se hace necesario exhortar a las autoridades
para agilizar el regreso a clases en las zonas afectadas. Sin
embargo, también es necesario privilegiar la seguridad de
los niños en los planteles educativos.

El secretario Nuño estableció como plazo a más tardar el
día 6 de noviembre para que se dé el regreso a clases com-
pletamente. Estamos cerca de cumplir con este plazo, pero
aún faltan miles de estudiantes por regresar a clases.

Es imperativo que este proceso se dé de la manera más ágil
posible si se quiere cumplir con esta meta, pero debemos
insistir: la seguridad debe ser la prioridad antes de un aven-
turado regreso a la actividad de las escuelas.

Amigas y amigos, en Acción Nacional siempre hemos sos-
tenido que la educación en México es un asunto imposter-
gable. Sin embargo, en situaciones de crisis es necesario
que actuemos con seriedad y con prestancia.

El exhorto que hoy hace Nueva Alianza y al cual nos su-
mamos tiene que ir en la dirección sí de hacer un llamado
por el pronto restablecimiento de las actividades académi-
cas, pero también a dar pie a que en México haya una in-
fraestructura de mejor calidad, con la capacidad de resistir
cualquier terremoto y cualquier inclemencia de la naturale-
za. Eso es lo que merecen nuestros niños, escuelas de cali-
dad en todos sentidos. Es cuanto.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Luz Argelia Paniagua. Tiene el uso
de la tribuna, la diputada Hortensia Aragón Castillo, del
Grupo Parlamentario del PRD, hasta por tres minutos.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Muchas gracias,
presidente. Primero reconocer la pertinencia del punto de
acuerdo que plantea el Partido Nueva Alianza. Segundo, co-
mentarles que la Comisión de Educación ha tenido diversas
reuniones de trabajo con este tema que son los efectos de los
sismos en la infraestructura educativa de todas las escuelas de
estos ocho estados de la República que se vieron afectados, y
de manera muy clara, directa, con el subsecretario de Educa-
ción Básica recientemente y con el director de Infraestructu-
ra Educativa Nacional y ahí se fue planteando una ruta de in-
corporación de los alumnos a las escuelas.

Nosotros podemos plantear y estamos de acuerdo en que se
haga de manera más rápida el regreso de los alumnos a las
escuelas. Lo que no podemos hacer es substituir todo el
proceso técnico que les dé seguridad a los alumnos en el re-

greso a sus escuelas. Podemos hacer un exhorto para que se
agilicen los procedimientos, pero no podemos solicitar que
se incorporen sin que esos procedimientos hayan sido ca-
balmente atendidos.

No estamos hablando de cualquier circunstancia. Estamos
hablando de la afectación de más de 11 mil escuelas en el
país. Estamos hablando de opiniones que más allá del inte-
rés justificado que los padres de familia pueden tener por
el regreso inmediato de los hijos a las escuelas prevalece el
interés de la seguridad.

Y en este recorrer de informes que nos han presentado, no-
sotros ponemos el acento en la seguridad de los niños, ni-
ñas y adolescentes en México, que tienen que regresar a las
escuelas.

El ciclo escolar, se ha planteado también de manera flexible
pueda ser atendido como las mismas escuelas —una vez re-
gresando a la normalidad— puedan plantearlo en horarios
sabatinos, en los días de puente en la recuperación de más
horas clase. Ese sí no debe de ponerse en riesgo tampoco.

Avalamos la petición, pero ponemos en el Partido de la Re-
volución Democrática el acento en la seguridad, principal-
mente de los niños y niñas que van a asistir a clases a los
inmuebles que fueron mediana, regular y muy afectados, y
que sea bajo las condiciones específicas que garanticen que
están suficientemente en forma para recibir a alumnos y
que no sea la presión de otra naturaleza la que nos lleve a
tener accidentes de los cuales después podamos arrepentir-
nos. Muchas gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Hortensia Aragón. No habiendo más
oradores inscritos, consulte la Secretaría en votación eco-
nómica si el punto de acuerdo se encuentra suficientemen-
te discutido.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se aprueba el acuerdo.

Año III, Primer Periodo, 31 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.

SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN
FUNCIONES EJECUTIVAS EN BAJA CALIFORNIA Y

EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A ORIENTARSE
BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD,

HONRADEZ, INDEPENDENCIA, LEALTAD, 
IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA Y

PROFESIONALISMO, AL FALLAR LICITACIONES Y
CONCURSOS PÚBLICOS

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con el artículo 76, fracción IV, de
nuestro Reglamento, tiene la palabra hasta por cinco minu-
tos la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las autoridades que ejercen, material o formal-
mente, funciones ejecutivas en Baja California y en toda la
República mexicana, a orientarse bajo los principios de
certeza, legalidad, honradez, independencia, lealtad, im-
parcialidad, objetividad, eficiencia y profesionalismo, al
fallar en todo tipo de licitaciones y concursos públicos
apartándose de cualquier criterio electoral de amistad y de
partido. Adelante, diputada.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Gracias,
presidente, con su venia. Honorable asamblea, buenas tar-
des. Subo ante esta tribuna sumamente molesta, dolida,
hasta con rabia por lo que está sucediendo en mi estado Ba-
ja California. Desgraciadamente contamos con un gober-
nador panista insensible, ajeno a los problemas de la gen-
te, sin corazón, cuyo único fin es el acrecentar su cada vez
más abultada cartera.

Quiero solicitar su solidaridad y aprobación al punto de
acuerdo de urgente resolución que se presenta, mediante el
cual se solicita se gire exhorto respetuoso pero enérgico a

las autoridades que ejercen material o formalmente funcio-
nes ejecutivas en el estado de Baja California y en toda la
República Mexicana a que se orienten por los principios de
certeza, legalidad, independencia, honradez, imparciali-
dad, lealtad, objetividad, eficiencia y profesionalismo al fa-
llar en las licitaciones y concursos públicos que se les pre-
senten tomando siempre como consideración a la
población y al Congreso local, alejándose, por tanto, de
cualquier criterio electoral partidista o  de amistad, consi-
derando en todo momento la Ley de Disciplina Financiera
en las Entidades Federativas y sus Municipios y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos de su estado.

El gobernador de Baja California Francisco Arturo Vega de
Lamadrid, ha realizado una serie de asignaciones directas y
de licitaciones a escondidas, a través de las cuales otorga a
sus amigos, socios de sus negocios particulares y parientes
de otros funcionarios de Estado una serie de construcciones
y obras públicas, utilizando indebidamente la figura de las
asociaciones público privadas.

Dos ejemplos: el otorgamiento a favor del senador panista
Víctor Hermosillo Celada, de la construcción del periféri-
co denominado Aeropuerto Zapata doble piso de Playas de
Tijuana por 12 mil millones de pesos, pagaderos a 27 años,
con derecho además de cobrar peaje por la utilización de
dicho tramo. Negocio redondo, señores.

La construcción de dos plantas desalinadoras que casual-
mente va a construir el tío del exsecretario de Finanzas An-
tonio Valladolid y del actual secretario de Fomento Agro-
pecuario Manuel Valladolid en el poblado de San Quintín,
y otra en el municipio de Playas de Rosarito, endeudando
al estado por una suma inicial de 9 mil millones de pesos
más IVA por los próximos 37 años, cuando se tiene garan-
tizado el abasto hasta por lo menos el año 2028, según da-
tos proporcionados por Conagua.

Afortunadamente los bajacalifornianos se cansaron de tan-
ta corrupción y desgobierno, por lo que han realizado una
serie de manifestaciones por todo el estado, que han impe-
dido se apruebe el dictamen correspondiente y que será re-
versa a la modificación de la Ley del Agua, y que lo habían
aprobado los diputados locales del PAN, PRD y MC.

Tan solo la construcción de esas desalinizadoras que ahora
ya bajaron de nivel y solo se van a quedar en desaladoras,
para poder vender el agua que viene del río Colorado al ve-
cino estado de California.
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Se quintuplica la deuda estatal y se eleva el costo del agua
para los habitantes en un 92 por ciento, afirmaciones estas
que originalmente no las hago yo, la hizo el diputado local
panista Miguel Antonio Osuna Millán, quien fue el único
de esa bancada que se atrevió a oponerse al gobernador.

Así las cosas, al cobrarse su derecho por el uso de agua, el
que además va a ser incrementado sustancialmente, resulta
imposible que esa obra tan necesaria sea de rentabilidad so-
cial, ya que no beneficia a la sociedad, tan solo a los parti-
culares que habrán de ser concesionarios.

De lo anterior se colige que al momento que familiares y
amigos, tanto del gobernador como de funcionarios públi-
cos del estado, acuden a una licitación, como el tío del ac-
tual titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario, don-
de quienes deciden son los miembros de su partido con los
que han entablado una amistad y fraternidad.

Estos no actúan libres de prejuicios o intereses de cualquier
índole ni con independencia de criterio por lo que no pre-
serva la imparcialidad ni la objetividad a que se encuentran
obligados.

Por lo tanto, para evitar suspicacias futuras en asuntos si-
milares, para otorgar claridad y certeza a todos los partici-
pantes de licitación pública en cualquier entidad federativa,
es que propongo el presente punto de acuerdo, y no permi-
tamos que eso se repita. Muchísimas gracias. Es cuanto,
señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a las autoridades que ejercen material o formalmente fun-
ciones ejecutivas en Baja California y el resto de la repú-
blica a orientarse por los principios de certeza, legalidad,
honradez, independencia, lealtad, imparcialidad, objetivi-
dad, eficiencia y profesionalismo al fallar en todo tipo de
licitaciones y concursos públicos, alejadas de cualquier cri-
terio electoral, de amistad y partidista, a cargo de la dipu-
tada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parla-
mentario del PES

La que suscribe, Cynthia Gissel García Soberanes, dipu-
tada federal, miembro del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social (PES) a la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 2, fracción
III del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás
aplicables, someto a la consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados, la presente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se ex-

horta respetuosamente a las autoridades que ejercen mate-
rial o formalmente funciones ejecutivas en el estado de Ba-
ja California y en toda la República Mexicana, a que se
orienten por los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, honradez, imparcialidad, lealtad, objetividad, efi-
ciencia y profesionalismo, al fallar en todo tipo de licita-
ciones y concursos públicos que se les presenten,
alejándose por tanto, de cualquier criterio electoral, de
amistad y de partido; a cargo de la diputada federal Cynthia
Gissel García Soberanes, con base en las siguientes

Consideraciones

En agosto 22 de 2014, se aprueba en Baja California, la
Ley Estatal de Asociaciones Publico Privadas, que permite
que el sector privado participe de obras de infraestructura.

Sin avisar a nadie, el gobernador de Baja California licitó
la construcción de dos plantas desalinizadoras, una en el
poblado de San Quintín y otra en el municipio de Playas de
Rosarito, endeudando a dicha entidad federativa por una
suma inicial de nueve mil millones de pesos más IVA por
los próximos 37 años.

El pretexto lo es, que el agua que llega del Río Colorado
no es suficiente y que habrá escases del vital líquido en
un futuro no muy lejano; por lo que, la única solución
viable es la puesta en operación de dichas desalinizado-
ras, que ha entregado a Aguas de Rosarito, SA, y a Des-
aladora Kenton, SA, quienes además operarán el Sistema
Integral Hídrico San Quintín, en el municipio de Ense-
nada. Lo que no dicen, es que se tiene garantizado el
abasto por lo menos hasta 2028, según datos proporcio-
nados por Conagua.

En ese tenor, también se intentó modificar la Ley del Agua
mediante el dictamen 57; sin embargo, se llevó a cabo la
manifestación pública y popular más grande y auténtica
que jamás se haya realizado en dicho estado, por lo que al
Ejecutivo estatal y a los diputados del PAN, PRD y MC no
les quedó otra más que dar marcha atrás a lo que ya habí-
an aprobado.

Al quedarse sin sustento jurídico para tal despropósito, ya
que los socios de las constructoras y operadoras de las des-
alinizadoras son amigos y socios del gobernador en diver-
sos proyectos, intentan aprobar el dictamen 95 que reduce
de desalinizadora a desaladora el nivel de las empresas que
han de ser construidas, pero al mismo costo y con mucho
menos tecnología; quintuplicando la deuda del estado con
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el único y perverso fin de vender el agua que viene del Río
Colorado al estado de California en Estados Unidos de
América y dotar de esa agua con un alto contenido de sal a
los habitantes de Baja California.

Tan ruin resulta la ansiedad por lograr el negocio, que en el
propio dictamen 95 se estipula que el dinero será obtenido
de recaudar el impuesto sobre remuneraciones al trabajo
personal y de aumentar en un 92 por ciento el valor de ca-
da metro cúbico de agua.

Además, se justifica tal dictamen por “rentabilidad social”.

Por “Rentabilidad Social” se entiende, aquella actividad
que provee más beneficios que pérdidas a la sociedad en
general, independientemente de si se obtienen ganancias
económicas o no.

Dicha obra millonaria, como ya se ha señalado, se otorga
por el gobierno de  Baja California, de extracción panis-
ta, bajo el esquema de Asociación Público Privada, a una
empresa cuyos socios son amigos y parientes tanto del
gobernador como de diversos altos funcionarios del esta-
do, casualmente panistas al igual que el gobierno en tur-
no, para ser construidas en una ciudad como Playas de
Rosarito, también gobernada por el Partido Acción Na-
cional y en el poblado de San Quintín, donde toda la fa-
milia del secretario de Fomento Agropecuario del estado,
tiene sus sembradíos.

Lo peor, aún sin la anuencia del Congreso local, ya que las
manifestaciones populares no han cesado, por lo que no se
han atrevido a autorizar el dictamen respectivo, las compa-
ñías constructoras han iniciado los trabajos.

En consecuencia, al cobrarse un derecho por el uso del
agua, el que además va a ser incrementado substancial-
mente, resulta imposible que esa obra tan necesaria sea de
“rentabilidad social”; ya que no beneficia a la sociedad, tan
sólo a los particulares que habrán de ser concesionarios.

Más aún, cuando existe la certeza de surtido hasta  2028.

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos claramente establece en su artículo 47 primer párra-
fo, en relación con el numeral 7 de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, principios sobre los que
debe regirse el actuar de todo aquel que ocupa un cargo en
la administración pública, como en éste caso lo son tanto el

titular de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Ur-
bano del  Baja California y el propio gobernador; y entre
otros destacan los de honradez, imparcialidad, lealtad, ob-
jetividad y profesionalismo.

En ese tenor, es claro que no han actuado siguiendo esos
principios, máxime cuando la fracción XVI del propio di-
verso 47 de la normatividad citada reza:

“Todo servidor público tendrá las siguientes obligacio-
nes…

XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin ob-
tener o pretender obtener beneficios adicionales a las
contraprestaciones comprobables que el estado le
otorga por el desempeño de su función, sean para él o
para las personas a las que se refiere la fracción XIII;”

De lo anterior se colige, que al momento que familiares
y amigos tanto del gobernador como de funcionarios
públicos del estado acuden a una licitación, como el tío
del actual titular de la Secretaría de Fomento Agrope-
cuario y Forestal, donde quienes deciden son miembros
de su partido, con los que ha entablado una amistad y
fraternidad, estos no actúan libres de prejuicios o inte-
reses de cualquier índole, ni con independencia de cri-
terio; por lo que no preservan la imparcialidad ni la ob-
jetividad a que se encuentran obligados.

Así las cosas, ni el gobernador, ni el titular de la Secretaría
de Infraestructura y Desarrollo Urbano de  Baja California,
ni el titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario, ni
los diputados del Congreso local del PAN, PRD, MC y PT,
actúan con lealtad ni para con los ciudadanos ni para con
Baja California, ya que ponen su interés personal por enci-
ma de los intereses y de lo que puedan querer, sentir o de-
cir los ciudadanos y la Entidad Federativa que representan.

A la par, al hacerlos merecedores de la obra, no están sien-
do imparciales ni objetivos al momento de asignárselas.

Aunado a lo anterior, al parecer en Baja California las au-
toridades correspondientes no conocen la Ley de Discipli-
na Financiera de las entidades federativas y sus munici-
pios, la que en sus artículos 6 primer párrafo, 8 primer
párrafo y 13 penúltimo y último párrafo, ordena:

“Artículo 6. El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de
la entidad federativa en el proyecto de Presupuesto de
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Egresos, aquél que apruebe la legislatura local y el que
se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir a un Balan-
ce presupuestario sostenible.”

“Artículo 8. Toda propuesta de aumento o creación de
gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse
con la correspondiente iniciativa de ingreso o compen-
sarse con reducciones en otras previsiones de gasto.”

Artículo 13. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos,
para el ejercicio del gasto, las entidades federativas debe-
rán observar las disposiciones siguientes:

Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva
que se pretendan contratar bajo un esquema de asociación
público-privada, las entidades federativas y sus entes pú-
blicos deberán acreditar, por lo menos, un análisis de con-
veniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho
esquema, en comparación con un mecanismo de obra pú-
blica tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al
sector privado. 

Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las
páginas oficiales de Internet de las secretarías de finanzas
o sus equivalentes de los gobiernos locales;

Al quintuplicarse la deuda y ordenar se eleve el costo del
agua al consumidor final hasta en un 92 por ciento, no se
está pensando en obtener un balance presupuestario soste-
nible, aunado al hecho de que se pretende mandar todo lo
recaudado por el impuesto sobre producto del trabajo, que
actualmente es un remanente para el estado y que sirve pa-
ra obra pública.

Por tanto, la forma como se pretende obtener el ingreso pa-
ra pagar la obra, vulnera directamente el bolsillo de los ba-
jacalifornianos y golpea su economía; derivando en una ba-
ja en su bienestar, lo que es contrario a toda finalidad del
estado.

En ese orden de ideas, no se justifica ni por error, como es
que conviene más el elaborar la construcción por conducto
de una asociación público privada y no, por conducto de un
mecanismo de obra pública tradicional. 

Es pertinente hacer notar, que tal actuar ha sido motivo de
múltiples señalamientos por parte de la sociedad civil y
medios de comunicación, tales como La Jornada, que el 28
de septiembre de 2017 dedica una nota intitulada En vilo,

dos plantas desalinizadoras en BC. La Jornada, 22 de
septiembre, cuyo rubro dice: Kiko Vega dejaría BC más
endeudada que Chihuahua y Coahuila. La Jornada, 17
de septiembre de 2017, bajo el título Desalinizadoras dis-
pararían la deuda del estado: diputado Osuna Millán.

Igualmente, Periódico EL NORTE, en su edición del 24 de
octubre de 2017 publica: “Inician trabajos para desala-
dora en BC”.

Asimismo, el portal digital 4 Vientos, subió el 4 de febrero
de 2017, la nota cuyo título dice El agua sí se negocia: los
decretos de Kiko Vega.

Por lo tanto, para evitar suspicacias futuras en asuntos
similares, para otorgar claridad y certeza a todos los
participantes de licitación pública en cualquier entidad
federativa; es que me permito formular y proponer el
presente punto de acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía, como de urgente y obvia resolución, la
aprobación de la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a las autoridades que
ejercen material o formalmente funciones ejecutivas en
Baja California y en toda la República Mexicana, a que se
orienten por los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, honradez, imparcialidad, lealtad, objetividad, efi-
ciencia y profesionalismo, al fallar en las licitaciones y
concursos públicos que se les presenten, tomando siempre
en consideración a la población y al Congreso local, ale-
jándose por tanto, de cualquier criterio electoral, partidista
o de amistad; considerando en todo momento la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus
Municipios, y la Ley de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos de su Estado.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2017.—
Diputada Cynthia Gissel García Soberanes (rúbrica).»

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias diputada García Soberanes. Para los efectos
del artículo 100 de nuestro Reglamento, consulte la Secre-
taría a la asamblea en votación económica, si el punto de
acuerdo se considera de urgente resolución.
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El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados se pregunta a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvase manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se considera de urgente resolución. En consecuencia,
tiene el uso de la tribuna la diputada Yaret Adriana Gueva-
ra Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, hasta por tres minutos.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Buenas
tardes, compañeras diputadas y diputados. Con la venia de
la Presidencia. En el marco de profunda transformación de
nuestro país, iniciado hace cinco años, los mexicanos de-
bemos dejar de ver como algo normal que nuestras autori-
dades ocasionen algún deterioro al patrimonio público en
beneficio propio.

Con ese propósito es indispensable llevar a cabo la revisión
que el Poder Legislativo federal debe ejercer sobre el tra-
bajo de las autoridades de nuestro país, siempre con respe-
to a los principios y atribuciones señalados por nuestro tex-
to constitucional vigente.

Al respecto es fundamental recordar que nuestro carácter
de diputados federales constituye un deber constante pro-
nunciar una postura clara en torno a los acontecimientos
conocidos por esta soberanía, consistentes particularmente
en la asignación de diversas obras bajo el esquema de aso-
ciaciones público-privadas en el estado de Baja California.
Asimismo, deben considerarse las implicaciones económi-
cas que conlleva este asunto, las cuales amenazan con ori-
ginar uno de los mayores endeudamientos para un gobier-
no estatal en la historia.

Estamos convencidos de que la solución del conflicto no
consiste solamente en pronunciarnos por exhortar a las au-
toridades del estado a conducirse bajo los principios de le-
galidad, honradez, independencia, lealtad, imparcialidad,
objetividad, eficiencia y profesionalismo en los procesos
de licitación o de asociación público-privada, sino en ver-
dad de que se garantice en la practica la tutela de los inte-
reses de la población sin comprometer la viabilidad de las
finanzas públicas.

Es lamentable enterarnos de casos en los que los titulares
de empresas ganadoras de proyectos de infraestructura de
gran impacto económico y social resultan ser familiares o
amigos cercanos de funcionarios, sino también lo es que
los mecanismos de financiamiento de dichas obras impli-
quen endeudar a los ciudadanos.

Se presume que de aprobarse la construcción de las desala-
doras de Rosarito y de Ensenada, además de las obras de
drenaje para Mexicali, el actual gobierno del estado de Ba-
ja California heredaría una deuda de 82 mil millones de pe-
sos para los próximos 37 años, mismos que habrán de pa-
garse con los recursos recaudados por los organismos
operadores de agua potable en cada municipio.

En ese sentido, será necesario destinar lo recaudado vía el
impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal, que
constituye una importante fuente de ingresos para el esta-
do, así como de incrementar un 92 por ciento el valor de
cada metro cúbico de agua, poniendo con ello en riesgo el
desarrollo y bienestar de un gran número de familias.

Por todo lo anterior, los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México suscribimos esta
proposición con punto de acuerdo presentada por nuestra
compañera del Partido Encuentro Social, pues estamos
convencidos de que deben señalar y condenar las presuntas
irregularidades por parte de los gobiernos estatales en
cuanto a la asignación de obra pública. Es por ello que en
este acto reiteramos…

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: … de que
los gobiernos estatales orienten su actuación en todo mo-
mento por los principios de certeza, legalidad, objetividad,
eficiencia y profesionalismo dentro de los procesos licitato-
rios y concursos públicos, dejando de lado cualquier otro ti-
po de criterios en los términos establecidos por nuestra Cons-
titución Política y las leyes existentes en la materia. Es
cuanto, presidente, y disculpe si tomé unos minutos de más.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Guevara Jiménez. Tiene el uso de la
tribuna el diputado Roberto Cañedo Jiménez, del Grupo
Parlamentario de Morena hasta por tres minutos.
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El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con
su venia, señor presidente. Muy buenas tardes tengan todos
ustedes los presentes, y muy especial al pueblo de México.

Tengo bien a posesionar a Morena en relación con este pun-
to de acuerdo, en el que se exige a las autoridades del estado
de Baja California a que actúen con honradez y respetando
las disposiciones legales que favorecen a los ciudadanos, que
garantizan los servicios públicos como el agua, y obligan a
mantener la salud de las finanzas estatales.

Esto último cobra especial importancia porque en estos
momentos se analiza, por cierto con gran premura, una ini-
ciativa que firmaron el PRI, el PAN y el PRD, para flexi-
bilizar la Ley de Disciplina Financiera de Estados y Muni-
cipios, sin haber considerado si la normatividad vigente
cumplió o no con los objetivos que se propusieron quienes
la promovieron.

Hoy tienen mucha prisa para flexibilizar la disciplina que
hace apenas poco más de un año consideraban que debería
de ser sumamente estricta.

Es importante este punto de acuerdo, porque cuestiona que
a pesar de la mencionada Ley de Disciplina Financiera, los
ejecutivos estatales siguen actuando con gran discreciona-
lidad, afectando a grandes segmentos de la población.

El punto de acuerdo que está a discusión denuncia que el
gobernador de Baja California, el señor Kiko Vega, licitó
en un esquema de inversión público privada la construc-
ción de dos plantas desalinizadoras, una en San Quintín y
la otra en el municipio de Playas de Rosarito, endeudando
a Baja California en nueve mil millones de pesos por los
próximos 37 años.

Como consecuencia de un masivo rechazo ciudadano, por
ejemplo el movimiento Mexicali Resiste, el Ejecutivo esta-
tal y los partidos del PAN, del PRD y el MC locales, que
aprobaron una iniciativa, tuvieron que corregir de modo
que ahora el gobernador busca cambiar su proyecto de des-
alinizadoras a desaladoras. Cabe recalcar que se pretendía
entregar 50 millones de galones diarios a los Estados Uni-
dos. Ahora, con el mismo costo y con una creciente carga
para los ciudadanos, pero con muchos menores alcances.

Lo más grave es que el esfuerzo del Ejecutivo estatal no
puede desligarse de la posibilidad de las empresas que ga-
naron la licitación de vender agua potable a California, Es-
tados Unidos, o en su caso crear esquemas que permitan

atender las necesidades de inversiones, como el que la cer-
vecería Constellation Brands, que en Mexicali han puesto
en riesgo el suministro de agua potable para la población,
en la cual —cabe recalcar y hago mención— que se pre-
tende entregar a esta empresa más de 20 millones de me-
tros cúbicos, siendo que actualmente la región del estado
de Baja California, especialmente el valle Mexicali sufre
de una sequía, y que la aprobación y puesta en marcha de
dichos acuerdos se ha llevado a cabo en su total opacidad
y en la cual en su momento propuse un punto de acuerdo.

Si bien porque estamos en contra de estos abusos, porque
el agua es un bien fundamental y porque consideramos que
la transparencia y la disciplina financiera deben ser instru-
mentos claves para el desarrollo de las políticas públicas,
en Morena votaremos a favor de este punto de acuerdo, en
contra de la discrecionalidad del gobierno de Baja Califor-
nia. Por su atención, muchas gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Cañedo Jiménez. Tiene el uso de la
tribuna la diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Gru-
po Parlamentario del PRD.

La diputada Erika Irazema Briones Pérez: Con su permi-
so, diputado presidente. Buenas tardes, diputadas y dipu-
tados. Sin duda alguna creemos que los resolutivos del punto
de acuerdo son indiscutibles y deben ser observados y deben
ser acatados por el gobernador de Baja California, pero tam-
bién, de igual manera, para el gobernador de Chiapas, princi-
palmente para el gobernador del Estado de México.

Ahí donde cada licitación no hay solo una sospecha, no
hay solo una simple presunción, sino una total certeza de
que existe un compadrazgo con empresas como OHL o
Grupo Higa.

El resolutivo propuesto nos habla de principios inobjeta-
bles y la proponente del punto de acuerdo bien hace en tra-
tar de extender el exhorto a todas las entidades federativas.
Sin embargo, se argumenta en contra de un solo goberna-
dor y además con un tema que es de suma importancia, vi-
tal y delicado, como lo es el agua.

Pues entonces, debemos ser más justos y empezar, por
ejemplo, con la propia Conagua, con el gobernador de Ja-
lisco, Aristóteles Sandoval, que en abierto desacato a las
resoluciones emitidas por la Suprema Corte se empecina en
elevar la cortina de la presa El Zapotillo en prejuicio de los
productores de Jalisco. Pero en claro y abierto beneficio de
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la compañía La Peninsular, de Carlos Hank, que además de
ser constructor preferido, es integrante del Grupo Atlaco-
mulco. Gran casualidad.

De pronto también, el Partido Encuentro Social, pues le da
un repentino ataque de preocupación por el agua. En esta
Cámara se avaló el brutal recorte a los programas de agua
que hoy afectan el abasto de ciudades como Mexicali, En-
senada o Tecate.

Fueron nueve mil millones los que se le quitaron a las en-
tidades federativas, a través del programa Proagua. Y casi
tres mil millones de usuarios de riego. Y Encuentro Social,
pues en ese caso no se dignó a presentar alguna reserva al
respecto en la pasada discusión del presupuesto.

Saludamos y deseamos que se mantengan firmes en esa
postura y que no sea solo una consigna de ocasión.

La situación de la gestión del agua en Baja California es
sumamente compleja. En el estado en general y en el valle
de San Quintín, en particular, el régimen de precipitaciones
es de apenas 100 milímetros de lluvia al año, y no es nada
diferente al del otro lado de la frontera. La sequía está afec-
tando severamente a toda la cuenca del río Colorado.

Las aguas subterráneas del acuífero 0221 de San Quintín,
tienden al agotamiento por sobreexplotación y el principal
responsable de ello es la Conagua, al sobre concesionar y al
permitir la explotación clandestina en actos abiertos de co-
rrupción. Es importante establecer medidas preventivas pa-
ra evitar el desabastecimiento de agua en la frontera, que es
parte de los acuerdos bilaterales de México y Estados Uni-
dos en el marco de la Comisión Internacional de Límites y
Aguas.

Si es necesario reponer el proceso licitatorio, que se repon-
ga. Si existe una determinación técnica y fehaciente para
cancelar la construcción de las plantas desalinizadoras en
función de la calidad del agua que produzcan, entonces de-
berán de ser canceladas.

Por tal motivo es que estamos solicitándole a la diputada
proponente que en plena congruencia con el sentido del re-
solutivo tenga a bien hacer extensivo el exhorto al Ejecuti-
vo federal por conducto de la Comisión Nacional del Agua.
Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Briones Pérez. Tiene el uso de la tri-

buna el diputado José Teodoro Barraza López, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El diputado José Teodoro Barraza López: Con su venia,
señor presidente. Diputadas y diputados, no deja de sor-
prenderme la vehemencia con la que la diputada compañe-
ra de Baja California, Cynthia Gissel García Soberanes,
presentó el exhorto que hoy en día, en este momento nos
tiene en esta discusión.

Yo quisiera hacer del conocimiento de todos ustedes que
desde que inició la administración del licenciado Francisco
Arturo Vega de la Madrid, al arranque de su administración
ya tenía un plan estratégico para el estado de Baja Califor-
nia, y posteriormente plasmado en el Plan Estatal de Desa-
rrollo, de la importancia de darle soberanía hídrica a la zo-
na costa de nuestro estado.

En tal virtud y en fundamento a que la fuente y abasteci-
miento del río Colorado no es una fuente inagotable, y con
la asunción en este caso del presidente Donald Trump, an-
te la incertidumbre que genera su administración en políti-
ca pública hacia los mexicanos, es por eso que el goberna-
dor insistió muchísimo e hizo las gestiones necesarias ante
el gobierno federal, llámese Semarnat y Conagua, a fin de
que se autorizaran los proyectos de desalinización en la zo-
na costa de nuestro estado.

Para ser específico, tres proyectos: uno, en la administra-
ción del licenciado José Guadalupe Osuna Millán, la plan-
ta Aguas de Ensenada para la ciudad de Ensenada, que su-
fre precisamente de abastecimiento del vital líquido.

Y también hablar de la planta de desalinización en San
Quintín, en el valle de San Quintín, que ciertamente lleva-
rá agua para el desarrollo de esa región de San Quintín,
próspera en la agroindustria. Pero también hay que referir-
nos a que va a resolver el problema del vital líquido a más
de 60 familias del valle de San Quintín, que viven en si-
tuaciones deplorables.

Me parece que traer un exhorto de esta naturaleza y seña-
lar deficiencias en el manejo de la política pública hacia los
sectores vulnerables de nuestro estado no merece ser ex-
puesto por alguien que se dice ser bajacaliforniano.

También decirles que la planta de desalinización en Rosa-
rito en una planta, la más grande que habrá en Latinoamé-
rica, y que precisamente busca resolver el problema del vi-
tal líquido en nuestro estado para su desarrollo.
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Y señalando los procesos licitatorios y la constitución de
asociaciones público-privadas, para nosotros está claro que
el manejo transparente en que se ha dado esto está dentro
del marco de la legalidad.

No nos oponemos a la transparencia, simplemente hay que
decir las cosas como son. Esto se ha llevado en el marco de
la legalidad, tan es así que actualmente estos proyectos se
encuentran a discusión en la soberanía del estado, es decir,
en la representación popular en la Cámara de Diputados del
Congreso de Baja California.

Y decirles a ustedes que han sido muy coherentes las fuer-
zas políticas en nuestro estado, porque recientemente apro-
baron un proyecto plurianual en un C5 inteligente para
efectos de reforzar las tareas de seguridad pública en nues-
tro estado, que no es exclusivo de nuestro estado, sino es
una problemática que vive en muchos estados de nuestro
país y ahí el Legislativo por mayoría calificada aprobó pre-
cisamente este proyecto plurianual.

Y decirles, por último, que los proyectos de salinización
que están actualmente a discusión en el Congreso están en
un proceso deliberativo, para efectos de que la decisión que
tomen quienes conforman ese cuerpo colegiado tomen la
decisión que más convenga a los habitantes de nuestro es-
tado.

Finalmente decirles a ustedes que yo espero que el exhorto
que hace la diputada, no provenga de una situación perso-
nal familiar con una institución como es la Comisión Esta-
tal de Servicios Públicos de Tijuana, porque se ve afectada
en su interés de unas situaciones de afectación precisamen-
te o de un ducto que pasa por la CESPT y en sus requeri-
mientos de resolver el problema solicita cifras estratosféri-
cas para poder resolverlo. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado José Teodoro Barraza López. Tiene
el uso de la tribuna, la diputada Nancy Sánchez Arredondo,
del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por tres minutos.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Gracias. Con su venia, presidente. Compañeros diputados,
no es casual que la mayor parte de las fuerzas políticas aquí
representadas nos sumemos a este punto de acuerdo. No es
casual tampoco, que quienes se sienten agraviados hacen
uso de todos los argumentos que pueden y que tienen en
sus manos para decir que las fuerzas políticas de Baja Ca-
lifornia los apoyaron.

Los apoyaron porque desgraciadamente no consultaron y no
escucharon al pueblo de Baja California. Quiero dejar algo
muy claro, no estamos en desacuerdo que el agua le llegue a
San Quintín. Queremos que San Quintín tenga agua. Quere-
mos que Ensenada tenga agua. Porque Ensenada y el sur del
estado está deshidratado desde hace décadas, tantas décadas
como gobiernos panistas tiene Baja California.

Como bajacaliforniana, como priista, no puedo más que es-
tar de acuerdo en este punto de acuerdo que presenta la
diputada Soberanes, y nos sumamos al sentir general de
una sociedad agraviada por los abusos de poder, vengan de
donde vengan.

Efectivamente, los gobiernos estatales de Baja California y
también el municipal de Tijuana, pretenden comprometer
los recursos públicos de los ciudadanos por casi 37 años. El
endeudamiento de Baja California alcanzaba ya niveles
históricos acortando la capacidad de maniobra de las futu-
ras generaciones.

El gobierno de Baja California ha tenido el mejor presupues-
to de todos los tiempos y lo podemos probar, porque ahorita
escuchábamos y leíamos la reacción del panismo de Baja Ca-
lifornia ante este posicionamiento y esta postura, y están pi-
diendo pruebas. Por supuesto que tenemos las pruebas y
cuando quieran se las podemos presentar de una por una.

Ha tenido más que ninguno, pero también se ha endeudado
más que nunca y de paso se cruza de brazos en esa respon-
sabilidad, concesionando a particulares edificaciones de
seguridad y suministro de agua. Esto significa que de los
recursos que se envían al estado, el dinero enteramente es
gastado y se va a gasto corriente. Los servicios que debe
proveer los concesiona a particulares, pero para que pa-
guen los usuarios.

Esto va más allá. El esfuerzo de esta Cámara de Diputados
de aprobar una Ley de Responsabilidad Financiera para
evitar el endeudamiento de los estados está siendo vulnera-
do, y Baja California encabeza la lista de los estados que
vulneran este pacto.

Varios gobernadores también lo están haciendo encontran-
do la forma, pero sin reconocerlo abiertamente, dejan en-
deudado al estado para las próximas cuatro o cinco genera-
ciones. Ambiciosos, insaciables.

Algunos se adelantan a los términos legales, inician las
obras sin tener autorización y luego intentan criminalmen-
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te chantajear a la sociedad para que les aplauda. Senadores,
el propio gobernador, funcionarios del gobierno estatal se
han enriquecido en estas tres décadas que tienen gobernan-
do el estado, y a las pruebas me remito.

No es posible, no nos equivoquemos. Las asociaciones pú-
blico-privadas son altamente recomendables porque maxi-
mizan la capacidad de respuesta del Estado.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Concluyo, presidente. Pero siempre son para obtener ma-
yores beneficios para los ciudadanos, no como en Baja Ca-
lifornia, cuyos acuerdos son contratados a los intereses so-
lamente de los funcionarios estatales, empezando por su
gobernador. Hay que reconocerlo, señores, tienen un pési-
mo gobierno y una sociedad agraviada y lastimada. Y se-
guiremos diciéndolo. Y nada más.

De acuerdo con su propuesta, la fracción parlamentaria del
PRI apoyamos este punto de acuerdo, diputada Soberanes.
Gracias.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Presidente.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me está pidiendo la palabra, desde su curul, el diputado
Jorge Ramos. Me dice el diputado con qué objeto. Sonido
en la curul del diputado Ramos.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Sí, presidente, muchas gracias. Es para precisión de he-
chos.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: A
ver, permítame, diputado. Lea por favor la Secretaría el ar-
tículo 113, fracción I, que se refiere, fracción II que se re-
fiere al tratamiento de los puntos de urgente y obvia reso-
lución.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Claro que sí, presidente. Artículo 113, fracción II:
Cuando concluyan las intervenciones de los oradores el
presidente preguntará al pleno, quien resolverá a través de

una votación económica si el asunto está suficientemente
discutido.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ahora lea la fracción I.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Fracción I: A través de una lista de oradores uno
por cada grupo, así como un diputado o diputada indepen-
dientes propuesto entre ellos, quienes podrán hablar hasta
por tres minutos.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Luego entonces cuando los grupos parlamentarios pactan
las proposiciones con punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución, una por cada grupo parlamentario, no ha lugar
la rectificación de hechos. Pregunte la Secretaría si está su-
ficientemente discutido. Si decide que no, le daré la pala-
bra al diputado Jorge Ramos.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia en votación
económica se consulta a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Le ruego una disculpa, mi querido amigo don Jorge Ra-
mos. Continúe la Secretaría. Pregunte si se aprueba.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia en votación
económica se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Comuníquese.

Pasamos a los puntos de acuerdo de los órganos de gobier-
no. Continúe la Secretaría, por favor.
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ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a los
hechos sucedidos en el municipio de Benito Juárez del es-
tado de Quintana Roo, relativos a la aplicación de medidas
de aseguramiento impuestas ante la persona moral First
National Security, desde el pasado 9 de octubre de 2017.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública a informar sobre las medidas impuestas ante la per-
sona moral First National Security, desde el pasado 9 de
octubre de 2017, en el que se expongan detalladamente las
acciones realizadas, así como su motivación y fundamen-
tación.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría General de la Repú-
blica, a través de los órganos competentes, a ejecutar las ac-
ciones necesarias para garantizar el pleno acceso a los bienes
de los ciudadanos usuarios de la persona moral First National
Security, en el municipio de Benito Juárez del estado de
Quintana Roo, conforme a las medidas impuestas desde el
pasado 9 de octubre de 2017 y de acuerdo en lo establecido
en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos a establecer las acciones idóneas para la
protección de los derechos humanos de los usuarios de los
servicios prestados por la persona moral First National Se-
curity, en el municipio de Benito Juárez del estado de
Quintana Roo, conforme a las medidas emprendidas por la
Procuraduría General de la República desde el pasado 9 de
octubre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de
2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado César Octavio
Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional; diputado Francisco Martínez
Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario de Morena; diputado José Clemente Castañe-
da Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse, en votación eco-
nómica.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: En
votación económica se pregunta si se aprueba el acuerdo de
la Junta de Coordinación Política relativo a los hechos su-
cedidos en el municipio de Benito Juárez en el estado de
Quintana Roo el pasado 9 de octubre de 2017. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado, comuníquese. 

El diputado José Luis Toledo Medina (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me pide la palabra, desde su lugar, el diputado José Luis
Toledo, se la concedo por un minuto. Es en relación a este
punto de acuerdo.

El diputado José Luis Toledo Medina (desde la curul):
Gracias, presidente. Primero enfatizar en la importancia de
llegar a las últimas consecuencias de esto que es, de ver-
dad, indignante para los quintanarroenses. La autoridad de-
be respetar siempre los derechos humanos cuando se trate
de cualquier actuación que afecte bienes y derechos, así lo
constata la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en el artículo 14 y 16.

Quiero agradecer a la Junta de Coordinación Política la im-
portancia que le ha dado, y solicitarle, señor presidente, co-
mo ha sido notificado para nosotros, nos informe de la reu-
nión que hoy tendremos, y pedirle —si es tan amable— su

Año III, Primer Periodo, 31 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



presencia para acompañar a los diputados de Quintana Roo
y poder reunirnos con la gente de la PGR y de la SEIDO.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Con mucho gusto, hacien-
do eco a los esfuerzos de la Junta de Coordinación Política
y de todas las fracciones parlamentarias que se unieron a
este punto de acuerdo. Muchas gracias.

Me pide la palabra, y se la concedemos por un minuto, la
diputada Patricia Sánchez Carrillo, por el Grupo Parlamen-
tario de Acción Nacional.

La diputada Patricia Sánchez Carrillo (desde la curul):
Muy buenas tardes. Muchas gracias, presidente. Agradez-
co que me haya cedido el uso de la palabra. 

Y quiero referirme particularmente a estos sucesos que han
verdaderamente levantado ámpula en el municipio turísti-
co más importante de México, sin un ápice de respeto.

Y quiero referirme en particular, porque compañeras han
hablado de pésimos gobiernos, y ese es el gobierno que es-
tamos viviendo a nivel federal, van a un lugar donde la sen-
sibilidad debe prevalecer y actúan de manera grotesca, ata-
cando los bienes de la sociedad que hoy verdaderamente se
encuentra en un estado de indignación y de alerta. No lo
podemos permitir.

Agradezco mucho, y espero que hoy podamos tener un
acuerdo en beneficio de la sociedad. Cancún merece respe-
to. Somos mexicanos, no nos acerquemos por ningún mo-
tivo y por ninguna razón a pensar que estamos en Vene-
zuela. Señor, exigimos respeto para Quintana Roo y para
toda la República Mexicana. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. La diputada Ivanova Pool Pech
tiene la palabra hasta por un minuto sobre el mismo tema.

La diputada Isaura Ivanova Pool Pech (desde la curul):
Gracias, presidente. Quiero agradecer a todos los coordina-
dores de las fracciones parlamentarias representadas en es-
ta Cámara de Diputados por la aprobación de este punto de
acuerdo, en el que todos los diputados federales represen-
tados en San Lázaro estuvimos de acuerdo, precisamente
porque este acto suscitado en Cancún viola la presunción
de inocencia de todos los ciudadanos afectados con estas
cajas de seguridad intervenidas por la SEIDO.

Este punto de acuerdo lo que pretende es ofrecerle garantías
para recuperar a los ciudadanos sus bienes y valores, y que
las autoridades de procuración de justicia de este país actúen
con imparcialidad y con completo apego a la legalidad.

Ninguna persona en este país puede ser sancionada sin que
le sea demostrada completamente su culpa y ninguna debe
ser privada de sus derechos sin que sea demostrada su res-
ponsabilidad. Por eso le agradezco a cada uno de los dipu-
tados en el pleno que hayan aprobado este punto de acuer-
do, que sin duda va a presentar un precedente en Quintana
Roo. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchísimas gracias, señores diputados. Sus intervenciones
quedan registradas en el Diario de los Debates y se incor-
porarán en lo correspondiente a la notificación que se hará
a la Procuraduría General de la República, de este punto de
acuerdo, sin dejar de resaltar la respuesta inmediata para
que hoy mismo los señores diputados, todos ellos integran-
tes de las bancadas de Quintana Roo, se presenten y tengan
una reunión en la Procuraduría General de la República
con fundada razón, sin duda.

Con mucho gusto, de acuerdo con la Junta de Coordinación
Política, esta Mesa Directiva acompañará sus gestiones.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LEY DE AEROPUERTOS

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Avia-
ción Civil y de la Ley de Aeropuertos.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Dictamen de la Comisión de Transportes, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por cinco minutos para fundamentar este dictamen, tiene la
palabra el diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, quien
es además presidente de la comisión del ramo.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Con el
permiso de la Mesa Directiva. Compañeros diputados y
diputadas, buenas tardes.

El dictamen que presento a continuación es un dictamen
que se votó en la Comisión de Transportes, presentado por
la diputada Lorena del Carmen Alfaro García, también una
propuesta presentada por el Congreso del estado de Jalisco
y también una propuesta presentada por un servidor.

No omito mencionar que este dictamen fue trabajado en
colaboración con la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
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portes ya que es la encargada y reguladora del ramo, y la
que estaría a cargo de implementar estas reformas.

De inicio, el dictamen homologa el concepto de aeropuer-
tos para la Ley de Aviación Civil y Ley de Aeropuertos, ya
que al día de hoy estaban en distintas definiciones en las
dos leyes. El dictamen crea una definición para los siste-
mas de aeronaves pilotadas a distancia y otorga a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes la facultad para
emitir la norma que regula a este tipo de aeronaves, usual-
mente conocidos como drones, ya que actualmente la Se-
cretaría los regula a través de una circular administrativa
interna, lo cual dejaba en estado de indefensión al regula-
dor. Se trata pues de brindar mayores facultades a la Se-
cretaría para regular y supervisar de mejor manera.

En segundo término, el dictamen busca subsanar algunas
omisiones a la legislación vigente. De inicio, faculta a la
Secretaría para revisar y certificar las instalaciones de ope-
raciones de las fábricas de aeronaves que se establezcan en
el país, ya que actualmente la ley solo considera la certifi-
cación de los talleres aeronáuticos y de capacitación en
nuestro país.

Quiere decir que las fábricas que se están instalando ac-
tualmente no podrían ser certificadas por la Secretaría. Se
obliga también a los concesionarios de los aeropuertos a
obtener un certificado de su funcionamiento, el cual será
otorgado por la Secretaría.

Hoy en día los concesionarios de todos los aeropuertos
del país no tenían que tener ninguna certificación con la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Se estable-
ce que esta certificación se haga de acuerdo a los están-
dares de las organizaciones de las asociaciones civiles
internacionales.

Asimismo, modifica el artículo 11 de la Ley de Aviación Ci-
vil, con el fin de que la Secretaría pueda expedir permisos de
hasta un año para la prestación de servicios de transportes aé-
reos internacionales, cuando el país de origen de la aerolínea
no tenga convenio internacional signada con México.

Finalmente, el dictamen actualiza el texto de la ley de tér-
mino, del Código Civil Federal, del Código Penal Federal,
así como el de la Unidad de Medida de Actualización, en
lugar de salario mínimo.

Compañeros legisladores, es un dictamen 100 por ciento
técnico, que actualiza el marco legal de nuestro país a la

realidad que vivimos hoy en día, por lo cual les pido su vo-
to a favor del presente dictamen. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Rodríguez Dávila. Esta es una
iniciativa que propone la diputada Lorena Alfaro García, y
en su calidad de proponente se le concede el uso de la pa-
labra, hasta por cinco minutos.

La diputada Lorena del Carmen Alfaro García: Buenas
tardes, compañeras y compañeros diputados. Con el per-
miso de la Presidencia. El día de hoy tenemos a nuestra
consideración un dictamen cuyo contenido es de vital im-
portancia, voy a explicar por qué.

Los avances tecnológicos han significado retos importan-
tes en torno a la actualización legislativa y a la implemen-
tación de medidas de seguridad desde los tres órdenes de
gobierno.

Es un hecho que pese al dinamismo con el que se crean, se
actualizan y se reinventan las nuevas tecnologías, estas son
aprovechadas con creatividad por los delincuentes y, en
otros casos, son utilizados sin plena conciencia de las con-
secuencias que su mal uso pueden causar.

Así, los aparatos o instrumentos inventados para cumplir
con ciertas funciones recreativas en las más de las veces,
terminan siendo los medios idóneos para el crimen.

La falta de regulación y controles sobre artefactos, como los
sistemas de aeronaves pilotadas a distancia, mejor conocidos
como drones, es un claro ejemplo. Dichos artefactos son sis-
temas que ofrecen una infinidad de prestaciones, sin embar-
go, se han documentado casos en los que estos aparatos han
sido utilizados para fines distintos a la investigación o a la di-
versión, basta mencionar lo ocurrido en días pasados en el es-
tado de Guanajuato, cuando elementos de la policía federal
detuvieron a cuatro sujetos que manejaban un dron cargado
de explosivos en la ciudad de Salamanca.

Estos sistemas han sido utilizados para la observación de per-
sonas, bienes e instalaciones, con distintos fines ilícitos, que
van desde el robo o el secuestro hasta la vigilancia y obten-
ción de datos de instalaciones estratégicas para la nación.

El Ejército en España, por ejemplo, cuenta con un sistema
especial para derribar drones bomba, o en el Estado islá-
mico es una forma nueva de ataque que utilizan. En agos-
to del año pasado, agentes de la Patrulla Fronteriza en Es-
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tados Unidos capturaron un dron que cargaba el equivalen-
te a 46 mil dólares en metanfetaminas.

Otro aspecto a considerar, es el de la seguridad aeronáutica,
ya que se han presentado situaciones de riesgo para pasaje-
ros, tripulación y personas en tierra debido a la presencia de
drones en las cercanías de los aeropuertos, según reportes de
los propios pilotos y que incluso han colisionado con los
aviones, como sucedió en Londres el año pasado.

Estos son solo algunos ejemplos, por ello se hace tan nece-
sario que los drones dejen de regularse desde el ámbito me-
ramente administrativo, a través de una circular que no es
obligatoria para los particulares, y que se legisle para tener
seguridad y certeza jurídica, así como un mejor control por
lo que hace al uso y disfrute de estos aparatos.

Además, en esta propuesta se busca que se integre en un re-
gistro aeronáutico mexicano la información referente a to-
dos los drones, para saber, en un momento dado, sobre
quién recae la responsabilidad del uso de estos aparatos.

Por otro lado, se fortalece a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes con la incorporación de nuevas faculta-
des en materia de certificación y verificación de aeropuer-
tos y fábricas de aeronaves.

Así pues, la Comisión de Transportes presenta a este pleno
una reforma tanto a la Ley de Aviación Civil como a la Ley
de Aeropuertos en materia de regulación de las aeronaves
pilotadas a distancia y de seguridad nacional.

Con la aprobación de este dictamen garantizamos la segu-
ridad y la certeza jurídica en torno a la operación de los
drones, así como la seguridad operacional de los aeropuer-
tos con una estrecha vigilancia por parte de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional tiene
un serio compromiso de velar por la seguridad de los me-
xicanos. Es nuestra obligación buscar por todos los medios
posibles que las familias mexicanas vivan en paz y se des-
arrollen de manera integral en un ambiente armónico.

Es por ello, compañeros, que les pido su voto a favor del
presente dictamen. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. No habiendo más oradores re-
gistrados se considera suficientemente discutido.

Abra la Secretaría el sistema electrónico de votación hasta
por cinco minutos para votar en lo general y en lo particu-
lar. No se inscribió nadie. De acuerdo al 109 no hay reser-
vas, por lo tanto votaremos en lo general y en lo particular
en un solo acto.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Algún diputado o alguna diputada que haga falta de emi-
tir su voto? El sistema sigue abierto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, secretaria. Cuando concluya un minuto, cierre el
sistema.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: El
sentido del voto del diputado Alfredo Herrera.

El diputado Alfredo Miguel Herrera Deras (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: A
favor. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor
presidente, se emitieron 397 votos a favor, 0 votos en abs-
tención, 0 votos en contra, de un total de 397 diputados
presentes.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general y en lo particular por 397 votos
el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de
Aeropuertos. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Protección Civil, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19 de la
Ley General de Protección Civil. 

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Protección Civil, con proyec-
to de decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 19
de la Ley General de Protección Civil.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por cinco minutos para fundamentar este dictamen, tiene la
palabra la diputada María Elena Orantes López. Ella perte-
nece al Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada María Elena Orantes López: Muchas gra-
cias, presidente. Me corresponde el posicionamiento, en mi
calidad de presidenta de la Comisión de Protección Civil,
para el dictamen de la iniciativa que adiciona una fracción
al artículo 19 de la Ley General de Protección Civil. Ha-
ciendo esto hoy una realidad con una nueva ley creativa,
innovadora, realista y que se compromete con los Acuerdos
de Sendai en un México con un rostro diferente ante las
vulnerabilidades de los fenómenos perturbadores.

Por eso en la comisión que presidimos, por unanimidad vo-
tamos y creemos que este adelanto en materia a poder for-
talecer a la gente con discapacidad y a los grupos vulnera-
bles que presenta la senadora Hilda Esthela Flores
Escalera, del PRI, es a favor. Y les pedimos a ustedes que
esta proposición que se hace pueda ser valorada, ya que
plantea una enorme responsabilidad en este tema para po-
der coadyuvar en el desarrollo de los protocolos, anulando
así y mermando, y sobre todo dando la facilidad a las per-
sonas que por alguna razón como adultos mayores con dis-
capacidad y personas vulnerables a ser atendidas de mane-
ra inmediata.

Hay varios argumentos a favor, pero me gustaría destacar
que vivimos en un país con fenómenos perturbadores por
parte de la naturaleza, como antropogénicos que diaria-
mente están golpeando las distintas entidades federativas, a
donde nuestro compromiso es prevenir, a donde nuestro
compromiso, de los legisladores, es salvar las vidas y es
por eso que como representantes de la nación atendemos
este tipo de propuestas que son indiscutiblemente las que
mejorarán una ley en comento.

La ubicación geográfica de nuestro país nos expone a fe-
nómenos hidrometeorológicos que día a día, con lluvias
atípicas o con sequías en la misma, genera estancias y mo-
mentos peligrosos. También tenemos zonas del país en que
las afluentes y bosques plantean situaciones de riesgos por
incendios, por inundaciones o por deslaves.

Es por eso que aquí, con base en la experiencia en las con-
tingencias naturales, hemos observado con atención que ni-
ñas, niños, adultos mayores, adolescentes, personas con
discapacidad, que se encuentran actualizadas o que requie-
ren la atención ante las afectaciones de la misma.

Se requieren programas preventivos por lo que hemos lu-
chado a lo largo de estos años en la comisión que presido
y como la que hoy la senadora expone ante ese pleno y es
por eso que los albergues tienen que considerar normas y
protocolos establecidos para poner a las niñas y a los niños,
con sus padres, con su familia para que el núcleo más im-
portante de la sociedad pueda estar resguardado en alber-
gues seguros, en albergues comunes sin separarlos, a la vez
de mujeres y ancianos.

Tenemos que hablar de que puede haber la implementación
de más apoyos, de que no puede inexistir un programa en
la salud a la población damnificada, ya que después de
cierto ciclo de estar permaneciendo juntos en un solo lugar
empiezan pandemias sobre todo en los procesos de gripas
y en lugares de la costa, donde a pesar de los protocolos no
se pueden evitar.

Aunado a todo lo anterior, desde hace muchos años en
nuestro país se está constituyendo a toda la población en si-
tuación de riesgo un nuevo programa que prevalezca una
regla para poder evolucionar y para actuar institucional-
mente, agregando todo tipo de esfuerzos como hemos vis-
to en la plataforma mundial, en la plataforma global y en
los Acuerdos de Sendai que nuestro país ha impulsado.

Sin embargo, aún existen modelos sociales que no permi-
ten en muchos de los municipios contar con este apoyo, por
lo que solicito a todos y cada uno de ustedes votar a favor
esta importante iniciativa que trae beneficio para las gentes
más desprotegidas.

Es importante decirles que trabajar por la vida no tiene pre-
cio y prevenir, sin duda, siempre es vivir. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada María Elena Orantes López.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario el
diputado Gianni Raul Ramírez Ocampo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, y quien
tendrá el uso de la palabra hasta por cinco minutos.

El diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo: Muy buenas
tardes. Con su permiso, señora presidenta. Compañeras y
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compañeros diputados. El Partido Revolucionario Institucio-
nal hace este presente posicionamiento respecto al dictamen
por el que se adiciona la fracción XXX al artículo 19 de la
Ley General de Protección Civil, estos cinco elementos.

Como número uno, debemos proteger a los más vulnera-
bles. Asegurar el bienestar de todos es la primera respon-
sabilidad de las naciones, en caso de una eventual contin-
gencia es menester que las niñas, los niños, los
adolescentes, los adultos mayores y personas con discapa-
cidad cuenten con el más efectivo respaldo del Estado,
pues como dijera Gandhi: cuando más indefensa es una
persona, más debe ser protegida.

México es susceptible al desastre natural. Los recientes su-
cesos que vivimos en nuestro país, evidenciaron lo que ya
sabíamos. México es un país susceptible a los efectos ad-
versos de los fenómenos naturales, aunque impredecibles,
los desastres pueden prevenirse. Por ello no basta con im-
plementar medidas que contribuyan a hacer frente a sus
consecuencias.

Debemos emprender políticas públicas de prevención que
atiendan a las necesidades específicas de todos los sectores
de la población, en particular, a los más vulnerables.

Como punto número tres, el gobierno comprometido con
México debe ser incluyente, firme con el compromiso de
garantizar que todas las acciones públicas vayan encami-
nadas a asegurar que todos los mexicanos sin importar con-
diciones o situación gocen de la misma protección por par-
te de sus gobiernos.

El presidente del país, Enrique Peña Nieto, ha creado la Es-
trategia Nacional de Inclusión, se integra a la coordinación
de los tres niveles de gobierno con organismos de la socie-
dad civil para atender personas en situación de vulnerabili-
dad, ha generado un cambio de visión de la política públi-
ca dirigida a la atención de personas con discapacidad, no
como un tema exclusivamente de salud, sino de inclusión
social. Ejemplo claro la instalación del Sistema Nacional
de Protección Civil, de inclusión a personas con discapaci-
dad, conscientes de que solo con derechos inclusivos para
todos, la democracia debe ser tal.

Los diputados del PRI nos comprometimos en nuestra pla-
taforma electoral para garantizar la protección de los dere-
chos de las personas en situación de vulnerabilidad. Por
eso hemos aprobado implementar acciones gratuitas y
oportunas a niñas y niños menores de tres años que padez-

can alguna discapacidad auditiva mediante procedimientos
conocidos como implantes cocleares.

Asegurar que las personas con discapacidad disfruten en
igual de condiciones de los servicios turísticos de la na-
ción, impulsar programas para las personas con discapaci-
dad a través del Consejo Nacional para el Desarrollo e In-
clusión, fomentar la coordinación de los distintos órdenes
de gobierno, a fin de brindarles un sistema integral a los
adultos mayores.

Como punto número cuatro, la Ley General de Protección
Civil establece que el objetivo general del Sistema Nacio-
nal de Protección Civil, es el de proteger a las personas y a
la sociedad en general y su entorno ante una eventualidad
de los riesgos y peligros que prevalezcan los agentes per-
turbadores, todo esto a mediano y largo plazo, provocada
por fenómenos naturales a través de la gestión integral de
los riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, au-
xilio y restablecimiento en la población.

Votaremos a favor del presente dictamen que adiciona una
fracción XXX al artículo 19 en la Ley General de Protec-
ción Civil para establecer que la Coordinación Nacional de
Protección Civil coadyuvará con los gobiernos de las enti-
dades federativas, así como de los municipios en la elabo-
ración y actualización de protocolos de actuación para la
atención a niñas y niños y adolescentes, personas con dis-
capacidad y personas adultas mayores.

Y como punto número cinco, un país más seguro para to-
dos. Nos corresponde votar a favor de un México inclu-
yente, que garantice la actualización, la articulación de sus
elementos a fin de brindar una protección efectiva para to-
da su población, sobre todo a quienes más la necesitan co-
mo estableciera y lo escribiera José de San Martín: Asegu-
rar a la seguridad de los pueblos es el más sagrado de los
deberes. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Gianni Raul Ramírez Ocampo.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
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mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, diputado. Suficientemente discutido. Se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
387 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Recogemos el voto del diputado Benjamín Medrano a
favor, por favor. De ese lado. Por favor, secretario, recoja
los votos faltantes.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Diputada Cecilia Romero, ¿la intención de su voto?

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Diputada Julieta Fernández.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: ¿Con qué objeto, diputada? Estamos en votación.
Cántelo, diputado, por favor.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul de la diputada Cecilia Romero, por
favor. Por favor, adelante, diputada.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Presidenta, muchas gracias. Por la certeza
jurídica que se requiere en todas las tomas de votación, ne-
cesitamos aclarar —y lo hago con mucho respeto desde
aquí— que, una vez que la presidenta dice que se cierre la
votación y la Secretaría da cuenta con el resultado de los
votos que se dieron a favor y en contra o abstenciones, la
votación queda cerrada. Si hay diputados que después
quieran votar, pues ya no van a poder.

Pido, por favor, que se asuma esa responsabilidad tan im-
portante que tenemos de manera colegiada y que la Presi-
dencia se exima de aceptar votación una vez que se ha ce-
rrado. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada. Solamente quiero comen-
tarle que la intención de esta Presidencia es que cualquiera
de los diputados que no hayan emitido su voto no dejarlos
volando, si me permiten la expresión, sino que puedan tam-
bién ser incluidos en la votación final.

Sin embargo, sin embargo, diputada, acepto su moción y
les suplico a los señores y a las señoras diputadas por favor
permanecer en el pleno para continuar con las votaciones
que a continuación se llevarán a cabo. Adelante, diputado.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se emitieron 387 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular por 387
votos, el proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción XXXI al artículo 19 de la Ley General de Pro-
tección Civil. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos
constitucionales. 

La diputada Irma Rebeca López López (desde la curul):
Señor presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Diputada, ya se cerró la votación, por favor le suplico
que permanezca en el pleno para que oportunamente pue-
da emitir su voto.
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LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona un artículo 322 Bis y un segundo
párrafo al artículo 328, de la Ley General de Salud.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla: Dictamen de la Comisión de Salud, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
322 Bis y un segundo párrafo al artículo 328, de la Ley
General de Salud.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado
Jesús Antonio López Rodríguez, para fundamentar el dic-
tamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de esta Cámara.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez: Muy bue-
nas tardes. Con el permiso de la Presidencia.  Compañeras
y compañeros diputados, la Comisión de Salud aprobó en
sesión del 15 de marzo pasado, una iniciativa presentada
por el diputado José Refugio Sandoval, integrante del Par-
tido Verde Ecologista de México, con el objeto de adecuar
algunas disposiciones de la Ley General de Salud que faci-
liten el proceso de obtención de órganos para trasplante.

En nuestro país, a pesar de los esfuerzos realizados, segui-
mos teniendo un diferencial muy grande entre los pacien-
tes que requieren un órgano para mejorar su calidad de vi-
da e incluso para continuar con ella, y las personas
dispuestas a donar cuando ya no lo requieran.

De acuerdo a cifras oficiales, para junio de este año se en-
contraban en espera de riñón 12 mil 977 personas, y solo se
procuraron 470. Esto es, la demanda del órgano se cubrió
solo en un 3.6 por ciento.

Para el caso de córnea, hay espera de siete mil 539 perso-
nas y solo se obtuvieron mil 733, siendo la cobertura de 23
por ciento.

Para terminar de ilustrar este problema, en el caso de híga-
do existían 326 personas en espera y se obtuvieron 92, una
cobertura en la demanda de 28.2 por ciento.

También existen marcadas diferencias regionales. De
acuerdo a datos del primer semestre de este año, la entidad
federativa que mayor número de donadores registra es la
Ciudad de México, con 541, seguida por Jalisco con 302 y
el Estado de México con 243.

No existe una relación entre el tamaño de la población y el
número de donantes. Sin embargo, lo más alarmante es que
ocho entidades del país, que son Guerrero, Oaxaca, Tlax-
cala, Campeche, Chiapas, Nayarit, Quintana Roo y Coli-
ma, solo se registraron entre cero y cinco donadores.

Las cifras anteriores son una muestra de que existen ele-
mentos culturales que impiden una mayor práctica de la
donación y que se debe trabajar mucho en este aspecto, no
solo para que una persona decida en plena libertad regis-

trarse como donador cuando fallezca, sino también, y es lo
más importante, que sea una decisión que en su momento
sea respetada y honrada por sus familiares, o disponente
secundario.

Es alarmante que el 76.2 por ciento de las donaciones no
concretadas en personas fallecidas fue precisamente por la
negativa de los familiares a realizarla.

Los integrantes de la Comisión de Salud sabemos que en la
decisión de donar confluyen elementos de razón, de senti-
mientos y creencias, y que por ello las medidas que contri-
buyan a cubrir la demanda de órganos para trasplante de
ninguna manera deben ser coercitivas, sino en todo mo-
mento respetar la libertad individual.

El dictamen que está a consideración del pleno, que fue vo-
tado por unanimidad a favor en el seno de la comisión, y
por el que solicito el voto aprobatorio de esta soberanía,
tiene como finalidad facilitar el proceso de donación una
vez que se tenga certeza que el órgano u órganos de una
persona son sujetos de donación.

Para ello se propone adicionar el artículo 328 de la Ley
General de Salud, para que en la hipótesis de que la pérdi-
da de vida del donante esté relacionada con una averigua-
ción previa, o se desconozca su identidad o forma de con-
tactar a sus familiares, se dé la intervención al Ministerio
Público, haciendo la adición de que el Ministerio Público
debe atender de forma expedita las solicitudes del coordi-
nador hospitalario para que el procedimiento de donación
se lleve a cabo sin tardanza, asistiendo a los familiares o
disponentes secundarios.

Además, se propone la adición de un artículo 322 Bis, pa-
ra que en caso de que en el establecimiento no exista li-
cencia sanitaria se permita el traslado del donante a un es-
tablecimiento que sí cuente con ella, y que se coordine el
procedimiento con el Centro Nacional de Trasplantes y los
centros estatales.

Los invito a concretar este cambio legislativo que permita
sumar acciones para fomentar la donación de órganos en
nuestro país y podamos reducir en los próximos años el dé-
ficit que impide a muchos mexicanos desarrollar una vida
plena.

Refrendo el compromiso de la Comisión de Salud de esta
Cámara de Diputados y el mío propio, por trabajar en be-
neficio de la salud de los mexicanos. Es cuanto.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Jesús Antonio López Rodríguez.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha re-
gistrado, para fijar la posición de su grupo parlamentario,
el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
quien además, compañeras y compañeros, es el proponen-
te de lo que fue motivo de este dictamen.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Con tu
permiso, diputada presidenta. El dictamen que estamos en
este momento discutiendo y próximamente votando, es el
resultado del trabajo de la Comisión de Salud, por eso
quiero iniciar agradeciendo a mis compañeras y compañe-
ros miembros de dicha comisión.

También externo mi agradecimiento a los diversos sectores
de este sistema de salud, como es el Cenatra, que es el Cen-
tro Nacional de Trasplantes, el IMSS, la misma Secretaría
de Salud, que estuvieron constante en participación con no-
sotros para sacar adelante y enriquecer esta iniciativa que
presenté hace algunos meses.

Salvar una vida a través de un trasplante exitoso represen-
ta la concatenación de múltiples y variadas voluntades,
desde quien tomó la decisión de donar sus órganos, más la
participación ética, responsable y eficaz de cada uno de los
trabajadores de la salud, incluso en algunos casos cuando
el donante está relacionado con un hecho delictuoso, se re-
quiere también de la intervención del Ministerio Público
para finalmente llegar al paciente, quien está en espera de
un órgano.

Con esta reforma se da un gran avance en el procedimien-
to de donación de órganos. Por un lado, se agiliza la inter-
vención del Ministerio Público al establecerse que debe de
atender de forma expedita y sin dilación las solicitudes del
coordinador hospitalario. Y, por otro lado, se autoriza el
traslado del donante de un hospital que no cuenta con li-
cencia para la procuración de trasplante, a uno donde sí se
tenga esta licencia, a fin de que se pueda concretar la do-
nación.

Sabemos que los sistemas de salud enfrentan una creciente
demanda de trasplantes asociada, entre otros factores, a la
obesidad, el aumento a las patologías crónicas como la dia-
betes, las enfermedades cardiovasculares, la insuficiencia
renal crónica, entre muchas otras.

La donación de órganos requiere de decisiones urgentes y
es momento que eliminemos todas las trabas que obstacu-
lizan este procedimiento y que logremos sumar esfuerzos
para salvar cada vez más vidas en nuestro país.

De acuerdo con datos del Sistema de Información del Re-
gistro Nacional de Trasplantes, el mes de junio de este año
tenemos registrados 540 establecimientos autorizados para
la procuración, el trasplante y el banco de órganos, siendo,
en su mayoría de estos, establecimientos privados. Un nú-
mero exacto, son 248 establecimientos privados.

Sin duda alguna los avances han sido importantes. Hoy en
día tenemos un marco normativo en políticas públicas que
ha permitido crear y fortalecer casi 700 programas en uni-
dades con licencia sanitaria para realizar este tipo de pro-
cedimientos. Sin embargo, existe una amplia lista de re-
ceptores en espera de ser atendidos todavía en México.

Un trasplante de cualquier tipo de órgano o de tejido, sin
duda alguna mejora la calidad de vida de quien padece al-
guna enfermedad.

Por todas esas personas que hoy en día están a la espera de
un órgano es que votaremos a favor de este dictamen y con
ello a favor de la vida de todos ellos que están esperando
un trasplante.

Una vez más queda comprobado que en el Partido Verde es-
tamos comprometidos con la mejora de los diferentes campos
de atención a la salud. Desde esta trinchera seguiremos
uniendo esfuerzos para incentivar la cultura de donación de
órganos como uno de los factores determinantes para la sub-
sistencia humana. Por su atención, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado. Agotada la lista de oradores con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo
general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, has-
ta por cinco minutos, para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación electró-
nico. Se emitieron a favor 381 votos, 0 abstención, 0 en
contra, de un total de 381 presentes. Es cuanto.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame un segundito, vamos a retroceder a hacer la
declaratoria de decreto. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.

En el ánimo de ir desahogando asuntos retrasados, demos
paso a comunicados de la Junta de Coordinación Política.
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